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<Caucho, celulosa y similares, máquinas 
,proyectoras, filmadoras y fotográficas". 

El señor TARUD.-Votemos, señor Pre­
,sidente. 

l' El señor SECRETARIO.-La indica­
ción del Honorable señor Faivovich tiene 
por objeto cambiar el guarismo "15%" por 
"'40%". 

El Señor MORA.--.:.¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Como la votación resultaría sumamente 
>complicada, dado el alto número de indica­
ciones, 'YO propondría, para simplificarla, 
votar primero el artículo en la forma pro-

. 'puesta. Si es rechazado, se votarían las 
indicaciones. 

El señor LARRAIN .-' Es muy difícil 
:acceder a la petición del Honorable colega, 
sin dar previamente una explicación, si­
..quiera breve, de cada una de las indicacio­
nes. 

Yo he formulado varias. Una, por ejem­
�p�l�(�j�~� tiene por objeto cambiar; en la letra 
a) ,del artículo 12, la cifra "20%" por 
'''121%''. En esta letra se establece una bo­
nificación del 20% a prorrata del valor 
FOB del producto exportado. La explica­
ción es mlly simple: hace pocos días, el 
'Congreso, prácticamente por la unanimi­
,dad de sus miembros, aprobó las' observa­
ciones del Ejecutivo a la disposición que 
'bonificaba las e:xportaciones de productos 
elaborados en los departamentos de Iqui­
que y Pisagua. Si no aprobamos esta indi­
.cación, ¿qué ocurrirá? Que la industriali­
zación que se pretende fomentar en los 
departamentos señalados quedará total­
'mente en el papel. En efecto, los industria­
les que quieran establecerse en Iquique y 
Pisagua se van a encontrar con la aberra­
ción de que, mientras a ellos se les da una 
'bonificación del 12%, a los de Arica se les 
otorga una del ,20%. Esta es la mejor for­
ma de dejar absolutamente inoperante la 

, ley recientemente aprobada por el Congre­
so Nacional, con gran satisfacción de mu­
chos señores Senadores :;lquí presentes, 
entre otros el propio señor Mora, quien 
,expresó que se felicitaba por la indicación 

del Ejecutivo que otorgaba una bonifica­
ción del 12 % ,para las exportaciones de 
esos dos departamentos. 

Hoy nos encontramos con que estas fe­
licitaciones serían absolutamente inmere­
cidas, porque les estamos haciendo el más 
flaco servicio a Iquique y a Pisagua. 

En señor MORA.-Habría otra manera 
de zanjar la cuestión: elevar la bonifica­
ción para Iquique y Pisagua, y para eso he 
formulado indicación. 

El señor LARRAIN."--señor Presiden­
te, al aprobarse la indicación que he for-' 
mulado, tendrían, lógicamente, una misma 
bonificación las industrias que se �e�s�t�a�~�l�e�­
cerán en Iquique y Pisagua y las que se es­
tablezcan en Arica. Lo otro me parece que 
no constituye una forma seria de legislar. 

Si hace pocos días, como consecuencia 
de un concienzudo estudio que se hizo en el 
Ministerio respectivo; todos los sectores 
del Congreso Nacional aceptaron estable­
cer una bonificación del 12 %, no veo la 
razón para que, pocos días después, se cam­
bie de criterio y, con el ánimo de benefi­
ciar a la zona de Arica, se le dé un golpe 
atroz a la ley que se acaba de despachar, ' 
la cual quedará absolutamente inoperan­
te. 

El señor F AIVOVICH.- ¿Por qué no 
vamos despachando indicación por indica­
ción, letra por letra? 

El señor SECRETARIO.-En el inciso 
primero, hay la siguiente indicación del 
Honorable señor Larraín: para cambiar la 
cifra "15 %" por "25 %". Otra, del mismo 
señor Senador, para reemplazar los inci­
sos primero y segundo del artículo 12 por 
el siguiente: "Establécese un impuesto del 
15% sobre el valor CIF de las mercade­
rías que se internen en el departamento 
de Arica, con excepción de las contenidas 
enlas letras a) y b) del artículo 10". 

La otra indicación del Honorable señor 
Faivovich es para reemplazar el porcenta-, 
je del "15%" por el "40%". 
, El señor �L�A�R�R�A�I�N�:�~�e�ñ�o�r� Presiden­
te: 

,Mis indicaciones son contradictorias en 
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apariencia. Una de' ellas tiene por finali- El señor MARTONES.-Habría que vo­
dad subir el porcentaje de impuesto al tar, en primer término, la lista propuesta 
25% -tal como lo propuso la Cámara de por ~l Honorable señor La:uraÍn, y, si es 
DiputadOS- y mantener la actual1redac- rechazada, las indicaciones de Sus Seño­
ción del artículo; la otra, dejar el 15%, pe- rías para aumentar el impuesto. 
ro ampliar la lista de mercaderias suntua- El seflor F AIVOVICH.-Con esto se 
rias. pretende disminuir la internación de ar-

Si se aprueba la ampliación de la lista, - tículos suntuarios y, al mismo tiempo, 
retiraré la indicación para aumentar el acrecentar los fondos que servirán para 
impuesto; o sea, la una es en subsidio de bonificar las: exportaciones. 
la otrª,o . El señor MORA.-Pero también se ma-

El artículo enumera las mercaderías ta a la gallina deios huevos, de oro. -
suntuarias que quedarían afectas al im- El señor MARTONES.-La verdad es 
puesto; pero la verdad es que revisando que Su Señoria no acepta absolutatnente 
dicha lista, he llegado a la conclusión dé nada. 
que ella es incompleta, pues es mucho ma- El señor· F AIVOVICH.- En la sesión 
yor el número de artícutas suntuarios que de ayer, quedó de manifiesto que los ar­
se internan desde Arica. Si se aprueba la tículos suntuarios que se importan al País' 
enumeración actual del artículo y sobre la pagan derechos aduaneros que fluctúan 
base de 10 internado en 1957, el impuesto entre-lOO y 900 por ciento del valor CIF; 
-para dar una cifra- afectaría a merca- . en este caso, según el proyecto, sólol paga­
derías por valor de 8 millones de dólares. rían el 15 por ciento, y -si se aprobara !a 
En eambio, si se aprueba la lista ampliada indicación del Honorable señor Larram, 
que he propueEJto, dicho valor subiría al quedarían en el 25%, y en el 40%, en caso 
d~ble: 16 millones de dólares. . de aceptarse la mía; de modo que la des-

Preferiría que se ampliara la. lista, pues proporción es enorme aun aceptando el al­
Al hay razón para dejar libre de impuesto za del 40 por ciento.· 
a una cantidad de articulos que son sun- El señor VIAL.-A mí no me gusta de-
t~os sin lugar a dudas. nigrar a la gallina de los huevos de oro y 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, llamarla contrabando. 
señor Presidente 'l El señor MORA.-¡ Qué bueno el chiste; 

En realidad, la indicación del Honorable novedoso, sobre todo! . 
. aefior Larraín concuerda con la que me El señor IZQUIERDO.-Ruego se lea la 

pennití formular,' pero con una pequeña lista propuesta. 
diferencia. La indicación del señor Sena- Ei señor LARRAIN.-Señor Presiden­
dor establece un alza de 15 a 25 por cien~ te, voy a dar lectura a la lista' a pedido del 

·to del impuesto CIF, y la mía lo sube a un Honorable señor Izquierdo. 
40 por cIento. Respecto de la ampliación El señor QUINTEROS.-Quisiera saber 
de la lista de artículos suntuarios, ~enemos qué es 10 que vamos a votar. 
diversos productos repetidos, aunque re- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
eonozCQ que Su Sefíoría ha propuesto una te).- El aumento del impuestt)' al 25 por 

. lista máS amplia. , . . ciento, y, si es rechazado, no valdría la 
El señor LARRAIN.-Yo consideré la pena votar la proposición del Honorable. 

totalidad de los artículos suntuarios que se señor Faivovich. 
internan. El señor AMUNATEGUI.-Greo mejor 

El. señor F AIVOVICH.-Entoncés, po- votar la lista propuesta por el Honorable 
drian votarse las dos indicaciones del Ho- señor Larraín. 
norable señor Larraín conjuntamente con El señor LARRAIN .-La lista propu. 
la mía, pues tienden a lo mismo. ta por mí, adelDás de 10 establecido. en el 
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proyecto, enumera los siguientes articu­
los: "aguardiente, vinos, licores, alimen­
tos preparados, conservas, casimires y te­
jidos d(,. lana, cuchillería, artículos de 
porcelana, grabadores de sonido, lapiceras 
fuentes, lápices automáticos y sus repues­
tos, refrigeradores, artefactos domésti­
cos, artículo~ de cuero, manufacturas de 
goma ° caucho, celulosa y similares,' má­
quinas proyectoras, filmadoras y fotográ-, 
ficas". 

El señor MAR TONE S.-Saque los ali­
mentos preparados y aprobamos lo de­
más. 

El señor LARRAIN .-Allí figura e} ca­
viar. 

'El señor MARTONES.-Saque los ali­
mentos preparados.Pot lo demás, el ca­
viar es bastante bueno. Además, entre 
ellos está la sopa ... 

El señor IZQUIERDO.-Los artículos 
de lana, también. 

El señor ALESSANDRI '(don Fernan­
do) .-Pero dejemos el 15% de impliesto. 

El señor F AIVOVICH.-Habría que 
agregar a la lista algunos rubros que apa­
recen en la mía. . . 

El señor MARTONES.-¿Cuáles? 
El señor F AIVOVICH.-Los tejidos ... 
El señor SECRETARIO.-Las telas en 

, general. 
La indicación habla de tejidos de lana. 
El señor AMUNATEGUI.-Creo que 

estamos de acuerdo. 
El señor IZQUIERDO.-No tan de 

acuerdo. 
El señor AMUNATEGUI.-Eliminando 

los alimentos preparados y dejando el 
15%. 

El señor MARTONES.--'-Pero la otra 
indÍbación agregar las telas, cuya acep.. 

. ción es absoluta. 
En cambio, los casimires deben que­

dar en la lista. 
El señor LARRAIN.-Eso eS,tá puesto 

en. la lista. . 
El señorMARTQNES.-Pero no se in­

cluiría "telas en general", pues. se abarca­
ría desde los éncajes y tapices hasta el te- . 
ji<1o más baraOO~ 

El señor AMUNATEGUI.-Como hay 
acuerdo, la Mesa podría dar la. redacción 
correspondiente. 

El señor .LARRAIN.-Se aprobaría la 
indicación suprimiendo exclusivamente las 
palabras "alimentos preparados". 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do') .-Quedaría siempre el 15 %. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te).- Quedaría el 15 %. . ' 

Vamos a tener un nuevo trámite, segu­
ramente, porque la Cámara de Diputados 
va a insistir. , 

El señor LARRAIN.-La Cámara de Di­
putados fijó un 25 %. 
, El señor FAIVOVICH.-Creo que la 
fórmula es, aceptada la lista,establecer a 
lo menos el 25 % aprobado por la Cáma­
ra de Diputados. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .,-En eSe caso, no aceptamos la am- , 
pliación de la lista. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te),.-Podríamos dar por aprobada la lis­
ta y votar el monto del porcentaje. 

El señor AMUNATEGUI.-No hay 
acuerdo. 

La mayoría de los señores Senadores es­
tá. de acuerdo ~n ampliar la lista referida, 
eliminando los alimentos preparados~ y 
mantener el porcentaje de 15%. 
'El señor SECRETARIO. - Se apro­

baría ,la indicación, eliminando de el1a 
la referencia a los alimentos preparados. 

El señor IZQUIERDO.-Y los artículos / 
de lana. ' 

El señor LARRA IN .-La indicación se 
refiere a los casimires. 

El señor IZQUIERDO.-Hay artículos 
de lana de uso popular. 

El señor LARRAIN .-La proposición 
señala los casimires y los' tejidos de lana, 
productos cuya importación ascendió a 
270 mil 975 dólares, en circunstancias de 
que son absolutamente suntuarios. 

El señor AMUNATEGUI.-Pueden ha­
ber sido comprados por los bolivianos. 

El señor AMUNATEGUI.-Estamos 00- . 
dos de acuerdo, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
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te).-Se daría por aprobada la indicación 
'en la forma propuesta. 

El señor TARUD.-Con mi oposición, 
porque estoy de' acuerdo con ,la lista de la . 
Comisión y con el 15 %. 

El señor MORA.~Es el 15% 'el que se 
ha establecido. 

El señor TARUD.-Sí, .pero no estoy de­
'acuerdo con la ampliación de la lista. 

El-señor MARTONES.-EntieÍldo que, 
dentro de los alimeptos preparados, que­
dan comprendidas las conservas. 

El señor- F AIVOVICH.-Hagam08 men­
ción expresa de ello. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~Habría que agregar especialmen~ 

la palabra. 
El señor, MARTONES.-,.Quiero decir 

que, cuando eliminamos a los alimentos 
preparados, también suprimimos la refe­
rencia a las conservas. 

El señor MORA.-No están enunciadas 
expres..amente, de modo que no figurarán 
-en la lista. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-':"'Aprobado en la" forma propuesta y 
quedan retiradas las demás indicacionés. 

El señor·,SECRETARIO.-Otra indica­
ción del Honorable señor LarraÍn para 
agregar, después del inciso 2Q, que enu-', 
mera las mercaderías, los dos incisos si­
guientes: 

"La importación total de las mercade­
rías indicadas en el inciso anterior para 
la zona de Arica no podrá exceder del 2 % 
del ingreso total de divisas del país en el 
año anterior. 

"La importación de estas mercaderías 
estará en todo caso, sujeta a un depósito 
de 200% de su valor FOB, en conformi­
dad al ciecreto NQ 6.973, de 1 Q de septiem­
bre de 1956, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre cambios inter­
nacionales. Este depósito permanecerá in_O 
movilizado durante 60 días". 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Creo que esto está en cOntradicción 
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co'n el artículo 11 ya aprobado. De modo 
que rogaría al Honorable señor Larraín 
que retirara su' indicación. 

El señor'LARRAIN.-En realidad, esta 
indicación era en subsidio, para el caso de 
que no fuera aprobada la otra. 

El señor PE~EZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Queda retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Hay una in­
dicación del Honorable señor Faivovich 
para agregar un inciso nuevo después del 
primero, que contiene la misma ~ea. 

El señor PEREZ PE ARCE (Presiden­
te) .-Queda retirada. 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
del Honorable señor Larraín para cambiar 
en la letra. a) la cifra "20 %" por "12 %". . 

El 'señor LARRAIN.-Ya tuve oportu­
nidad de explicar que se trata igualar el 
régimen de Arica con el aprobado recien­
temente para Iquique y Pisagúa. Es decir4 

establecer la misma bonificación. 
El señor F AIVOVICH.-Por 10 demás, 

cuando se discutió este asunto en la Comi­
sión, se vio de inmediato que un trato dife­
rente significarla anular en gran parte 
la ley aprobada para Iquique, por lo cual 
es lógico establecer igualdad en esta ma­
teria, mediante la aprobación, para Ari­
ca, del'mismo porcentaje de 12%. 

El señor MORA.-Yo presenté úna in­
dicación para modificar el artículo perti-' 
nente de la ley recientemente promulga­
da para Iquique y Pisagua, con el fin de 

, elevar el porcentaje al 20 % y 'dejarlo igual' 
que para Arica. 

El señor VIAL.-Pero esa indicación re­
quiere la ~muencia del Ejecutivo. 

El señor MORA.-¿ Por qué? 
El señor VIAL.-. porque es aumentar 

una ,bonificación. 
El señor SECRET ARIO.-Es un ar­

tículo nuevo que, se tratará a continua­
ción. 

El señor' MORA.- Que, incide en esta 
materia. ' 

, El señor LARRAIN.-Pero no en este 
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proyecto, referente a la creación de la 
Junta de Adelanto de Arica. No se. trata 
de ¡quique y Pisagua. 

El señor MORA.-El proyecto se refie­
re también a otras zonas que se encuentren 
en la misma situación. 

El señor SECRETARIO.-Dice así la 
indicación del Honorable señor Mora: 
"Reemplázanse las bonificaciones estable­
cidas eri el artículo 9Q de la ley NQ 12.937, 
de 20 de agosto del presente año, por las 

.. establecidas en el artículo 12 de' la pre­
sente ley". 

El señor MORA.-O sea, se reemplaza 
la boIiific.ación dél doce por ciento por la 
del veinte .por ciento, que es la que se fi­
ja en este proyecto. Así igualamos la si­
tuación de. Iquique y Pisagua con la de 
Arica. ' 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .---:¿ Habría acuerdo para aprobarla? 

El señor VIAL.-N o. 
El señor LARRAIN .~¿,Para aprobar 

qué? Debiera votarse, pues son dos ideas 
contrapuestas. 

El señor MORA.-,---¿ No desea igualar el 
régimen de .Arica con el de Iquique en to-
do lo posible? • 

El señor F AIVOVICH.-:En este caso, 
habría que igualar Arica a Iquique y no 
levantar a esta última. 

El señor MORA.-¡ La cuestión es no le­
vantar, sino tirar para abajo! 

El señor F AIVOVICH.-Pero permíta­
me, señor Senador. No se trata de cantida­
des arbitrarias. Si se fijó el doce por cien­
to, se hizo al tenor de las informaciones 
dadas por- los Ministerios de Economía y 
d~ Hacienda. Como no se establecieron ci­
fras arbitrarjamente, queremos ser conse­
cuentes cQn los datos técnicos que se nos 
proporcionaron. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Podríamos copdicionar la indicación 
en el sentido de que si ~s rechazada, se 
aprueba el artículo ... 

El señor SECRETARIO.-Si es recha"" 
zada la indicación del Honorable señor 
Mora, quedaría aprobada la del Honorable 
señor Larrain. 

• 
El señor LARRAIN.-No creo que el 

Senado pueda aprobar con tanta ligereza 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Mora. Su Señoríá, como represen­
tante de la zona, sabe muy bien que al es­
tudiarse el proyecto de Iquique y Pisagua 
se les concedieron recursos para cubrir las 
bonilficaciones consignadas en el proyecto 
que, según entiendo, ya fue promulgado, 
como ley de la República hoyo ayer. Esos 
recursos son los necesarios para cubrir 
una bonificación del doce por ciento y. no 
para una del veinte por ciento. No puede 
el COigreso, en consecuencia, legislar con 
la ligereza que aquí se propone, para dar 
recursos de la noche a la mañana ... 

El señor AMPUERO.-N o hay ningún 
cálc~lo para asegurar que los recursos no 
alcanzan a financiar una bonificación del 
20%. 

El señor LARRAIN .--,-Siento que Su 
Señoría no haya asistido a la Comisión, 
pero yo, que lo hice, recuerdo perfectamen­
te que se hicieron todos los cálculos para 
determinar la posibilidad de financiar una 
bonificación del doce por ciento, sobre la 
importación FOB y ~e un treinta por cien­
to sobre el costo de la materia prima o 
las partes de origen nacional incorpora­
das al producto importado. Así fue como 
se legisló en este aspecto. Como es lógico, 
sobre una base seria de estudio. N o se 
puede, entre gallos y medianoche, decir: 
se eleva tal 'bonificación al doble. 

El señor AMPUERO.-No hay exporta­
ciones por Iquique y Pisagua. Por otra 
parte, la bonificación se calcul~ sobre el 
valor de la materia prima y no hay ningún 
cálculo matemático. 

El señor LARRAIN.-En realidad, se 
hizo un cálculo. Este no !fue matemático, 
sino presuntivo, pero basado en 13¡s posibi­
lidades de exportación de aquella zona. So-

, bre la baSe de ese cálculo, se estableció la 
bonificación del 12 %. Pero ahora, sin es­
tudio, por una "tincadá" de último segqn­
do del Honorable señor Mora, se quiere du­
plicar el porcentaje de la bonificación. 
Respondo al Honorable Senado que si 
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aprobamos la indicación, antes de uno o 
de dos meses tendremos que estudiar un 
nuevo proyecto de ley para establecer nue­
vos gravámenes, a fin de cubrir los desem­
bolsos a que darán origen los aumentos de 
bonificaciones acordados tan a la ligera. 

El señor AMPUERO.'-Si aumentan las 
bonificaciones, querrá decir que han au­
mentado las exportaciones y, por consi­
guiente, entrarán más divisas. 

El señor TARUD.-Se trata de primar 
las exportaciones y no las internaciones al 
resto del País. 

El señor LARRAIN.-¿ Quién ha dicho 
eso? ' 

El señor TARUD.- Se trata de que se 
exporte lo más posible. 

El señor LARRAIN.-He dicho que es 
para la exportación de producto elabora­
dos, semi elaborados o simplemente arma­
dos en la zona. ' 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me concede 
una interrupción, seÍíor Senador? 

El señor MORA.-Estaba YO con la pa­
labra. 

El señor F AIVOVICH.-Perdón, señor 
Senador. 

El señór MORA.-'-Siento verme obliga­
do a intervenir nuevamente, sobre tódo 
por tratarse de una materia ya tan extre­
madamente debatida. 

La verdad es que el Honorable señor 
Larraín hace una afirmación audaz cuan­
do dice que, por una simple "tincada", he 
formulado esta indicación. Se equivoca el 
Honorable señor Larraín, como lo h~mos 
visto equivocarse en más de una oportuni·' 
dad durante la discusión de este proyecto. 

El señor AMUNATEGUI.~ Errar es 
humano ... 

El señor MORA.- Por eso, respeto su' 
equivocación y no me enojo, como se ha 
enojado conmigo el Honorable Senador. 

El señor LARRAIN.-Como Su Señoría 
se había enoj&do antes ... 

Celebro, de todas maneras, que ahora es­
té más cordial. Están mejorando las rela­
ciones. 

El señor MORA.-Lástima que la ama-

,i 
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bilidad de los señores Senadores entorpece 
el despacho del proyecto. 
, La verdad es que la. señorita Subsecre­
taria de Hacienda, cuando hizo los cálcu­
los, en la Comisión, dijo: "Con este cálculo 
del 30 % y del 12 % para Iquique, se alcan­
za a cubrir perfectamente la bonificación. 
Lo que yo temo eS que, en años próximos, I 

si sube mucho la exportación, pueda que­
dar corto". Y, entonces, se le replicó que, 
también es lógico suponer que, por un aU­
mento de la actividad de esos departamen­
tos, aumente asimismo la entrada del im­
puesto del cual se ha de deducir tal bonifi­
cación. Así, pues, en ningún momento el 
Gobierno, por intermedio de la señorita 
Subsecretaria, ha hecho la afirmación, ha 
aado el dato exacto, de que, si se aumenta ' 
la bonificación, no ha de alcanzar el dine­
ro que a ésta se destina. 

Yo he hablado esta mañana con la seño­
rita Subsecretaria, precisamente para te­
ner antecedentes sobre la indicación que 
estaba haciendo, y ella me dijo: "No. Por 
el momento, alcanza perfectamente a pa­
garse un aumento de la bonificación. En 
lo futuro sí que yo no puedo asegurar que 
vaya a alcanzar". 

No es, pues, tan por "tincada", esta in­
dicación mía, sino porque me parece que 
es jústa, porque" de lo 'contrario, dejare-' 
mos a Iquique en una situación desfavora­
cida; y 10 lógico es, si no vamos a perjudi­
car a nadie, que subamos en un 8 % esa 
cifra, porque todo esto Se reduce a subir 
del 12 % que está figurando en la ley de 
Iquique, a un 20 %', o sea, es un aumento de 
un 8 %, en una parte de la bonificación. 
¿ Es de una gravedad tan grande como 
para oponerse con tanta vehemencia a 
ello, cuando se trata exclusivamente de au­
mentar una bonificación que tiene por úni­
co objeto incrementar las exportaciones, 
10 que es conveniente para el País? 

I;Ie dicho, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-En votación la indicación. 
El señor LARRAIN.-¿Me permite, se­

ñor Presidente? Yo solamente quisiera de-
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jar constancia de que me parece curioso 
que la señorita Subsecretaria del Ministe­
río de Hacienda tenga un criterio distinto 
cuando habla con el Honorable señor Mo­
.ra -y estima, en ese caso, que debe darse 
un 20 % de bonificación- del que tiene 
cuando lo hace con su superior jerárquico 
y con el Presidente de la República y re­
dacta un veto del Ejecutivo para dejar la 
bonificación en un 12 % . 

El señor AMUNATEGUI.-La mujer 
es valiente ... 

El señor MARTONES.- Depende del 
hombre que le hable ... 

El señor LARRAIN.-Es de lamentar 
que funcionarios que deben mantener un 

. criterio .. : 
El señor MORA.-La señorita Subse­

cretaria no ha hecho la aseveración cate­
górica que le ha imputado mi simpático 
colega señor Larraín. 

-Risas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-En votación. 
El señor SECRETARIO. - El señor 

Presidente pone en votación si se acepta 
o no la indicación del Honorable señor 
Larraín para cambiar "20%" por "12%". 

- (Durante la votación). 
El señor MARTONES.-Voto que no, 

porque aceptaré la indicación del Hono­
rable señor Mora, ya que mientras mayor 
bonificación demos a las mercaderías ex­
portadas, mayores ingresos de divisas 
tendrá el. País. 

El. régimen debe ser igual para Iquique 
que para Arica; en consecuencia, se debe 
subir al 20 % para Iquique y mantener 
esta cifra para Arica. 

El stlñor FAIVOVICH.-Votaré favo-
. rablemente. Además de las razones que 

se han dado en el sentido de que es justo 
igualar a los dos puerto~ libres, tengo pre­
sente lo que dice la ley NQ 12.861, que 
establece una serie de beneficios a las 
.exportaciones de las industrias, beneficios 
que en la discusión de este proyecto no se 
han considerado para nada y que también 
favorecen a los puertos libres. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votaci6n: 11 votos por la negativa; 
4 por la .aJfirmativa, 1 abstención y 4 pa-
reos. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Rechazada la indicaCión. 

El señor MORA.~Y aprobada, en con­
secuencia, la hecha por mí. 

El señor LAVANDERO.-No, pues, 
El señor F AIVOVICH.-No se precipi­

te tanto. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente).- En votación la indicación del 
Honorable señor Mora. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 12 votos por la afirmativa; 5 
votos por la negativa y 4 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Artí(!ulo 13. 
Indicación del Honorable señor Faivo­

vich para agregar al inciso 1 Q la expre­
sión "dentro" después de la frase "o la 
libre circulación". 

Indicaciones de los Hono.rables señores 
Larraín y Faivovich para suprimir la le­
tra e). 

El señor F AIVOVICH.- .La primera 
indicación sólo tiene un alcance de redac­
ción, porque dice "la libre circulación de 
dicho Departamento". N o es el departa.., 
mento el que va a tener libre circulación, 
sino los artículos. Es simple cuestión de 
redacción. 

-Se aprueba la indicación. 
. -El señor SECRET ARIO.-La otra in­

dicación del Honorable señor Faivovich 
es para suprimirla letra e). 

El señor MARTONES.-¿ Podría expli- . 
car el Honorable colega el alcance de su 
indicación? 

El señor F AIVOVICH. - Con mucho 
gusto, Honorable Senador. 

. En este artículo 13 se exime de 10s de­
rechos e impuestos que a continuación se 
indican en las distintas letras. Pues bien, 
en la letra e) se exime de impuestos a los 
automóviles 4ue IDs ,particulares .internen 
en esa Jocalidad. Comprendo, señor Pre-

\. 
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sidente, que se libere a todos aquellos pro- "Fíjanse los mismos impuestos ,sobre 
duetos, materias primas y maquinarias, el valor de fábrica de, los automóviles, 
etcétera, que vayan a ser destinados a fo- station-wagons, furgones y similares y 
mentar el desarrollo industrial. Pero no de los chassis de los automóviles, station­
entiendo que una persona que reside en wagons, furgones y similares fabricados 
esa zona, que tenga medios de fortuna pa- en el país, respectivamente. 
ra darse el gusto de traer un automóvil, HA los automóviles, station-wagons" 
no pague los derechos especiales corres- furgones y similares que se armen en el 
p<)ndientes. Esto no lo entiendo. Por eso, país, les afectarán los mismos impuestos 
en el afán de conceder todo lo posible y lo establecidos en este artículo para los 
imposible a esta zona, se ha llegado a lo vehículos similares que se importen ar­
que en mi concepto constituye la aberra- mados. 
ción más completa: que los particulares "La transformación de un vehículo mo­
que quieran darse el lujo de internar un' torizado, importado con p~sterioridad al 
automóvil, no paguen lQs impuestos espe~ 18 de agosto de 1956, en automóvil o 
ciales que corresponden a los demás ha- station-wagons, pagará un impuesto del 
bitantes' del País. Creo que una disposi- 100% sobre el valor FOB del vehículo 
ción de esta índole no puede ser mante~ ,importado. 
nida. "Si se transformare un furgón en auto-

El señor GONZALEZ MADARIAGA. móvil o station-wagons que hubiere' pa- ' 
_¿ Cuál es la indicación? gado el impuesto a que se refiere el inCiso 

El señor FAIVOVICH.~Es para supri- 2Q
, el tributo ascenderá en este caso al 

mir Ja letra e) del artículo 13, con el ob- 50% sobre el valor FOB del furgón trans­
jeto de que los particulares que quieran formado. 
importar un automóvil paguen los mismos "No se aplicará el pago de este impues­
derechos que cualquier otro habitante de to, sino el del artículo 11 de la ley 12.084,' 
la República. I de 18 de agosto de 1956, a los vehículos 

El señór AMPUERO.-¿ Podríamos co- motorizados "importados por armadurías 
para ser armados en Chile, que hubieren 

nocer, señor Presidente, la disposición del 'd b d t . 'd d 1 16 
SI o em arca OS con an erlOrl a a 

artículo 33 de la ley 12.434? de enero de 1957. 
El señor ALESSANDRI. (don Fernan- "Los vehículos gravados en este artícu-

do) .-Se refiere a los impuestos de lnter- lo responderán preferentemente al Fisco 
nación de automóviles. del pago de este tributo y de las sanciones 

El ,señor SECRETARIO.- El artículo a que hubiere lugar". Etcétera. 
33 de la ley NQ 12.434, dice lo siguiente: El señor LA V ANDERO.-,.. No es im-
"R~mplázase el artículo 11 dé la ley puesto de aduana, SiDO de internación, que 

,12.084, por los siguientes: se paga en todas' partes, hasta en Magalla-
"Artículo l1.-Establécese un impuesto nes. 

especial de 100% sobre el valor FOB de El señor LARRAIN . ..:.-8e paga en todas 
los automóviles, station-wagons y simila- partes, en todo el territorio nacional. 

'res y de los chasssis para los mismos El señor MORA.-La verdad es que los. 
vehículos que se importen al país. automóviles que lleguen a Arica y que en 

"Establécese, asimismo, un impuesto es- virtud del inciso cuya supresión solicita 
pecial del 50% ~obre el valor FOB de los el Honorable señor Faivovich quedarían 
furgones que se importen al país. liberados del pago de este impuesto espe-

"La fiscalización, aplicación y recaQda- cial, al ser introducidos después al resto 
ción de los' impuestos a que se refieren del País deberán pagarlo. En conSecuen:­
los incisos anteriores estará a cargo del cia, la indicación tiene una base un poco 
Servicio de Aduanas. débil. 
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Se trata de favorecer el fácil transpor­
te dentro del departamento de' Arica, 10 
qu~ es conveniente y no daña en absoluto 
al resto del País. 

Yo casi diría que esta indicación está 
movida nada más que por un sentimien-
to... " 

El señor LA V ANDERO.-j De justicia! 
El señor MORA.-... de envidia por 

parte del resto "de los ciudadanos del País, 
por esta facilidad' que tendrían ... 
, El señor LARRAIN:-j Ya se le acabó 
la cordialidad a' Su Señoría! 

El señor MORA.-... los habitantes 
de' Arica. Porque no se ... 

El señor MARTONES.- j De repente 
parece vitriolo Su Señoría. 

El señor MORA.- ... justifica privar 
de este beneficio a Arica cuando con ello 
no se, hace daño al resto del País, y si los 
automóviles vinieran a otras partes de 
Chile, tendrían que pagar el impuesto. 

, El señor LARRAIN.-Y o también soy 
autor de una indicación semejante, y si 
hay algún sentimiento que nos haya ins­
pirado, es' el de justicia~ porque en todo 
el País se paga este derecho., Por lo tanto, 
me pareció evidentemente lógico que tam­
bi,én en Arica se pagara. 

El señor TARUD.-Los derechos de las 
demás mercaderías también se pagan en 
todo el País. 

El señor LARRAIN,-Además, nemos 
dado a Arica ciertas franquicias, porque 
deseamos estimular su desarrollo, pero no 

'comprendo en qué va a contribuir a ello 
el qUe se llene de automóviles, malgastan­
do , las divisas en momentos difíciles, en 
que su disponibilidad es escasa ... , 

El señor MARTONES.-Para cambiar 
de automóvil todos los años. 

El señor LARRAIN.- ... para que los 
habitantes de la zona los adquieran a la 
mitad o al tercio del valor que tienen en 

,el resto del País. ' 
El señor MARTONES.-Es una letra 

desvergonzada. 
El señor LARRAIN.-EI propósito que 

anima a los autores pe esta indicación es 
un sentimiento de justicia. 

El señor MARTONES.-Es una falta 
absoluta de moral. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
,dente).- l}nvotación la indicación del 
Honorable señor Faivovich. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 12 votos por la afirmativa, 
4 por La, negativa y 4 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- En el ar­
tículo 14, el Honorable señor Larraín for­
mula indicación para agregar a la letra 
d) la siguiente frase: "las cuales nó go­
zarán de la bonificación establecida en la 
letra a) del artículo 12". 

El Honorable señor Vial formula indi­
cación para que, 'en el inciso último, des­
pués de la frase "que no' hayan sufrido 
transformación", se agregue lo siguiente: 
"que signifiquen por lo menos el 40% 
del valor de venta al por mayor de las 
mismas". 

,El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- La indicación 

que he formulado es abso.lutamente justa. 
En' el artículo 14, se consignan las mer­

caderías que pueden exportarse libremen­
te en el departamento de Arica. 

La letra a) dice: "Producto.s naturales 
de dicho. departamento.; b) Mer(!aderías 
elaboradas con matedas' primas· o mate­
riales naturales de la zona; c) Mercade­
rías extranjeras nacio.nalizadas en la mis· 
ma zona ;". 

Me parece que las del tercer rubro. so.n 
acreedoras a la bo.nificación. Pero la le­
tra d) se refiere a la exportación de mer· 
caderÍas manufacturadas en 'el departa­
mento de Arica 'con materias primas o. 
material de o.rigen extranjero importados 
en él. En otro.S términos, se favorece ex­
clusivamente a las armadurías, que noda­
rán ningún trabajo en Arica y sólo se li­
mitarán a hac¡r transformaciones mera· 
mente superficiales de materias primas 
ímportadas~ ¿ Cómo adquieren esas indus­
trias su provisión de tales materias? En 
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conformidad con los artículos anteriores, 
podrá adquirirlas con dólares de tipo ban­
cario, o sea, más baratos, pues así" lo dis­
pone la letra b) del artículo 10 del primer 
informe,' al expr~sar que podrán impor­
tarsecon cambio, libre bancario las ma­
quinarias, ca:m:iones, materias 'primas, ma­
teriales y otros elementos destinados a la 
instalación, explotación, renovación o am­
pliación de industrias. Es decir, entre ta­
les elementos ¡;e incluyen los destinados a 
las armadurías, cuyos artefactos podrán 
exportarse: Me parece suficiente la fran­
quicia del cambio bancario, pero absolu­
tamente desproporcionado' darles el bene­
ficio de una' bonificación de veinte por 
ciento del valor F.O.B. de sus exporta­
ciones. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor Senador? ¿ Esas exportaciones se 
refieren solamente a las mercaderías en­
viadas al extranjero y no' a las que se 
internan al sur del País? . 

El señor LARRAIN.-Evidentemente, a 
las que salen al extranjero; pero el sis­
tema se prestará para toda clase de abu­
sos, porque también tendrán bonificación 
ciertas actividades que se instalen en Ari­
ca que, por su ·naturaleza, no significarán 
ninguna ventaja, ni trabajo, ni progreso 
para la zona. Mediante tal artificio cam­
biario, gozarán asimismo de la bonifica­
ción .de 20 por ciento del. valor FOB de 
sus mer.caderías. Lo previsible es que to­
das estas pseudo industrias alcen en f.or­
ma desproporcionada el valor de los ar­
tículos que exporten y sólo se cOI1tenten 
con ganar la bonificación. 

El señor MARTONES.-¿ Y-la letra c) 
en qué condiciones queda? . 

El señor LARRAIN.-Esas merca'de­
rías son nacionalizadas en la' misma zona. 

El señor MARTONES.-i Es el mismo 
caso! 

/ . 

El señor LARRAIN.-No, parque para 
nacionalizarlas en la misma zona deben 
cumplir determinados requisitos; en cam­
bio, las mercaderías señaladas en la letra 

d) no cumplen ninguno y son internadas 
sin limitación ni fiscalización. Por eso; me 
ha parecido bien permitir su exportación 
-que en buena hora se haga-, pero no 
así darles una bonificación que en nada 
ayudará al desarrollo de Arica y que se 
prestará a toda clase de operaciones de 
dudosa moralidad. De ahí que ruegue al 
Senado se sirva dar su aprobación a mi 
indicación. . . 

El señor PEREZ DE ARCE (Pre~iden­
te) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se aprueba 
o" no la indicación del Honorable señor La­
rraín? 

La indicación es' para agregar a la letJ:a 
d) la siguiente frase: "las cuales no go­
zarán de la bonificación establecida en la 
letra a) -del artículo 12". 

El señor LARRAIN.-Es decir, la ba-· 
nificación del veinte por ciento que aca­
bamos de aprobar. 

El señor AMPUER·O.-Déseo pregun­
. tar algo, señor Presidente. 

La verdad; si se tratara de n1t!rcaderías 
manufacturadas en Arica con materias 
primas y materiales de orjgen extranjero, . 
en su totalidad, me parecería cuerda la 
indicación. Pero ¿ cuál será la situación de 
las mercaderías manufacturadas en Arica 
y que contengan una composición mixta? 

El señor LARRAIN . .-Esas son nacio­
nalizadas. A. ellas se refiere la letra c). '. 

El señor AMPUERO.-La c) se refiere 
a las mercaderías extranjeras nacionali­
zadas que se exportan en su estado ori­
ginal, o sea, sin ningún proceso de trans­
formaCión; son las que han pagado los 
derechós establecidos por la ley y vuelven 
a exportarse. 

El señor MARTONES.-Por eso hice la 
pregunta. Si un comerciante exportador 
lleva mercaderías desde Santiago a Arica 
y desde allí las exporta, ¿ recibirá veinte 

~ por ciento de bonificación? Me parece que 
a eso se refiere la letra e). 

El sefior LARRAIN.-No. 
El señor TARUD.-.-No; se refiere a las 

extranjeras. 
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El señor F AIVOVICH.-Deben estar 
manufacturadas en el departamento. 

:El señor IZQUIERDO.-Sonmanufac­
turadas en el departamento de Arica. 

El señor AMPUERO.-Según entiendo, 
·la letra d) se refi~re a las' mercaderías 
íntegramente manufacturadas con mate­
rias primas o materiales extranjeros. Si, 
tie~en algún material nacional, no opera 
la disposición. 

El señor LARRAIN.-'- Evidentemente, 
ésa es mi intención; que sean Íntegramen­
te manufacturadas con materia prima ex­
tranjera. 

El señor IZQUIERDO.-"-Puede dejarse 
establecido el porcentaje de materia pri- , 
ma nacional y el de materia prima extran­
j~L • 

El señor BELLOLIO.-La indicación 
del Honorable señor Vial completa la re-
dacción. " 

El señor MARTONES.-¿Podría pres­
tarse esta franquicia a estimular la reex­
portación? Com.prando mercadería y reex­
por1¡ándola, perdemos dólares. 

El señor: _ LARRAIN.- La indicación 
tiende a impedir eso. 

El señor AMPUERO,-Queda ambigua 
la disposición: De· acuerdo con el proyec­
to, se supone que las mercaderiaselabo­
radas en parte con materias primas nacio­
nales y en parte con importadas, gozan 

, de subvención. No se fija ~lporceiltaje 
de las materias prImas. En cambio, ahora 
se quitaría la"bonificación a las merca­
derías elaboradas en el departamento c~m 
materias primas nacionales y, en parte, 
con materiales extranjeros. ¿ Sería facti­
ble introducir alguna enmienda, si no se 
establece también el porcentaje? 

El señor LARRAIN.---,No habría incon­
veniente. 

El señor VIAL.-He formulado una in­
. dicación que puede aclarar el debate. Se 

.refiere al último inciso, que dice : 
"La exportación de mercaderías proce­

dentes del sur del País que no hayan su­
frido transformaciones en el departamen­
to de Arica, se sujetará en todo a las dis-

posiciones legales que rigen el comereio 
de exportación". 

En otras palabras, no habrá ninguna 
ventaja o bonificación para las mercade­
rías llegadas del Sur y exportadas luego 

'de pasar por Arica. 
El señor BELLOLIO.-Si.n transforma­

ción. 
El señor VIAL.-Efectivamente. Me pa­

rece muy grave dejar lugar a que se es­
tablezca lo contrario. Como' no se fija la 
cuota de transformación, se beneficiarán 
con todas las bonificaciones las mercaqe­
rías del Sur llevadas a Arica para hacer­
les cualquier alteración, por pequeña que 
sea, y luego, exportarlas, para acogerse a 
la franquicia. , 

Entonces; en mi indicación sugiero agre­
gar: "que no hayan sufrido transforma­
ción que signifique a lo menos un 40% 
del valor de venta al por mayor de los ar­
tículos". O sea, quiero evitar se exporte 
mercadería del sur del País que práctica-. 
mente no se transforme; que se le haga 
una pequeña corrección y, en seguida, go­
ce de todas las ventajas· de una exporta­
ción de mercadería realmente elaborada 
en Arica. 

y en cuanto a la observación del Hono-
, rabIe señor Ampuero, aunque. no incide 
en este inciso, sino en las mercaderías ma­
nufacturadas del departamento de Arica, 
creo que podría subsanarse· con un agre­
gado de la misma índole: estableciendo 
una proporción, pues también a mí me pa­
rece injusto que, cuando una mercadería 
está elaborada en parte con materia pri­
ma nacional y en parte con materia ex­
tranjera, deba perder los derechos corres­
pondientes a la parte elaborada con ma­
teria nacional. 

A mi juicio. en ambos ~OS, el proble­
ma se soluciona estableciendo un porcen­
taje . 

El señorBELLOLIO.-Completar am­
bas indicaciones. 

El señor AMUNATEGUI.-Estaba fun­
'dando su voto el Honorable señor Ampue­

\ ro. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).--Se ha desordénado un poco el deba­
te. 

El señor AMUNATEGUI.-jNo un po­
co! 

El señor PEREZ DE ARCE (P~siden­
, te) .-Se ha prQducido un debate como en 
la discusión misma del proyecto. 

El señor LARRAIN .-j, N o hubo infor­
me de Comisión, señor p'residente! 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).---No es culpa de la Mesa. 

,El señor LARRAIN.-Ni tampoco de 
los Senadores. 

El señor AMUNATEGUI.- Es culpa 
del Ejecutivo. 

El señor AMPUERO.-He querido sim­
plemente decir que la indicación del Ho­
norable señor Larraín me parece que ha 
de resultar inconducente, si no establece 
también un pOrcentaje. 

El señor LARRAIN.-Pero podríamos 
establecerlo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Señor Senador: estamos en vota-
ción. 

El señor AMPUERO.-Estaba fundan-
do mi voto. 

El señor SECRETARIO.- Honorable 
señor Quinteros: ¿ Está de acuerdo con la 
indicación del Honorable señor Larraín? 

El señor QUINTEROS.- Con un por-
centaje, la aceptaría. 

El señor LARRAIN.-Establezcámoslo. 
Reabramo,s el debate. 
El señor F AIVOVICH.-Se puede acla­

rar y llegar a una fórmula de armonía. 
El señor GONZALEZ MApARIAGA.­

Parece que el debate está reabierto ... 
El señor MORA.-Esto no se puede dis­

cutir, porque no se hizo la indicación opo~­
tunamente. 

El señor F AIVOVICH.-La indicación 
está formúlada. 

El señor MORA.-Es otra. 
El señor FAIVOVICH.-Se puede arre­

glar ... 
El señor MORA.-La fijación de por-

I 
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centaje es idea nueva, y no hay unanimi­
dad., 

El señor AMUNATEGUI.-Por unani­
midad y con espíritu constructivo, se ,po­
dría arreglar. 

El señor F AIYOVICH.-Si no 1!ay es~ 
píritu constructivo para aclarar la ley, 
¿, para qué estamos acá? 

El señor QUINTEROS.-Pido al Hono­
rable señor Mora que facilite la solución' 

I , 

de este problema ... 
I El señor F AIVOVICH.-'- Es necesario 
precisar el alcance de la disposición, por­
que, tal como está redactada la indIcación 
del Honorable señor L~rraín, es inconve­
niente. 'Como han manifestado los Hono­
rabIes Senadores Ampuero y Vial, cuando 
se trata de mercadería extranjera, pero 
elaborada en Aríca, con parte de otra de 
origen netamente nacional, es necesario fi­
jar un porcentaje. Y esto favorece a la 
zona de Arica. Debería decirse, por ejem­
plo: mercaderías manufacturadas en el de- ' 
partamento de Arica con materias primas 
o materiales de origen extranjero, a lo' me­
nos en un 60%. importados por el depar-. 
tamento.' 

El señor MARTONES.-En un 50%, 
El señor F AIVOVICH.-Si hubiera • acuerdo, también aceptaría ... 
El señor MARTONES.-Cincuenta por· 

ciento a lo más. 
El señor IZQUIERpO.-A lo más. 
El sefior LARRA.IN.-Y agregar a mi 

indicación sobre la letra d) lo siguiente: 
"Cuando las materias primas o materia­

les de origen ~xtranjero representen más 
del 60 ro". Así quedaría solucionada la 
cuestión. 

El señor AMPUERO.- Dejémoslo en 
50%. 

El señor MARTONES.-Está bien. 
El señor LARRAIN.-La cosa es fijar 

una pauta. 
El señor MARTONES. - Decir: "no 

más de un 60 por ciento"., 
El señor LARRArN.-Con no más del 

60 por ciento de materias primas impor­
tadas. 
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El señor. MARTONES.-EI 60 por cien- El señor VIAL.- Muy bien. Es otro 
to está. bien. punto. 

El señor FAIVOVICH.-Eso se podría El señor TARUD.-El artículo 15 acla-
aprobar por unanimidad. ra el alcance de la indicación del Honora-
. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- ble señor ViaL· Dice: 
te) .-¿ Hay acuel'do de la Sala para apI'O- "Artículo 15.-Las exportaciones desde 
bar la indicación en esta fonna? el ·departamento de Arica de mercaderías 
Aprobad~ manufacturadas, elaboradas, semielabora-

. El señor,' SECRETARIO.- Indicación das, transformadas, producidas en el se­
del Honorable señor Vial para agregar, en ñalado departamento, íntegramente con 
el inciso último del artículo 14, después materias primas o materiales nacionales 
de las palabras "que no hayan ~ufrido no originarios de él, o con materias primas 
transformación" lo siguiente: "que signi- o materiales nacionalizad<:>s en el resto del 
fique por 10 menos el 40% del valor de país, por industrias autorizadas en dicho 
venta al por. mayor de las mismas". departamento, se sujetarán en todo a las 

El señor ALESSANDRI (don Fernan- normas generales v~gentes para el comer-
do) .-¿ y quién determinará eso? cio de exportación, en lo que respecta a 

El señor VIAL.-La misma persona-que dichas materias primas o materiales". 
debe determinarlo en ·el inciso anterior. El señor ALESSANDRI !don Fernan-

El señor ALESSANDRI (don Fernan- do) .-Y se completa con la disposición del 
do).- j Pero si esos productos proceden artículo ~6. 
del sur dél País! El señor TARUD.-Y también el inci-

Creo que la indicación no incide en el so del mismo artículo 15 que dice: 
artículo. "En todo caso el precio y calidad de las 

El señor VIAL.-¿ Pero qué pasa si se mercaderías que se exporten desde el de­
importa una maquinaria cualquiera y se partamento de Aric~, quedará sujeto a la 
le pone una contratuerca? Ha habido ela.- fiscalización' de la Comisión de Cambios 
boración. Internacionales". 

El señor LARRAIN.-Pero queda so- El señor LARRAIN.-Está bien. 
metido a la regla general. Así lo entiendo El señor MARTONES.- Quiero hacer 
yo. I una consulta. / 

El señor VIAL.-Perdone, s~ñor Sena- ¿ Qué ocurrÍl'ía con la operación que hi-
doro La disposición dice: "La exportación ciera un productor de cualquiera parte del 
de mercaderías procedentes del sur del sur del País, del Norte Chico, por ejemplo, 
País, que no hayan sufrido transforma- que exportara fruta seca, previa interna­
ción en el departamento de Arica, se su- ción a Arica? ¿ Está libre de toda clase de 
jetará en todo a las ·disposiciones legales pago de derechos? Si la reexportara des­
que rijan el comercio de exportación". de Arica, ¿ percibiría por este hecho el 

Luego, las que han sufrido transforma- 20%? 
ción, no se ,sujetan a la regla general. El señor TARUD.-No, señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan- El señor MARTONES.-Pensé que po-
·do) .-Pero a nadie se le ocurriría poner dría hacerlo. . 
una tuerca a una maquinaria y considerar-. El señor FAIVOVICH.-No puede ha-
la transformada.· cerIo, porque la base de todo el sistema es . 

El señor VIAL.-Pero va a suceder... que se trate de artículos o productos ela­
El señor LARRAIN.-La letra b) del borados, semielaborados o manufactura­

artículo 14 se refiere a mercaderías ela- dos. Debe haber transformación de mate­
bo~adas, que han sufrido transformación. ria prima en producto industrial; y no me­
Dice: "elaboradas con materias primas o diando tal circunstancia, no percibe boni-
materiales naturales de la zona". ficación. 
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" El señor MARTONES.-¿ Y 10sAfroduc­
tos agrícolas y agropecuarios no están 
exentos? 

El señor AMPUERO.-Respecto de las 
materias primas y de los materiales ela­
borados" se rigen por las normas genera­
les. ' 

El señor F AIVOVICH.-Se indican los 
prodQ.ctos que gozarán de bonificaGión. De 
manera que los rubros no señalados taxa­
tivamente en la ley no gozarán de tal be­
neficio. 

El señór IZQUIERDO.-Se rigen por 
las reglas generales. 

El señor LA V ANDERO.-y los cerea­
les que se exporten, ¿gozarán de la boni­
ficación? 

El señor LARRAIN.-Estas preguntas 
revelan la falta que hace el estudio de Co-
misi¿)n. ' 

'Elseñor PEREZ DE ARCE (Présiden­
te) .-Estimo que sería conveniente que ~m 
un futuro próximo encaráramos una re­
forma del Reglamento, porque .la verdad 
es que la sesión se ha transformado en una 
.verdadera sesión ·de Comisión. 

El señor LARRAIN.-La culpa es del 
Ejecutivo, que no retiró la urgencia y nos 
ha obligado prácticamente a estudiar aquí 
el proyecto. ' 

El señor AMUNATEGUI.-El Ejecu­
tivo debió haber retirado la urgencia. 

El señor MORA.-¿No corresponde vo­
tar? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-N o hé querido Pedir votación, para 
que no se repita lo que ocurrió en el ar­
tículo anterior; prefiero que hablen todos 
los señores Senadores y lleguen a un acuer­
do. 

El señor QUINTEROS.-Si el artículo 
15 se refiere a la misma situación consi­
derada en el inciso final del artículo 14, 
no veo la necesidad de mantener ese inci­
so final, porque, en realjdad, contribuye a 
inducir a error. • 

El Honorable señor Vial, si no me equí­
voco, ha dicho que la exportación de mer-

• 

caderías del sur del País que no hayan su­
frido transformación' en el departamento 
de Arica, podrá efectuarse libremente. De 
modo que al sufrir_transformación, las 
mercaderías nó se van a sujetar a las dis­
posiciones legales que rigen el comercio de 
exportación. Si esto se dice en el artículo 
15, ¿ por qué se lo ~epite en el ~rtícul0 14? 

El señor LARRAIN.-El artículo 14 se 
refiere a las mercaderías que no han su- ' 
frido transformaciones, y el artículo 15, 
a las qUe las han tenido. 
. El· señor IZQUIERDO.-Y la Comisión 

de Cambios Internacionales interviene en 
el respectivo' control. 

El señor VIAL.-EI artículo 15 se refie­
re a' las exportaciones de mercaderías ela­
horadas con materias primas o materiales . 
naturales de la zona; mercaderías extran­
jeras nacionalizadas en la misma zona, y.¡ 
mercaderías ma~ufacturadas en el depar­
tamento de Arica con nutterias primas o 
materiales de origen extranjero importa­
dos en él por industrias autorizadas en el 
dep;utamento 'de Arica. Ahora bien, un 
eomerciante tiene derecho a introducir 
esas mercaderías, y ello no significa que' 
desarrolle una, actividad industrial. Eso 
es lo que va suceder: no serán industria­
les los que van a exportar, sino comercian­
tes. 

El señor AMPUERO.-Creo que en es­
to hay una perturbación provocada por lo 
Illucho que se ha prolongado la sesión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En votación la indicación del Hono­
rable señor Vial. 

El señor SECRETARIO.-Se acepta o 
no la indicación del Honorable señor Vial 
para agregar en el inciso final, después de 
la frase "que no hayan sufrido transfor­
mación", lo siguiente: "que signifiquen 
por 10 menos un 40% del valor de venta 
al por mayor del artículo". 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-No -cabe. 

El señor AMPUERO.-No, porque eso 
está considerado en el artículo siguiente • 
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.EI señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Estamos en votación, señores Sena­
dores. 

El señor SECRETARIO.-Resúltado de 
. 14 votación: 11 votos por fa negativa, 2 
por la afirrYuLtiva, una ab8tención y 3 pa­
reos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Rechazada la indiCación. 

El señor VIAL.-Como he estado pa­
reado, no he podi!1o fundar. mi voto. 

Ruego al señor Presidente tener la gen­
. /"' tileza de escucharme únicamente para' de­

. jar en claro que no existe la posibilidad 
. que yo creía. 

El señor LARRAIN.-Evidentemente. 
Un señor SENADOR,-Que esta acla­

ración qued~ para la historia de la ley. 
El señor AMUNATEGUI.-¡ La histo­

ria se olvida tan -Juego! 
El señor SECRETARIO.-' Indicadón 

del Honorable señor Faivovich para cam­
biar el, punto final del articulo 17 por una 
coma y agregar la siguiente frase: "pre-

'. vio informe favorable del Departamento 
de Industrias del Ministerio de Economía". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORA.-Esta indicación pre-, 

senta el inconveniente de que introduce 
una tramitación engorrosa, porque habría 
que venir a Santiago, y lo que queremos, 
precisamente, es evitar la burocracia cen­
tralista que dificulta el rápido despacho 
de los asuntos.' . 

El señor MARTON~S.-La Dirección' 
de Industrias 'puede instalar una oficina 
allá . 
. El señor FAIVOVICH.- He hecho la 

indicación, porque1 en mi concepto, el otor­
gamiento de un certificado tiene mucha 
trascendencia, pues estas operaciones se 
pueden traducir, si no interviene gente 
honesta, en negocios de' volumen ,incalcu­
lable. Quiero que haya la garantía sufi­
ciente para que el hecho a qúe se refiere 
e,l artículo sea certificado por un organis­
mo- responsable, como es el Ministerio co­
rrespondiente. 

El señor ALESSANDRI' (don Fernan­
. do) .-Recuerdo que esta cuestión fue muy 
,'disclltida cuando se trató el proyecto so­
bre Iquique, y fue rechazada por las ra­
zones dadas pOr el Honorable señor Mo-

; , . 
ra. . 

Podría rechazarse la indicación con la 
misma votación anterior. 

El señor PEREZ DE ARCE (PreSiden­
te) .-Si le parece a la sala, se dará por 
rechazada la indicación con la misma vo­

'tación anterior. 
El señor AMUNATEGUI. - Démosla 

por rechaza¡ja, pero no hagamos mención 
a la votación anterior, porque no incidía 
en la misma materia. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) ;-Queda rechazada. 

El señor SECRETARIO.- indicación 
del Honorable señor Larraín para supri­
mir, en el inciso 2'1 del artículo 20, las pa­
labras "armadas" y "semielaboradas", y 
para suprimir el inciso 6'1. 

Indicación del Honorable señor Faivo­
vich para suprimir, en el inciso 29 del mis­
mo artículo, la expresión "armadas"; y 
para suprimir la letra b), los cuatro inci­
sos que la siguen y, en el inciso penúltimo, 
la expresión "y b)". . 

El señor AMUN ATEG UI.--Discutamos 
por incisos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión la indicacipn del Ho­
norable 'señor Larraín' conjuntamente con 
la del Honorable señor Faivovich en la par­
te en que propone suprimir, también, la pa­
labra "armadas". 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.~En él artículo 20~ 

se dan ciertas franquicias para la interna­
ción al resto del País de mercaderías ela­
boradas o manufacturadas en el departa­
mento de Arica. Esas franquicias son con­
siderables. Por ejemplo, en la leti·a a), 
para mercaderías de importación general 
permitida, se otorga una rebaja del 50 % 
de los derechos e impuestos que gravan a 
las materias primas o materiales extran­
jeros empleados en su producción. La le­
tra b) dispone que determinadas merca,. 
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derías de importación prohibida en el res­
to del País, tendrán una rebaja del 25% 
de los derechos que afectan a la materia 
prima o partes empleadas en su' produc­
ción. 

El señor MORA.-En este caso, qué da­
rán gravadas con el 75%. 

El señor LARRAIN.-Se otorga una re­
baja del 25 por ciento de los derechos. Es­
tas rebajaS .corresponden a un sacrificio 
qu~ hace todo el País para dar impulso a 
la zona de Arica. Por eso, he formulado 
indicación para que se 8umpriman las Pa­
labras "armadas" y "semielaboradas". En 
efecto, i. qué es lo que ocurre? A nadie le 
interesa que Arica se transforme en un 
emporio dearmadurías o semielaboracio­
nes, las que, en el fondo, no dan trabajo 
ni significan progreso. Entonces, es per­
fectamente lógico que sólo gocen de esa 
franquicia: las manufacturas, elaboracio­
nes o fabricaciones ·de mercaderías, y no 
las' actividades que, por sus característi­
cas, se limitan a semielaborar o armar .. 
Sabemos lo que ocurría con el cobre: se 
extendía una barra, se la semielaboraba, 
y gozaba de una franquicia especial. ,Con­
sidero que es un absurdo. Lo que nos in­
teresa es dar actividad a esa zona. De 
acuerdo con mi indicación, gozarán de la 
franqUicia las manufacturas permanentes 
y estables. , 

El señor AMPUERO.-En realidad, no 
veo claramente la conveniencia de esta in­
dicación, si ya existe una disposición ge­
neral sobre la materia al encabezarse el 
.artículo. 

Voto que no. 
El señor QUINTEROS;_No voto,'señor 

Presidente. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

kt vota,uión: 8 por la negativa; 6 por la 
afirmaiiva; una abstención y 3 pareos. 

-Se rechaza la indicación. 
El señor SECRETARIO.-EI Honora­

ble señor Vial formula indicación para 
, agregar, en el inciso 19 del mismo artícu­

lo, después de la frase "con los derechos e 
impuestos", ia siguiente: "y demás regla­
mentaciones" . 

.. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-¿ Se daría por rechazada? 
. El señor ALESSANDRI (don Fernan­

dó) .-Sí, señor P:cesidente; 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-, 

te) .-Rechazada. 
El señor SECRETARIO.-El Honora-

, ble señor Faivovich formula indicación pa­
ra suprimir, en el artículo 20, la letra b), . 
los cuatro incisos que la siguen y, en el 
penúltimo, las palabras "y b)". 

El señor IZQUIERDO.-Que se recha­
cé con la misma votación. 

El. señor TARUD.-La ha retirado el 
Honorable señor Faivovich. 

El señor IZQUIERDO.- i Con mucho 
agrado .. ! 

El señor PEREZ DE ARCE .(Presiden­
te) .-Queda retirada la indicación. 

El señor SEC~ETARIO.-EI Honora­
ble señor Vial formula indicac~ón para su­
'primir el artículo 21. 

El señor TARUD.-Es un artículo per­
fectamente lógico. 

El señor LARRAIN.-Es muy justo. Se \ 
trata de respetar un derecho adquirido 
con anterioridad. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Una disposición similar se dictó en 
la ley sobre Iquique y Pisagua. 

El señor LARRAIN.-Hay que rechazar 
la' indicación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Parece que hay ac~erdo para recha­
zarla. 

Rechazada. 
El señor SECRETARIO.-Hay varias 

indicaciones sobre el artículo 23, que dice 
así: 

"Art.Ículo 23.- Los pasajeros prove­
nientes del departamento de Arica Y' de 
otras zonas que tengan tratamiento adua­
nero especial, podrán introducir al resto 
del país efectos personales nuevos, incluso .,~ 

prohibidos, libres de gravámenes aduane­
ros, hasta por una suma que no, exceda de 
$ 500 oro de derechos. I 

Además, podrán introducir mercade­
rías, inclllso prohjbidás que n9 tengan ca­
rácter comercial, págando los respectivos 
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, . derechos e impuestos aduaneros, hasta por condiciones de certificar si una persona 

una suma que no exceda de.$ 500 oro en ha estado en Arica o en otra parte del te-
derechos. rritorio en las feehas respectivas. 

Las personas acogidas a las franquicias El señor IZQUIERDO.- En Arica se 
concedidas en ~ste artículo, ~o podrán vol- lleva un control diario de los pasajeros. 
ver a hacer uso de ellas sino después de El señor LARRAIN.- He formulado 
transcurrido un plazo de seis meses. dos indicaciones al artículo 23. 

El Honorable señor Faivovich ha for- . El señor SECRETARIO.- ·Efectiva­
mulado indicación para reemplazar, en los mente: para suprimir este artículo o, en 
incisos primero y segundo de este artículo, subsidio de lo anterior, para agregar, en 
el guarismo "$ 500", por' "$ 100"; para el inciso primero, a continuación de la fra­
substituir, en el inciso tercero, la palabra se "efectos per,sonales", lo siguiente : "que . 
"seis" por "doce", y para agregar iá si~ sólo sirvan para el uso del vjajero"; para 
guiente frase final: "plazo que deberá reemplazar, en los incisos 1<> y 2Q, la cifra 
acreditarse con el correspondiente certi~ "500" por "209", y para substituir, en el 
f¡cado expedido por la Dirección General inciso 39, la frase "seiS meses", por "un 
de Investigaciones". año". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- El Honorable señor Vial, por su parte, 
.. te) .-,-En discus.i6n. propone substituir "$ 500 oro" por "$ 200 

Ofrezco la palabra. , oro"; suprimir el inciso segundo y, en el 
El señor. MORA.-¿ Habría acuerdo pa- inciso tercero, substituir las dos últimas 

ra rechazar la indicación? palabras: "seis meses" por "un año". 
El señor ALESSANDRI (don Fe~n~ El señor IZQUIERDO.-Las indicacio- • 

do) .--;.La considero una barbaridad. nes coinciden en gran parte, por 10 menos 
\ El señor FAIVOVICH.-Tuve ayer la en cuanto ál pl~zo de un año. 

oportunidad de demostrar lo qu~ signifi- El señor TARUD.-¿Por qué no vota-
cará esta franquicia dé liberar importa- mos por incisos, señor Presidente? 
ciones desde Arica hasta por 500 pesos El señor QUINTEROS.-Debe votarse 
oro. Señalé que ello representará una en- por incisos. 
trada dé mercaderías por valor no infe- El señor SECRETARIO.-En el inciso 
rior a 6.500 millones de pesos al año, sin primero, se han formulado varias indica­
considerar las importaciones que' se ha- Ciones: dos para reemplazar "$ 500 oro" 
gan por la vía. del contrabando. Considero por "$ 200 oro", y una para reemplazar 
esto sumamente grave y, por tal·motivo, "$ 500 oro" por "$ 100 oro". 
he propuesto 'reducir la liberación dé 500 El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
pesos oró a 100 pesos oro. La seg'unda in- te) .-Votemos primero las que proponen 
dicación se re~iere al inciso tercero, por reemplazar 500 por 200, en el inciso pri­
el cual se establece que las personas que mero. 
se han acogido a las franquicias de este .En votación. 
artículo, no podrán volver a. hacer uso de -(Durante la votación). 
ellas has.ta transcurddo un plazo de seis El señor QUINTEROS.- Voto que sí, 
meses. Pero nada se dice acerca de quien porque me parece excesivo $ 500 oro. 
certificará si tales personas han cumplido El señor SECRETARIO.-Resultado de 
ese plazo. Como existe un organismo ofi- . la votación: 10 votos por la afirmativa, 5 
cíal adecuado para este objeto -la Direc- . por la negativa y 3 pareos. 
ción General de I~vestigacionefo-, puede El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
encomendarse a dich9 organismo la fisca-' te) .-Aprobada. 
lización del cumplimiento del requisito El señor SECRETARIO.- El Honora­
mencionado. Investigaciones lleva un con- ble señor Larrain ha formulado indicación 
trol de pasajeros, de manera que está en para agregar al primer inciso, después' de , . 

• 
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las palaoras: "efectos personales", las si­
gU,ientes: "que sólo sirvan para el uso del 
viajero". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión. 
. O;frezco la palabra. 

El señor LARRAIN.- La expresÍón 
"efectos personales" es demasiado vaga. 
He creído necesario concretarla con el 
agregado de que ellos sean para uso ex­
clusivo del viajero. 

El señor AMPUERO.-El Servicio de 
Aduanas le hadado un significado bien" 
preciso a esta expresión. 

El señor LARRAIN.- Lo que abunda 
no daña. Si así lo interpreta el Servicio de 
Aduanas, mejor. Reforcemos la expresión. 

El señor BELLOLIO.-Pero el viajero 
siempre trae algún regalo, algún obse­
quio, que 11.0 es de uso personal. 

El seño,r IZQUIERDO.-Un regalo no es 
para uso del viajero. Si se aprueba la in­
dicación, Su Señoría no podría traerle un 
regalo a su señora; 

El seftor MORA.-¿ Cuál es la indica­
ción, señor Présidente 'l 

El señor SECRETARIO.- La indica­
ción del H~morable señor Larraín tiene por 
objeto agregar, después de las palabras 
"efectos personales", las siguientes: "que 
sólo sirvan para uso personal del viajero". 

El señor QUINTEROS.-Se suprimiría 
el contrabando ... 

El señor MORA.-Si se desea eliminar 
el contrabando, ¿ por qué no se suprime el 
que se hace por Antofagasta, Valparaíso y 
todos los puertos del País? 

El señor AMUNATEGUI.-No se pu~de 
autorizar legalmente el contrabando. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 11 votos por la negativa, 4 

, por la afirmativa y 3 pareos. ' 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Rechazada la indicación. 
El señor SECRETARIO.-La otra indi­

cación del Honorable señor Larraín tiene 
por objeto cambiar, en el inciso 29, "$ 500" 
por "$ 200". 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do).-;- Rechacémosla con la misma vota­
ción., 

El señor LARRAIN.-Es concordante' 
con la anterior. 

El señor AMPUERO.- No es concor-· 
·dante . 

. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-· 
, te).-En votación. 

'- (Durante la votación). 
El señor MARTONES.-Me abstengo,. 

'señor Presidente, porque no entiendo el in­
ciso ni siquiera en la forma en que está" 
No atino a comprender qué cosas no tie-' 
nen carácter comercial. Todo. se puede 
comprar o vender., 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Traer tres radios, por ejemplo. Se' 
puede traer una. 

El señor SECRETARIO.-Resultado d.e 
la votación: 9 votos por la negativa, 5 por" 
la afirmativa, una abstención y 4 pareos. 

El señOr PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) ,.-Rechazada la indicación. 

Queda rech~zada también, en conae-· 
cuencia, la indicac,ión del Honorable señor 
Vial para suprimir el inciso. 

En votación la indicación de los Hono­
rables señores. Vial y Larraín para cam­
biar, en el inciso 3<1, las palabras "6 me­
ses" por "un año". 

El señor MORA.-Démosla por recha­
zada con la misma votación. 

El señor LARRAIN.-Es perfectamen­
'te lógica, si no se quiere hacer un verda­
dero ~omercio con los viajes a Ari~. Al 
meno~, queJa franquicia se pueda usar 
sólo una vez al año. ' 

El señor BELLOLIO.-Por eso, yo pro­
ponía una fórmula de transacción: auto-' 
rizar una liberación de derechos hasta 
por 500 pesos oro una vez en el año. 

El señor AMUN ATEG UI.- N o pode­
m~s estar haciendo transacciones en el Se­
nado. 

El señor LARRAIN.-No estamos ha­
ciendo negocios. 

El señor AMUNATEGUI.-¡El Presi­
dente de la Comisión de Hacienda del Se­
nado está proponiendo medidas para fo­
mentar el contrabando ... ! 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te),.-En votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 

f' , 
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.la votación: 9 votos por la negativa, 6 por 
,la ali'f"r1Ur,tiva y 4 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Rechazadá la indicación. 

El señor SECRETARIO.--'-EI Honora­
ble señor Faivovich ha formulado indica­
ción, en el inciso3Qde este artículo, para 
cambiar la' palabra "se.is" por "doce". 

El señor IZQUIERDO.-Ya se rechazó 
-una indicación similar del Honorable se­
ñor Larrafn. 

EI'señor FAIVOVICH.- Es la misma 
cosa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
~te) .-Rechazada. 

,El señor SECRETARIO.-EI mismo se­
ñor Senador ha formulado indicación pa­
ra suprimir en los incisos 1 q Y 2q las pala-
bras "incluso prohibidas". ' 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se rechazaría 
esta indica~ión. 

Rechazada. 
·EI señor SECRETARIO.-,-Además, el 

Honorable señor Faivovich ha formulado 
indicación para agregar al final del inci­
so 3Q del artíctlIo 23 la frase: "plazo que 
deberá acreditarse con el correspondien­
te certificado expedido por la Dirección 
General de, Investigaciones". 

El señor MARTONES.- jPerosÍ ese 
servicio está totalmente corrompido! 

El señor IZQUIERDO.-Creo que la in­
dicación está de más, por cuanto tales pla­
zos quedan automáticamente comproba­
dos mediante el control que se lleva en 
Arica. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Quién lleva 
ese control, señor Senador? 

El señor IZQUIERDO.-Investigacíones 
lleva el control de las personas que ingre­
san a Arica. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Quién com­
prueba si una persona viaja cada 60 días 
en vez de cada seis meses?,Nada dice el ar­
tículo al respecto. 

El señor, IZQUIERDO.-Lo dice Inves­
tigaciones, porque hay funcionarios en­
cargados de llevar tal control. 

El señor MARTONES.-Podría hacer­
se el registro ante notario, porque éste el 

el único ,funcionario en quien se puede de­
positar, fe, y no Investigaciones, que se 00-, 

lude con todo el mundo. '. 
El señor LARRAIN.-¿Qué anteceden­

te tiene el notario para certificar, que una 
persona viaja sólo una vez al año? 

El señor MARTONES.-El viajero pa­
saría a registrarse en la notaría. 

El señor IZQUIERDO.-No tiene obje­
to, porque Investigaciones lleva un regis­
tro de todas las personas que entran a Ari­
ca y salen de esa ciudad. 

El se:p.or MARTONES.-Perdonen los 
Honorables colegas mi ignorancia en esta 
materia, pero soy uno de los pocos Parla­
mentarios 'que no han viajado nunca a 
Arica durante el régimen de puerto libre. 
Lo he hecho por delicadeza. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-La indicación no es necesaria, por­
que cualquiera que sea· el organismo que 
lleve el' registro, si hay dificultades en lo 
futuro, el Presidente de la República está 
facultado para hacer la reglamentación 
correspondiente. 

El señor F AIVOVICH.-Acepto retirar 
la indicación en virtud de la observación 
formulada por el Honorable señor Ales-' 
sandri, en cuanto a que el Presidente de la 
República reglamentará esta materia. 

El señor AMUNATEGUI.-Cori mayor 
razón si resulta elegido Presidente el her­
mano del Honorable señor Alessandri. 

El señor ALÉSSANDRI (don Fernan­
do) .-Cualquiera que salga. 

El señor AMUNATEGUI.-Tengo mis 
dudas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Retirada la indicación. 

El señor MARTONES.-¿ El se,ñor Se­
nador cree que por este lado no hay "fir­
meza" suficiente para respetar esta dis­
posición? 

El señor LARRAIN.- Hay muy poca 
"firmeza" por allá . 

. El señor MARTONES.-'- j Hay bastan­
te! 
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El seiíor SECRETARIO.--": El Honora- En votación. 
ble' señor Faivovich propone suprimir el -(Durante la votación). 
artículo 27. El eñor QUINTEROS.-' Soy' enemigo-

El señor FAIVOVICH.-Ya no procede, de todo ca.ballo, de modo que acepto la in­
señor Presidente, porque se rechazó el ar- ' dicación. 
tículo anterior. ' , -Risas. 

, El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Queda retirada la indicación. 
, El señor SECRETARIO.- Indicación 
del mismo señor Senador para suprimir el 
artículo 29. 

El señor IZQUI~RDO.-Es lo mismo. 
El señor ALVAREZ.-llay otras indi­

caciones. Que se lean todas. 
El señor AMUNATEGUI.-Nos vamos 

a quedar sin ir a Arica. 
El señor SECRE'l;'ARIO.- Indicación 

del Honorable señor Larraín, también pa­
ra suprimir el artículo 29. 

Indicación de los Honorables señores 
Correa, Torres, Alvarez, Durán, Vial y 
González Madariaga 'para suprim,ir en el 
artículo 29 la autorización 'para instalar 
un casino. 

Otra de los mismos señores Senadores 
para. reemplazar,en el inciso 19 del artícu­
lo 29, la frase "Junta de Adelanto de Ari­
ca" por "Municipalidad de Arica". 

El señor MARTINEZ.-En caso de que 
se aprobara la inst;:tláción del Casino, yo , 
haría una indicación subsidiária. 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
ble señqr Echavarri fbrmula indicación 
para agregar el siguiente inciso quinto al 
artículo 299: 

El señ.or MARTONES.- Voy a fun­
dar mi voto. 

Soy enemig.o, por principio, del juego, 
per.o hay ciertos gastoS' que requieren 
fuentes de ,recursos, aun de esta natura­

'leza,- como es, por ejemplo, la subvención 
del 50 % para las Universidades de Chí­

, le 'y Católica de VaIparaíso. Esta conside­
ración hace fuerza en mí. Considero útil 
que dichas universidades tengan fuentes. 
de ingres.os. 

Sin embargo, no me parece convenien­
te que el otro 50 p<>r ciento quede a bene­
ficio de la Junta de Adelanto. Yo hahría 
aceptado la indicación si ese porcentáje 
quedara a beneficio de la Municipalidad,. , 
para obra's de adelanto local, en forma 
similar a 10 que ocurre con la Municipa­
lidad de Viña del Mar. Pero como, en vir­
tud de, esta indicación, se entregará a la 
Junta de Adelanto, .organismo que no tie­
ne obligación de, invertir estos dineros en 
beneficio de la ciudad misma, .voto en con­
trario. 

El señor SEGRETARIO.- Hay otra 
indicación para substituir la frase "Junta 
de Adelanto de Arica" por "Municipalidad 
de Arica". , ' ' 

"Previo a la destinación que se da a las EI señor MARTONES.- Deberíaino~ 
utilidades y al rendimiento a que se refie- • haber empezado votando esa indicación, ren los dos incisos anteriores, se deducirá 
el diez por ciento del total, y,se entregará porque así cambia totalmente la situación~ 
a la Corporación de,.Fomento de la Produc- El señor AMUNATEGUI.---... Después i 
ción, para que aumente ~l fondo que ella se vota esa indicación. 
destina a Premios Nacionales de Estímu-EI señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
lo al Trabajo". te).- .Se está votando la supresión del ar-

El señor BELLOLIO.-Vamos votando, tículo. 
señor Presidente. El señor MARTONES.- Si es así, me 

El señor CORREA.-No nos pongamos abstengo. 
nerviosos. ,El señor SECRETARIO.- Re8'Ultado 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- de la votaci6n: 11 votos por la negativa, 
te) .-Correspondería. votar primero la su- 3' por la afirmativa, 2 abstenciones y 3 
presión: del artículo 29. ' pareos. 

, , 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te ) .. - Rechazada la indicación. 

El señor SÉCRETARIO.- Indicación 
¡para reemplazar lás palabras "Junta de 
.Adelantode Arica" por "Municipalidad 
..de Arica" . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
.te).- En votación. 

,El señor SECRETARIO. _ Resultado 
,de la votación: 10 votos por la,negativa, 5 
por la afirmativa, una abstención y 3 pa­
,reos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
.te).- Q'lleda rechazada la indIcación. 

El señor SECRETARrO.~ Indicación 
"de los mismos señores Senadores para su­
primir la autorización para instalar un ca­
sino,en la parte correspondiente del ar­
tículo 29. 

El seftor BELLÓLIO.- Ya fue recha-' 
zada.. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- No ha sido rechazada, señor Sena­
.dor. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor TARUD.- Soy 'enemigo, por 

principio, del juego, pero, a mi juicio, si' 
en alguna parte de Chile se justifica un 
,casino, es justamente en Arica. 

Voto que no. 
El señor MARTONES.-¿Por qué? 
El señor QUINTEROS._ j Para neQ­

tralizar el contrabando! 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la votación: 8 votos por la negativa, 7 
por la. afirmativa, una abstención y un . 
pareo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Influye la abstención. Se va a repe­
tir la votación. 

El señor SE'CRETARIO. - Résulf(:dlJ 
de la votación: 8 votos pOr la nel1atj.1.la, '1 
por la afirmativa, una abstención ~'J un 
pareo. 

El señol; PEREZ DE 'ARCE (Presiden­
te).- Queda rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- El HOllora-

ble señor MartÍnez propone ag'regar el si-
,guiente inciso: . 

~'EI concesionario :r el total del perso­
nal que se contrate para el Casino deberá 

. tener nacionalidad chilena. Para atender 
la sala de juego se dará preferencia a los 
ex empleados del Casino Municipal de Vi­
ña del Mar".' 

El señor MORA.- Aprobemos el pri­
mer . inciso; el segundo, no. , 

El señor TARUD.-. ¿Por qué se va a 
dar preferencia? 

El señor CORREA.- ¿Por qué no de­
signamos ,al personal por ley? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do ).~ Al señor Senador no le convien~ 
porque son votos que tiene en Valparaíso 
y los va a perder. 

El señor PEREZ DE ARCE '(Presiden­
te) . ..,- En votación. 

El señor TARUD.'- Votemos por inci­
so, señor Presidente. 

El señor SECRET ARIO.- El primer 
inciso dice: "El concesionario y el total 
del personal que s~ contrate para el casi­
no, deberá tener nacionalidad, chilena". 

El señor MARTONES.-.¡Por unani­
midad! j Cómo vamos a oponernos! 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Parece que hay acuerdo en la Sala. 

Apr9bado. 
El señor SECRETARIO.;- El ,otro in­

ciso propuesto díceéomo sigue: "Para 
atender' las salas de juego se dará prefe­
rencia a los ex empleados del Ca'sino Mu­
nicipal de Viña del Mar". 
, El señor AMUN ATE GUI.- ¿Por qué? 

El señor MARTONES.- Porque están 
cesantes y son técnicos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En votación. 

El señor SECRET ARIO.- Re8'Ul:tado de 
la votadón: 11 votos por la negativa, 3 
por la afirmativa, 2 abstenciones y 2 
pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te).- Hechazada la indicación. , 

El señor' SECRET ARIO.- El Honora-
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ble señor Echavarriformula indicaeión pa- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
ra agregar el siguiente inciso : "Previo a te).--, En discusión. 
la destinación que se da a las' utilidades y Ofrezeo la palabra. 
al rendimiento a que se refieren los dos El señor AMPUERO.- Deseo dar una 
incisQs anteriores, se de~ucirá el diez por' explicación muy breve a este respecto. 
ciento. (10 %) del total, ~y se entregará a En realidad, la mayor parte de la.s ldeas 
la 'Corporación de Fomento de la Produc- contenidas en el artículo 32 corresponden 
ción, psra que aumente el fondo que ella a una indicación formulada por el Sena­
destina a Premios Nacionales de Estímulo dor que habla, destinada a transferir. gra­
al Tra;bajo". tuitamente los terrenos U'bicados al norte 

El señor AMUNATEGUI.- j Esto des- 'de la ciudad, de r;ropiedad fiscal, a los ocu­
hace todo el financiamiento que se ha es- pantes asalariados de ellos. Después de 
tudiado! haberse aprobado por unanimidad en la 

El señor ALESSANDRI (don Fernan- Comislón, me percaté de que la exigencia 
do).- Démoslo por rechazado con la mis- de que el contrato de trabajo esté vigente, 
ma votación anterior. . puede entorpecer la finalidad del artículo. 

El señor PEREZ DE ARGE (Presiden- Bien puede ocurrir que, dentro de un cor­
te).- ¿ Habría acuerdo para rechazarla? to período, el obrero o empleado no esté 

El ·sEñor MARTONES.- Que se vote, trabajando efectivamente, aunque sea im­
señor Presidente. Nosotros quereIJlOS que ponente de alguna caja de' previsión, o se 
se est1mule el tr8lbajo y no solamente el trate de acogidos a pensiones de invalidez 
juego" e: contrabando y la flojera. j Este o de vejez. De tal manera que dejo esta­
proyecto es puro contrabanclo, juego y flo- blecido que el beneficiario debe cumplir 
jera! 'sólo con el requisito de estar afiliado a al-

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- guna r.aja de previsión, en calidad de asa-
te).~ En votación. lariad'J. Me parece innecesario exigirle, 

-(Durante, la votación). además,tener contrato de trabajo vigen-
El señor AMUNATEGUI.- Esta indi- te. La (;nmienda no altera la idea central 

cación des'hace todo el financiamiento del de la indicación primitiva. 
proyecto. El señor TARUD.- Podría aprobarse. 

El señor AM,PUERO.- Queda el noven- El señor ALESSANDRI (don Fernan-, 
ta por ciento para Arica. do).- N o hay inconveniente. 

El señor MARTONES.- Elitimulemos El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
el trabajo. Ya son las ocho veinticinco te).- Si no hay oposición, se acordará , 
de la noche y seguimos trabajando. aprobar la indicl;tción propuesta por el Ha-

El .señor MORA.- v.oto que no. La dia- nora-ble señor Ampuero. 
tribución de los fondos provenientes del Aprobada. 
cobre me ha dado muchas desilusiones. El señor SECRETARIO.-"Artfculo 33. 

El señOr SECRETARIO.~ Resultado -Las industrias extractivas, pesqueras y 
de la votación: 8 votos por la negativa, 5 aquellas que emplean solamente materias 
por la afirmativa, 3 pareos y 2 ab8ten- primas de la zona, podrán gozar de un ré­
ciones. gimen crediticio especial que no se con-

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- siderará in~luido dentro de los márgenes. 
te).- Rechazada la indieación. generales fijados por el Banco Central de 

El señor SECRETARIO.- El Honora- Chile". 
ble señor Ampuero formula indicación pa- Los Honorables señores Larraín :i Vial 
ra suprimir en la letra b) del artículo 32 han formulado indicación para suprimir­
la frase '·contrat06 de trabajo vigente y". lo. 

• 
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El s~ñor PEREZ DE ARCE (Presiden-' 
te).- En discusión el artículo. 

El séñor LARRAIN.-, Por este artícu­
lo se concede una facultad para gozar de 
un régimen crediticio especial que no se 
considerará incluido dentro de los márge­
nes generales fijados por el Banco Cen-

'tral de Chile. Esta disposición es entera­
mente inútil, porque si el Banco Central 
no qUIere que esos créditos se consideren 
dentro del margen correspondiente; así 
lo acordará, sin necesidad' de que esta dis­
posicIón lo autorice para ello. Por lo de­
más, es algo meramente facultativo, que, 
en el fondo, creará desconcierto y desor­
den en una materia de suyo delicada. 

El señor MARTONES.- Pero crea. un 
derecho a los industrialés a que se re­
fiere. 

El señor LARRAIN.- Ninguno," 
El señor MARTONES.- Aunque dice 

\ 
qu.e "el Ba.n·co Central podrá", crea un 
derecho. 

El sE'ñor LARRAIN.-'- El Banco puede 
hacerlo actualmente, porque está faculta­
do para conceder márgenes especiales. 

El señor TADUD.- También se dispo­
ne algo semejante en ia ley sobre puertes 
lihreE;! en Iquique y Pisagua. Con este ar­
tículo se trata de uniformar estas dispo­
siciones. 

El señor LARRAIN.- Está mal en las 
dos leyes, entonces. N o hay ninguna ra-
zón para ponerla. , 

El señor AMUNATEGUI.-, i Dejém?slo 
así! 

El señor LARRAIN.- He formuiado 
indicación para suprimir el artículo. 

El señor MARTONES.- Da lo mismo 
,dejarlo. Acaba de decirlo Su Señoría. 

El señor TARUD.- Su Señoría podría 
retirar la indicación. 

El señor LARRAIN.---: ¿Por qué la voy. 
a retirar, si considero que está de más 
este artículo '1 

El señor MARTONES.- Tampoco está 
de menos. 

El señor TARUD.- En votación, señor 
Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden,­
te).- En yotación. 

El señor SECRETARIO.- ¿Se aprue­
ba o no la supresión del artículo 33? 
~ (Durante la votaci6n) . 
El señor 'AMlJNATEGUI.- Voto que 

sí, porque no ha de operar ni .en est~ pro­
yecto ni en la .ley de Iquique. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de l€L votaci6n: 13 votos por la negativa, 2 
por la afirmativa y 3 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).--':' Queda rechazada la indicación. 

El señor SEGRETARIO.-Artículo 34. 
Indicación de los Honorables señores Ro­
dríguez, Lavandero y González Madaria­
ga para mqdificar la primera parte del 
inciso primero, en la siguiente forma: 

"Artículo 34.-Los residentes eri el de­
partamento de Arica y provincias de C:qi­
loé, Aisén y Magallanes, con único domici­
lio en' dichos departamento y provin­
cias . . . " etc. 

E'1 señor ALESSANDRI (don Fernan­
do).- N o hay necesidad de esa indica­
ción porque lo mismo está dicho en la par­
te final del artíéulo. 

El señor BELLOLIO.- Claro. 
El s€ñor TARUD.- Claro. 
El señor LARRAIN.- Hay un inciso 

que dice: "Los mismos beneficios anterler­
mente señalados podrán impetrados tam­
bién, las personas residentes y con único 
domicilio en otras zonas que gocen de un 
tratamiento aduanero especial, siempre 
que cumplan con todas las .exigencias que 
se establecen en el presente artículo". . 

O sea, está ya establecido, y con mayor 
amplitud que en la indicación. 

El señor PERElZ DE ARCE (Presiden­
te).- Queda retirada. 

El señor SECRETARIO.-, Indicación 
'del Honorable señor Larraín, para agregar 
en el inciso 4Q del artículo '34, a continua­
ción de las palabras "mercaderías refe­
ridas", las siguientes: "y del vehículo mo- . 
torizado" . 

El señor PEREZ DE, ARCE (Presiden­
te)-.- En diseusión la indicación. 
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El señor LARRAIN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

En realidad, la intención de la Comi­
sión fue extender este beneficio a todas las 
mercaderías que se internaran y, por ello, 
se habla del valor de las mercaderías refe­
ridas; pero como dada la forma en que 
está ~edactada la disposición podría i~du-

. cir a error, ya 'que hay lln inciso referen'" 
te a determinados artículos y después se 
habla, en inciso separado, de la autori­
zación para traer un vehfculo motoriza­
do, es conveniente aclarar la referencia 
dejandq establecido que la limitación del 
inciso 49 comprende a todas las mercade-

. rías que se internen. 
El señor BELLOLIO.- Ese fue el cri­

terio dé la Comisión, y se persiguió dejarlo 
claramente establecido. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- ¿Habría acuerdo en la Sala para 

'aprobar esta indicación? 
Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.- Indicación 

de'! Ejecutivo, para agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

"De acuerdo con las facultades que me 
éonfiere la. Constitución' Política. del Es­
tado y acogiendo en parte lo solicitado por 
las Comisiones de Hacienda y Economía 
y Comercio, unidas, de esa Corporación, 
en los oficios N 9s 458 y 459, de fechas 
12 y 13' del mes en curso, vengo en formu­
lar indicación al proyeoto de ley que crea 
la Junta de Adelanto de Arica, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 41.-'Créanse en la planta de 
personal del Servicio de Aduanas los car­
gos que se indican: 

Grados 

7' Cáteg. Administradores de Adua­
nas Mayores (3) y Arquitecto 
Jefe (1) ................. ' 4 

19 Vista 29 Jefe Departamento de 
Precios y Valores (1), Vista 29 
Jefe Départamento de Coordina­
ción y Estudios (1) , Vista 29 

Jefe Departamento Secretaría Ge­
neral (1), Vistas Sub Admini~tra­
dores y Jefes de Resguardos de 
Aduanas Mayores (5), Vistas 
Jefes. de ~ección (3), Vistas re­
vispres (6), Vistas Resolutores 

. (7), Abogado (1), Jefes Adminis-
trativos (6) ................... ; ....... . 

29 Vistas (8), Abogad~ (2), Jefes 
Administrativos (8). Constructor 
tor Civil (1) .......... " .' 

'39 Vistas (7), Constructor Civil (1), 
Alcaides de Aduanas Mayores 
(19), Liquidadores Revisores (9), 
Secretarios de Aduanas Mayores 
(6) , Calculistas Revisores (3) , 
Secretarios de Departamenlto (3), 
Jefes de Sección Control de Adua­
nas Mayores (4) .: .... '.' ... 

49 Constructor Civil (1), Oficiales 
1Qs de Tribunales Aduaneros (2), 
Liquidadores Revisores· (6), Se­
cretarios de Aduanas Mayores 
(7), Jefes de Sección Control de 
Adúanas Mayores (4), COIppro-
badores (4) ... ..' ... ... . .. 

{)Q Oficiales '.. ... ... ... ." .. 
69 Oficiales .. . 
79 Oficiales .. . 

,89 Oficiales .. . 
9Q Oficiales '.' 
10 Oficiales ... 
11 Oficiales '.' 
12 Oficiales .. . 
13 Oficiales .. . 
14 Oficiales .. . 

Pers01'l.lil de servicio. ! 

10 Mayordomo (1), Técnico Mecáni-
co (2) ..........•.......................... 

11 Choferes .... " .......... . 
J,2 Choferes (2) Porteros (8) ' .. 
13 Porteros '" ... '" '" ... . .• 
14 Motoristas (2), Porteros (6) .. 
15 Ayudante ,de Motoi-ista (1), Por-

teros (5) '" '" ... ... . .. 

31 

19 

52 

24 
15 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
4 

12 

3 
2 

10 
8 
8 

6 

Total de cargos ... ... ". . 250 

" 
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"Los ,cambios de categorías o grados 
que ~e produzcan como consecuencia de la 
aplicación del inciso anterior, no se CQn­
siderarán ascensos para los efectos del ar­
tículo 74 del DIFIL. NQ 256, de 29 de jlulio 
de 19'fi3, y sus modificaciones posteriores. 

"Intercálase en el artí~ulo 59, inciso se­
rgundo, de la Ordenanza de Aduanas, apro­
badas por DIF.L. NQ 213, de 22 de julio 
de 1953, a continuación de la frase: " ... 
·será menes,ter estar calificado en la Lista 
. NQ 1, de "·Mérito" ", la siguiente, seguida 
de una coma: "o en la Lista NQ 2, "Bue­
na". 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 5Q de eSrta ley, el mayor gasto que 
signifique la aplicación de .este artículo, 
se imputará a los recursos a que se refie­
re el inciso 2Q del artículo 23". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~EÍl discusión. 

Ofrezco la palabra. 
,El señor MARTONES.-¿ y desde cuán­

do serian designados esos empleados? . 
El señor AMUNATEGUI.-Ojalá fuera 

desde noviembr~. 
El señor MARTONES.-Primeramen­

te hay que tener \ recursos. 
El señor BELLOLIO.-En las Comisio­

nes Unidas hubo acuerdo para dejar esta 
indicación del Ejecutiv9 para el segundo 
informe, a ·fin de evitar que otros servi­
cios pidieran ser incluidos en ella. 

El señor AMrUN:ATEGUI.-Ahora es­
tamos en el segundo informe. 

El señor BELLOLIO. -:- Es necesario 
aumentar la dotación de personal que de­
ba hacer las inspecciones respectivas. 

. El· señor F AIVOVICH. - ¿ Se señala 
desde cuando regirá esta disposición? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-N o hay fecha en la indicación. / 

El s·eñor MARTONES.-Desde la vi­
genciade la ley, entonces. 

El señor QUINTEROS.-Creo que esta 
iniciativa del Ejecutivo merece contar 
con el asentimiento del Senado. 

Los .servicios de Aduana tienen gran es­
easez de personal y deben, atender con un 

I 

número muy reducido de funcionarios to­
das las necesidades del País. 

Por otra parte, la aplicación de esta ley 
exigirá destacar en Arica un personal bas­
tante más numeroso que el actual, de mo­
do que dejamos incompleta esta ley si, jun­
to con otorgar estas franquicias, que de­
ben ser fiscalizadas, no le damos al Ejecu­
tivo e}. personal necesario. Esto es básico. 
'Un personal que es insuficiente, tremen­
damente insuficiente, y una ley que am­
pliará mucho más las necesidades del ser­
vicio. 

El señor F AIVOVICH.-Creo que esta 
proposición debe áproba'\-se, porque, como 

. lo acaba de expresar el Honorable señor 
Quinteros, el servicio de Aduanas carece 
de personal y ahora, con estas leyes de 
puertos libres y en las cuales se estable­
cerá un mayor control, se hace indispen­
sable proporcionárselo. 

Por otra parte, el financiamiento me 
parece correcto, pues eS con cargo al ren­
dimiento qué producirá la franquicia de 
internar mercaderías prohibidas hasta 
por 500 pesos oro. / 

El señor IZQUIERDO.-Y que ahora 
van a ser 200. 

El señor FAIVOVIGH.-No, señor Se­
nador. Los doscientos se refieren a los li­
berados. De manera que para satisfacer 
el propósito de arreglar el problema de 
la A.duana y como el financiamiento es 
correcto, creo que la indicación debe ser 
aprobada. 

El señor LARRAIN.-Estimo, por mi 
parte, que debe procederse en esa forma, 
pues de no ser .aprobada la indicación, 
quedará albsoh,ltamenite inoperante el ar­
tícíÚo 23, ya que con las actuales posibili­
dades de funcionarios de aduanas no se 
puede efectuar un buen control. 

-Se ajJ(f"Ueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Los Honora­

bles señores Mora y Tarud han formulado 
indicación par~ agregar el siguiente ar­
tículo: 

Agrégase el siguiente inciSo al artículo 
233 de la Ordenanza de Aduanas: "Las 
personas responsa;bles de delitos de fra.u- . 
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de o contrabando cometidos con ocasión 
de internaci~n ilegal de mercaderías desde 
'las zonas liberadas al resto del país, no 
podrán acogerse a los beneficios estable­
cidos en este artículo". 

El señor ,ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-¿ Se modifica algún artículo de la 
Ordenanza p.eneral de Aduanas? 

El señor MORA.-El artículo que pro­
ponemos, tiende a hacer más eficaz el con­
trol del contrabando y a establecer las san-
ciones respectivas. -; 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Entiend~ que este artículo es para' 
agregar un inciso a un artículo de la Or­
denanza General de Aduanas. 

El señor SECRETARIO.-':"'Se agrega, 
señor Senador, un inciso al artículo 238 
de la Ordenanza General de Aduanas~ 

-S e ol[Jrtl,eba la, indicalCi6n. 
El señor SECRETARIO::-Junto a ésta, 

hay otra indicación que dice: "Agrégase 
como inciso 4Q, en el artículo 23 del pro­
yecto, el siguiente: "Sin previa autoriza­
ción de la Aduana no podrán enajenarse 
las especi~s y mercaderías a que se refie­
re este artículo. La infracción. a lo dis­
puesto en este inciso será sancionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 193 de la Ordenanza General, de Adua­
nas". 

El señor LARRAIN. - ¿La indie'ación 
es para agregar un inciso al artículo 23 
del proyecto? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
'do) .-¿ Cómo dice la primera parte? 

El señor SECRETARIO.-"Sin previa 
autorización de la aduana no podrán ena­
jenarse las especies y mercaderías a que 
se refiere este artículo" . 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-La idea pare~ justa; pero la redac: 
ción propuesta es absurda, pues significa 
que nunca podrán ser vendidas sin permi­
so de la aduana, ni p'or el dueño ni por 
sus herederos, esas especies. 

Esto me parece exagerado. 
El señor AMPUERO.-Considero que 

la indicac.ión es' improcooente. 

El señor MORA.-Se trata de especies' 
respecto a los cuales se ha establecido que 
provienen del contrabando. 

El señor LARRAIN.-No, señor Sena­
dor, se refiere a la autorización legal es­
~ablecida en el artículo 23. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Se refiere a especies internadas le­
gítimamente. . 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Es absurdo. 

El señor LARRAIN.- No podemos 
aprobar la indicación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Las mismas observaciones que for­
mulo en el Senado laJ hice presentes cuan­
do se propuso el artículo, y me encontra­
ron razón. Dije que, a 10 sumo; podría es­
ta,blecerse un plazo de cinco, seis o diez 
áños; pero impedir, por toda la vida, a 
quien introduce la mercadería, y aun a 
sus herederos, disponer libremente de sus 
bienes, es una aberración. ' ... 

El s~or LARRAIN.-Por lo demás, es 
inoperapte, pues ¿cómo se aplicaría en la 
práctica? 

El señor BELLOLIO.-¿ Por qué no se 
da lectura al artículo pertinente de la Or­
denanzade Aduanas? 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden­
te; tengo ente;ndido que se trata de espe­
cies muebles, .de la totalidad de lo que se 
\puede internar de acuerdo con la autoriza­
tión del artículo 23, .. .' 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
ído) .-De eso se trata. 

El señor AMPUERO.- ." es. decir, 
,habría que establecer una especie de con­
servador de bienes muebles semejantes al 
Conservador de Biene~ Raíces, "para se­
guir la historia de la propiedad. 

Me parece
l 
que ya ésa es razón suficiente 

para desechar la indicación. Pero, además, 
habría otra y muy poderosa: la autoriza­
ción es una simple formalidad, pues .no se 
exige que el servicio de aduana considere 
determinados motivos o causales. Simple­
mente, se trata de un papeleo inútiÍ, para 
que, cuando se internen legalmente merca-
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derías muebles, puedan ser, traspasadas a 
otras personas. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Démosla por rechazada. 

El señor AMPUERQ.-Es propender a 
. una reglamentación inutil. 

El señor SE<CRETARIO.- El artículo 
123 de la Ordenanza de Aduana establece 
una mul:ta hasta de cien mil pesos. 

El señor LARRAIN.-¿ Pero esta indi­
cación se refiere ~l artículo 23 del pro­
yecto? 

, El séñor SECRET ARIO.-Se refiere al 
,artículo 23 del proyecto. 
\ El señor LARRAIN.-!-Entonces, no tie-
• ne nipguna razón de ser. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se rechazará 
la indicación. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - Indicación 

del Honorable señor Faivovich para agre­
gar'él 'siguiente artículo nuevo: 

"Al autorizar él Ministerio de Economía 
la ,instalación en el departamento de Ari­
ca de una industria que producirá artícu-
10s .similares a los de otra ya instalada, y 
-que obtuvo la declaración de producción 
nacional antes de la vigencia de la pre­
lsente ley, gozará de las mismas . franqui­
cias al ~omprobar ante las autoridades que 
cumple con las mismas condiciones esta­
blecidas y que sirvieron de base para otor­
gar el beneficio de declara'ción de produc­
ción nacional del articulo respectivo". 

El señor QUINTEROS. - Esa indica­
ción no la redactó el Honorable señor Fai­
vovich.j Su Señoría es más claro! 

Apuesto a que no puede explicarla. 
'El señor FAIVOVIGH.-Voy a dar en 

el gusto al· Honorable señor Quinteros, ya 
que él no entiende la indicación. 

Se trata ... 
El señor ALESSANDRI (don Eduar.,. 

do )..-De dej ar en igualdad de condiciones 
a las industrias que se establezcan y a las 
ya establecidas. 

El señor F AIVOVIOlI. - ... de dar 
igual tratamiento a los que se instalen en 

lo futuro con relación a los ya instalados. 
Es bueno que lo sepa el Honorable se­

ñor Quinteros. 
El señor LARRAIN . .,.-Pero los ya insta­

lados tienen hoy día· beneficios extraordi­
narios, y si vamos a hacerlos extensivos 
a los que en el futuro se instalen, destrui­
remos todo el procedimiento de la ley. 

El señor F AIVOVICH.-En caso con­
trario, se establecería un monopolio. Que­
rría decir que las industrias ya instala­
das pasan a ser monopoliSttas. 

El señor MARTONES.-¿ y de qué se 
extrafia Su Se:ñoría, si el Honoráble señor 
Larraín es monopolista? 

El sefior ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Este asunto hay que estudiarlo dos 
veces. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor QUINTEROS.-Yo votaría por' 

la explicación, pero el artículo me parece 
demasiado oscuro. Voto negativamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultadode 
la votación: 9 votos por la,. negativa, 2 por 
la afi1-mativa, 2 ab8tenciones y 4 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Queda rechazada la indicación. 

El señor F AIVOVICH. -=-- Quiero decir 
.que quienes se' instalen ahora y los ya ins­
tal~dos en la. zona tendrán el monopolio 
de la producción. . 

El señor BELLOLIO.-No, porque el 
Ministerio de Economía tendrá que dar la 
autorización correspondiente. 

El señor SECRETARIO.-Indicación de 
los Honorables señores Rodríguez, Faivo­
vich y Tarud para agregar el siguiente 
artículo: 

"J\grégase al artículo 11 de la ley 
12.084, modificado por el artículo 33 de la 
ley 12.434 y por los artículos 16 y 17 de 
la ley 12.462 el siguiente inciso último 
nuevo: 

"Se declara que los artículos 17'5 y si­
guientes del Título VI. del Libro II de la. 
Oraenanza de Aduanas rigen en todas sus 
partes, no obstante 10 establecido en este 
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aritículo y los siguientes para l.os efectos 
señalados en dicho Títul.o y en los artícu­
los 57 y 58 de la ley 12.462'~~ 

El señor F AIVOVICH.-Ruego al Ho­
noraible señor Tarud explicar el alcance 
de la indicación. 

-Risas. 
El señ.or TARUD.-¿De quién es la in,-

dicación? ./ 
El señor MARTONES.-De su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-¡ Es un jero­

glífico de las pirámides! 
El señor TARUD.-EI H.on.orable señ.or 

Faivovich se encargó de redactar la indi­
cación. 

El señor F AIVOVICH.-No, señor Se-
I 

nador. / 
El señ.or LARRAIN.-¿'De quién es la 

indicación? 
El señor SECRETARIO.-De l.os Hono­

rables señores R.odríguez y TarlUd. 
El señor MARTONES.-Que explique 

el H.on.orable señor Tarud, para poder 
v.otar. 

El señor, IZQUIERDO.-CoÍno los au­
tores niegan la paternidad de la indiea­
ción, démosla p.or retirada. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
d.o) .-Debería ser retirada. 

El señor MARTONES.-Podría tratar­
se de una materia interesante. 

¿ P.or qué n.o escuchamús al Húnorablé 
señúr Tar'ud?, 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden.: 
te) .-Queda retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Hay .otra in­
dicación de lús señ.ores Tarud, Faiv.ovich 
y Rodríguez para agregar el siguiente ar­
tícul.o: 

"Artículo.-La .primera pr.ov~sión de 
lús cargos vacantes, de Ab.ogados, de Ofi­
ciales Primeros de Tribunales Aduaner.os 
.y de C.onstructores Civiles deberá hacerse. 
a propuesta del Superintendente de Adua­
nas, con funci.onariús del mism.o Servicio 
que, en su caso, púsean los títulos profe­
siúnales universitarios respectivos .o sean 
egresad.os en los estudios de Perecho". 

El señor BELLOLIO . ....:...¿ Es procedente 
la indicación? 

El señ.or LA V ANDERO.-Es inadmi­
sible. 

'El señor F AIVOVICH.-AsÍ se asegura 
la selección de lús funci.onari.os.· 

El señ.or PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En v.otación la indicación. . 

El seij.or BELLOLIO.-Votaré fav.ora­
blemente, púr la explicación que acaba de 
dárseme; pero desearía que, en adelante, 
las que se exp.ongan al-Senad.o fueran más 
claras.' 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
m 1'ótaci6n: 8 votos por la afirmativa, 1 
por.m negativa, 4 pareos ,y 3 abstenciones. 

El señor CORREA.-No hay número 
para la votaGÍón. Vataron sól.o nueve Se­
nadores. 

El señ.or SECRETARIO.-8 señ.ores Se­
nad.ores votar.on por la afirmativa y un.o 
por la negativa, o sea, 9; 3 se abstuvie­
r.on, y había 4 pareados. Es decir, un total 
de 16 señores Senadores. 

El señor CORREA.-Pero hemos v.ota~ 
d.o sólo núeve. 

El señ.or PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).':- Queda aprobada 'la indicación. 

El señ.or SECRET ARIO.- Indicación 
del H.onorable señ.or Faivovich para acla­
rar, en el artículo 29 transit.orio, a qué 
garantía se refiere la expresión "tendrá 
derecho a ~ue la Aduana de Arica le res­
tituya el t.otalde sus garantías". 

El señor F AIVOVICH.-~ retir.o, se­
ñ.or Presidente. 

El señor LAVANDERO.-Y con eso 
queda más clar.o el artÍl;!ulo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-C.on el acuerdo de la Sala, queda 
retirada. 

El señ.or SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable sefior Faivovich para agre­
gar, en el artícul.o 39 transitório, después 
de las palabras "presente ley": "y que ha­
yan .obtenid.o permis.o para establecerse 
antes de la fecha de vigencia de esta ley 
y ,que entren en producción antes del 19 

de enero de 1959" . 
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. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión .. 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala­
bra, para explicar la indicación. 

Muchos industriales! han solicitado y ob­
tenido autorización para insta'larse y es­
tán haciendo los trabajos correspondien­
tes. De no hacerse este agregado, que con-· 
cede beneficios a los industriales actual­
mente establecidos, puede ocurrir. que 
quienes. terminen de instalarse en un pe­
ríodo próximo no gocen de igual beneficio, 
en circunstancias de que están ya 'hacien­
do las inversiones correspondientes. Por 
eso, se señala, como plazá para acogerse 
a la franquicia, eJ 31 de diciembre. 

El señor BELLOLIO.-Está bien. Es­
tamos de acuerdo. 

El señor ALESSANDRI (don. Fernan­
do) .-Creo que se puede aprobar. Tiene 
toda la razón. 

El señor PEREZ DE ARCE (Présiden­
te) .-¿ Habría acuerdo para aprobar la 
indicación? 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

del Honorable señor .Larraín para agre­
gar, al artíc)llo 4Q transitorio, en su inci­
so primero, lo siguiente: "y que paguen 
derechos e impuestos de internación". 

El señor MORA."-Creo que no tendría / 
objeto. . 

El señor LARRAIN .-El artículo 4Q es 
una excepción establecida en favor de al­
gunos empleados públicos que hayan ser-, 

. vido durante más de cuatro años en Ari-' 
ca y sean trasladados posteriormente. 
Esos empleados tienen la franquicia de 
internar un automóvil. Me parece natural 
que se los exima de la obligación del de­
pósito previo, pero no así de pagar los de­
rechos e impuestos de internación. 

Tal como está redactado el artículo, po­
drían internarlo sin pagarlos. En la Co­
misión, así se acordó. 

El señor F AIVOVICH.-Exactamente. 
El señor BELLOLIO.-Con la aclara­

ción de la letra e) del artículo respectivo, 

• 

la cual obliga a loS residentes de Arica 
a pagar los derechos, como sucede en Ma­
gallanes, no tiene objeto la indicación. Se­
ria una redu:qdancia. 

El señor F AIVOVICH.-Son dos cosas 
completamente distintas, de manera que 
la indicación del Honorable señor Larraín 
es correcta. Y, por lo demás, se aprobó en 
las Comisiones. . 

El serior ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Se acordó exigir el pago de los de­
rechos. 

El señor F AIVOVICH.-Podría apro­
barse por unanimidad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden:­
te) .-Si a la Sala' le parece, así se acor­
daría. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-La última 

indicación, del Honorable señor· Vial, es 
para agregar el siguiente artículo tran­
sitorio nuevo: . 

"Durante un período experimental de 
éinco años, el Presidente de la República, 
por pedido del Banco Central de Chile o 
de la Comisión de Cambios Internaciona­
les, podrá, durante el curso del año, mo~ 
dificar las cuotas o contingentes para el 
ejercicio anual, siempre que existan ra­
zones de orden público que 10 justifiquen". 

. El señor ALESSANDRI (don, Fernan­
do) .-Esta indicación está en contradic­
ción con todo 10 aprobado. Debería, pues, 
rechazarse. 

El señor MORA.-Está, prácticamente, 
retirada. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Queda retirada. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor MARTINEZ.-Yo había for­

mulado una indicación, que renové para 
el segundo informe, COl'\ relación al Ser­
vicio de Aduanas y a los agentes de cabo-

. taje. 
El señor SEC;RETARIO.-Esa indica­

ción, según me dice el Secretario de la Co­
misión, fue declarada inadmisible. 

El señor BELLOLIO.-Improcedente.' 
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Elseñor MARTINEZ.-Todo lo relacio­
nado cón Aduanas iba a ser consignado en 
este proyecto. 

ElseñoÍ' BELLOLIO.-EI Mensaje del 
Ejecutivo por el cual se crean 250 plan-

, tas se dejó para el segundo informe.' ' 
El señor MARTONES.-250 plazas, se­

rá. 

MODIFICACION DE LA LEY N~ 10.662, ORGA­

NICA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse en el estudio, del informe de la 
Comisión, de Trabajo y Previsión Social 
recaído en la moción del Honorable se­
ñor Carlos Alberto Martínez con la cual 
inicia: un proyecto modificatorio de la ley 
NI> 10.662, orgánica de la Marina Mer­
cante Nacional. 

-El proyecto figura en el volumen 11 
de Üt legislatura 2791.l (1rmyo a septiern.bre 
de 1957), página 1.836. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, doC"llmento N9 7, página 1872. 

El señor TORRES.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

Como el informe es largo, se podría evi­
tar su iectura si se me 'permitiera dar una 
breve explicación sobre el proyecto. 

La iniciativa tuvo su origen en una mo­
ción del Honorable señor Martínez, y es 
de mucho interés. Su finalidad es me­
jorar los ,beneficios de orden!previsional 
que otorga la Caja de la Marina Mercante 
Nacional a los tripulantes de naves y ope­
rarios marítimos. 

Se trató, primeramente, de independi­
zar de la Caja de la Marina Mer:cante, 
transformándola en una autónoma, Ía sec­
ción que atendía, dentro de ese organis­
mo, al personal mendo,nado. N o obstante, 
la Comisión ha seguido una norma inva­
riable en el sentido de oponerse a la crea­
ción de nuevas cajas de previsi<}n. E~ País, 
con tan escasa población, especialmente en 
el sector del trabajo, exhibe un verdadero 
"record" en ~áteria de organismos de pre-

visión: más de 50, entre cajás y otras ins;.­
tituciones similares. 

El señor BELLOLIO.-Sesenta y seis, 
en total. 

El señor TORRE S.-Sesenta y seis en 
total. 'Algo increíble en un país de tan es-, 
casa población, especialmente, como digo, 
en el sector del trabajo. Por eso, la' Co­
misión pidió al Honorable ,señor Martí.., 
nez, autor del proyecto, presentar uno 
nuevo que ha quedado, en realidad, en for­
ma muy conveniente. 

En verdad, si tenemos en cuenta que los 
tripulantes y obreros marítimos 'apenas 
alcanzan a 22 mil,· y los empleados, a ocho 
mil, no era admisible propender a la crea­
ción de una caja autónoma. Debe tenerse 
presente que la del Seguro Social, por 
ejemplo, atiende a más de un millón de' 
imponentes; la de Empleados Públicos, a 
más de cien mil, y la de Empleados Par­
ticulares, a más de ciento cincuenta miL 
Crear, en consecuencia, una "cajita" para 
poco más de veinte mil imponentes, en rea­
lidad, resultará un perjuicio para ellos,_ 
desde luego, por el costo de los gast~s ad­
ministrativos .. 

En vista de tales .razones, el Honorable 
señor Martínez presentó una nueva inicia­
tiva, que fue debidamente estudiada por 
la ComIsión y que consiste simplemente 
en mejorarlos beneficios de tipo previsio­
nal de todos los imponentes, incluso la si­
tuación. de las pensiones de vejez, invali­
dez, orfandad y viudez, que la moción del 
señor Senador eleva al mismo mínimo vi· 
gente hoy en el Servicio de Seguro Soci~1. 

Por las consideraciones expuestas, me 
atrevo a solicitar del Senado la aprobación 
del informe evacuado por la Comisión d~ 
Trabajo y Previsión, en el cual se consig­
nan debidamente los anhelos y el espíritu 
de. justicia social con que fue presentada 
la iniciativa del Honorablé colega mencio­
nado. 

El señor MARTONES.- Podríamos' 
aprobarlo por unanimidad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden--
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te) .-Desgraciadamente, no hay quórum. 

. Haré llamar a 16s señores Sehadores. 
El señor BELLOLIO.-Hay quórum, 

.,señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) . ...:....Entiendo que dos de los Honorables 
Senadores presentes están pareados. 

El señor MARTONES.-En cuan~ a 
la votación, tiene razón el señor Presiden­
. te; pero si es por unanimidad el acuerdo, 
los pareos no influyen. 

El señor IZQUIERDO.-En cuanto al· 
pareo que yo tengo concertado, no rige pa­
ra este caso . 

.-:.Se aprueba en. general y particular el 
proyecto. 

.. FACULTADES FISCALIZADORAS A· LA SU­

.PERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

RESPECTO DE CAJAS DK PREVISION 

El señor S~CRETARIO.-Nuevo infor­
'me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto que otorga 
.a la Superintendencia de Seguridad Social 
diversas atribuciones respecto· a las insti­
tuciones de previsión social sometidas a 
. su fisealización. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 271 ~ (mayo a s,eptiembre 
.de 1955), página 72l. 

-El informe de la Comisión de Hacier¡¡.:. 
da figura en la Legislatura 281' (marzo a 
rrutyo de 1958), página 437. 

-El prirner informe de la Comisión de 
Trabajo fig1lra en la legislatu1'a 281 ~ 
(marzo a rnayo de 1958), página 439. 

-El nuevo informe de la Comisión de 
T1"abajo figura en los Anexos de esta se­
sión, documento N'I 8, página 1878. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BELLOLIO.-Señor Presiden­

te: lamento que la falta de tiempo nos im­
pida· tratar debidamente el proyecto, que 
es sumamente interesante y que, a mi jui­
eio,no podemos considerar muy somera­
. mente. atendidas las disposiciones que 

contiene, encaminadas a dar nuevas atri­
buciones a la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-i Quedaría pendiente para una se­
sión próxima? 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi­
dente: sólo quiero decir al Senado que se 
trata de un proyecto que no es complejo. 

El señor TORRES.,--Era complejo . 
El señor QUINTEROS.-En realidad, 

como acaba de expresar el Honorable co­
lega, era un proyecto complejo, pero aho­
rase ha simplificado considerablemente. 

Se trata de deslindar, en la ley, atri­
buCiones de la Contraloría General y de 
la Superintendencia de Previsión Social. 
Además, a' iniciativa del Ejecutivo, se in­
cluyen disposiciones tendientes a que la 
Superintendencia pueda cumplir ron sus 
objetivos. De manera que todo atraso en 
el despacho del proyecto perjudicará el 
buen funcionamiento de dicho organismo. 

El asunto es. grave, pero ha dejado de 
ser complejo. La Comisión lo ha estudia­
do largo tiempo, ya que éste es el tercer 
trámite constitucional. De manera que es 
un asunto ya conocido . 

El se~or MARTONES.-¿ y la Comi­
sión 10 aprobó por unanimidad? 

El señor QUINTEROS.-Sí, . señor Se­
nador: 

El señor MARTONES.-Entonces, ya 
están todos· los criterios expresados y, 
en consecuencia, deberíamos aprobar el 
proyecto. 

El seftor QUINTEROS.-Exactamente. 
Deseo agregar que concurierron a las 

sesiones de la Comisión el Contralor Ge­
neral de la República, el Superintendente 
de Previsión Social y todos los señores 
Senadores que tienen interés en la inicia-. 
tiva. 

El señor MARTONES.-En homenaje 
a la calidad de los miembros de la Comi- ' 
sión, deberíamos aprobar el proyecto. 
, El señor TORRES.-En realidad, en mi 
carácter de presidente de la Comisión .de 
Trabajo, quiero expresar que hubo una 
serie de dificultades. respecto a e~les 
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atribuciones corresponden a la' Contralo­
ría y cuáles a la' Superintendencia de Pre­
visión Social. La Comisión participó del 
deseo de mantener a la Contraloría todas 
las prerrogativas que le confiere la Cons­
titución, y dejar a la Superintendencia de 
Previsión Social la ingerencia propiamen­
te técnica. 

A mi juicio, co'n la fórmula propuesta 
. por la Comisión se salvan las dificultades 
y el Ejecutivo no tendrá inconveniente en 
promulgar la ley. 

El sefior MARTONES.- ¿ Concurrió 
támbi~n el Subcontralor a la Comisión? 

El' sefior BELLOLIO.-Según entiendo, 
la Contraloría conservará sus atribucio­
nes de orden constitucional y legal, y la 
Superintendencia actuará sólo en el aspec­
to técnico y económico. Si es así,. no hay 
inconveniente para despachar el proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si le parece a la Sala, daré por apro­
bado en general el· proyecto. 

El señor TARUD.-Con mi abstención,' 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.-y con la mía 
también. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Aprobado en general, COR las abs­
tenciones de los Honorables señores Ta­
rud e Izquierdo. 

Como no hay indicaciones, queda apro­
bado también en particular. 

INCORPORACION DE OBREROS MUNICIPALES 

A LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LOS 

'OBREROS MUNICIPALES DE SANTIAGO 

El señor SECRETARIO.-Por último, 
corresponde tratar, el proyecto de la Cá­
mara, eximi<lo del trámite de Comi,gión, 
sobre incorporación de los obreros muni­
cipales de todo el País a la Caja de Pre­
visión Social de los Obreros Municipales 
de Santiago. 

-El proyecto figura en los Anllxos de 
la sesión 351;1, ~umento N9 7, página 1794. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

, 

te) .-En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra:. 
El señor LARRAIN .~Me parece que el 

. proyecto debería ir a la Comisión de Tra­
bajo y Previsión Social. Hay una serie de' 
problemas que merecen un análisis. El Se­
nado no puede pronunciarse sobre algu­
nas franquicias que se proponen, sin te­
ner antecedentes respecto a las consecuen­
cias que puede acarrear la aprobación del 
proyecto para algunas cajas de previsión, 
pues, en virtud de él, se traslada un régi­
men del Servicio de Seguro Social a la 
Caja de Previsión de los Obreros Munici­
pales. No sé si tal traslado sea convenien­
te, y, encaso afirmativo, si la Caja estará. 
en condiciones dé financiarlo. 

El señor FAIVOVICH.--,-¿No hay in-' 
forme de la Cámara de Diputados sobre 
la materia? 

El señor SECRETARIO.-HaY informe 
de la 'Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la Cámara de Diputados. 

El señor LARRAIN.-Yo no me pro­
nuncio en contra del proyecto, pero con­
sidero inoportuno despacharlo en esta oca­
sión. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Por qué no se 
lee el informe, qUe debe de ser corto, y así 
obviamos la observación del Honorable se­
ñor Larraín? 

El señor SECRETARIO.-El informe 
dice así: 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el proyec-
. to de ley, originado en una moción de los 

Honorables señores Galleguillos, don Flo-· 
rencio, Gumucio, Rioseco y Acevedo, por 
el cual se dispone que los obreros de todas 
las Municipalidades pasarán a ser impo- , 
nentes de la Caja de Previsión Social de 
los Obreros Municipales de Santiago .. 

En el régimen previsiona1 de los obre­
ros municipales hay que distjnguir dos ca­
tegorías diversas: la primera la forman 
los obreros que prestan sus servicios en la 
Municipalidad de Santiago, los cuales' 
cuentan con una Caja de Previsión propia. 
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,denominada Caja de Previsión de los Obre­
ros Municipales de Santiago. La segunda 
,categoría la forman el resto de los obre­
ros municipales del país cuya situación 
previsional se encuentra regida por la ley 
NQ 10.383, sobre Seguro Social Obrero. 

Ha sido una aspiración largamente sen­
-tida por los obreros municipales de la Re­
. pública el unificar su régimen previsio­
nal pasando todos ellos a formar parte de. 
la Caja de Previsión Social de los Obreros 
Municipales de Santia~o, en atención a 
que ella otorga con mayor liberalidad be­
neficios de tipo social, siendo por otril par­
te la tramitación de éstos más rápida y ex­
pedita. Las distintas Conferencias N acio­
nales de Municipalidades se han hecho 
también partícipes de esta aspiración y 
han propiCiado en este sentido diversos 
acuerdos, por estimar .que ello sería ben,e­
ficioso tanto para las MunicipaJidades co­
mo pilra los obreros mismo. 

La iniciativa legal en informe tiene por 
{)bjeto dar satisfacción a los reiterados de­
seos que se han manifestado en el sentido 
indicado. Es así como su artículo 1 Q dis­
pone que los obreros de todas las Munici­
palidades de la República pasarán a ser 
imponentes dé la Caja de Previsión Social 
de los Obreros Municipales de Santiago, 
quedando éstos y la Municipalidad respec­
tiva, sujetos a todos los derechos y obliga­
ciones que 'establecen sus estatutos. O sea, 
·dejan de ser aplicables para estos obreros 
las disposiciones de la ley N9 10.383, para 
'quedar regidos por lo que dispongan la ley 
orgánica de la Caja de los Obreros Muni­
cipales de Santiago, y. sus respectivos es­

-tatutos. 
En lo sucesivo, la Caja de Previsión de / 

los Obreros Municipales de Santiago se de­
nomi~uirá Caja de Previsión de los Obre­
ros Municipales de. la República, mante­
niéndose en todas sus partes sus actuales 
estatutos. 

Consideró tilmbién la Comisión la situa­
ción en que se encuentran el personal de 
empleados y obreros de la distintas muni­
eipalidades del país, él cual gOza de remu­
neraciones muy reducidas que no les per-

• 

mite subvenir a sus necesidades más pre­
miosas. 

Es evidente que mientras se mantenga 
la actual situación ecenómica por que atra- , 
vÍE!sa el país no puede pensarse en un me­
joramiento equitativo de sueldos y sala­
rios, si al mismo tiempo no se otorgan a 
lasMunicipalidades los recursos corres­
pondientes para el financiamhmto del ma­
yor gasto. 

N o obstante lo dicho, el legisladór tra­
tándose de empleados ,de instituciones se­
mifiscales encontró el camino de permitir 
por el artícule 98 de la ley NQ 12.434, mo­
di,ficado por el artículo 3Q de la ley NQ 
12.854 que los Consejos de dichas institu­
ciones, cuando sus recursos se lo pérmi­
tan acordaran un incremento de las re­
muneraciones. 

Cabe hacer presente que las remunera­
ciones de los servicios de instituciones se­
mifiscales son sensiblemente mejores que 
la de los empleados' municipales. ' 

Por estas' razones la Comisión consultó 
un artículo dentro de este proyecto por, el 
cual se faculta a las Municipalidades de 
la República para que, con cargo a sus 
respectivos presupuestos, y siempre que 
su capacidad económica lo permita, a pro­
puesta del Alcalde respectivo hagan exten­
sivo a su ~rsonal de empleados y obreros 
el beneficio a que se ha hecho referencia, 
pata cuyos efectos quedan autorizadas pa­
ra modificar dichos presupuestos y exce,. 
der los porcentajes legales en la forma que 
se contempla en el inciso segundo del ar­
tículo 51 de la ley NQ 12.861. Igual ben,e­
ficio podrán conceder a sus empleados y 
obreros jubilados, así como también regi­
rá para el personal de empleados y obre­
ros de la Caja de Previsión de los Emplea­
dos MuniCipales -de Santiago. 

Los empleados de la Dirección de Pavi':" 
mentación de la Municipalidad de Santia­
go no gozarán de este beneficio, For cuan­
to ellos reciben la asignación fijada por la, 
ley NQ 12.854. En cambio, les será aplica­
ble a los obreros ,de la replll tición mencio­
nada, que no gozan de esta asignación. 

Vuestra Comisión estimando justas y 
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convenientes las disposiciones contenidas 
en la iniciativa legal en informe, le pres­
tó su aprobación, quedando el proyecto de 
ley, en virtud de los acuerdos adoptados a 
su respecto, concebido en los siguientes 
términos:" . 

El señor FAIVOVICH.- Señor Presi­
dente: . 

Como se acaba de oír, por medio de es­
te proyecto se trata de dar satisfacción a 
un anhelo muy sentido de los obreros de 
las municipalidades de la República en or­
den a pasar a ser imponentes de la Caja 
de Previsión de los Empleados y Obreros 
Municipales de Santiago. Si bien es cier­
to que, a primera vista, pudiera interpre­
tarse que tal cambio irrogará algún des­
equilibrio en el aspecto financiero de la 
entidad que se crea a base de la actual Ca­
ja de Obreros Municipales de Santiago, no 
es menos cierto que en el artículo primero 
del proyecto se faculta a las municipalida­
des para destinar, con cargo a sus respeC­
tivos presupuestos, las cantidades ñécesa~ 
rías para satisfacer el propósito allí seña-
lado. ' \ 

Dado el alcance social de la iniciativa 
en debate y atendida la posibilidad de que 
los municipios, dentro de sus atribuciones 
propias, puedan resolver todos los aspec­
tós financieros relacionados con imposi­
ciones y gastos, creo que el Senado, como 
ya lo hizo la Cámara de Diputados, debie­
ra prestar su .aprobación al proyecto. 

El señor BELLOLIO.-Yo felicito a los 
obreros de la Municipalidad de Santiago 
y de todas las municipalidades del País 

. por su propósito de formar una sola Caja. 
Sin embargo, dado que no existe informe 
de Comisión, ni un estudio claro ypreci­
so acerca del impa:cto económico que re­
presenta el proyecto, aun cuando se esta­
blezca que las mUhicipalidades deberán 
destinar en sus respectivos presupuestos 
los recurSos para satisfacer las necesida­
des que determline la aplicación de la 'ini­
ciativa, Iamen~dolo mucho debo pedir 
que ésta pase a Comisión, para tratarlo en 
septiembre con la mejor voluntad y el ma­
yor interés. 

El señor MARTONES.- ¡ ESa es ,una 
ofensa para -la Comisión de la Cámara de 
Diputados que informó el proyecto! 

El señor F AIVOVICH.- La petición 
que hace el Honorable señor Bel~olio es 

. improcedente, porque ayer el Senado acor­
dó tratar el proyecto con informe o sin él. 
Por,lo tanto, para enviarlo a Comisión, se 
requeriría acuerdo unánime de la Sala" 
que, a mi parecer, no existe ... , . 

El señor ALESSANDl),1 (don Fernan­
do) .-Esta equivocado Su Señoría en la 
interpretación . reglamentaria, pues en 
cualquier momento puede pedirse informe 
de Comisión. . 

El señor BELLOLIO.-Cualquier Sena­
dor puede pedirlo. 

El señor MARTONES.-No hay para 
qué hacerlo. Por qué oponernos, por gus­
to, a despachar ahora el proyectó, si cuen­
tacon informe de la Comisión respectiva 
de la Cámara de Diputados. 

El señor F AIVOVICH.-Nuestro de~eo 
fue tratar y despachar el proyecto en la 
sesión de hoy. Por eso hacía la observa-
ción... , 

El señor BELLOLIO.-Pero reglamen­
tariamente ... 

El señor F AIVOVICH.- Ruego a mi 
, Honorable colega que no insista en su su- } 
gestión, porque, si entramos a considerar. 
el proyecto a la luz de cálculos actuaria­
les, la situación de esta caja, como la de 
todas sus similares en Chile, ... 

El señor MARTONES.-j Están liqui-
dadas! , 

El señor F AIVOVICH.- '" práctica­
mente es la de quiebra._ No invoquemos, 
pues, 'ahora ese antecedente. Se trata de 
satisfacer un anhelo muy sentido de un 
fuerte sector del País. 

El señor MARTONES.-Deseo hacer un 
alcance. En 1927, técnicos extranjeros de­
clararon fracasado, todo el sistema previ­
siqnal chileno; no obstante, han transcu­
rrido treinta y un años y sigue funcionan­
do. 

El señor MARTINEZ.-Por lo demás, el 
proyecto incide en una materia que no so­
lamente interesa a lps obreros municipa-
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les. En la convención de Alcaldes y Regi­
dores celebrada en Antofagasta, hubo una­
nimidad para aceptar y patrocinar este 
proYecto, de modo que ellos conocen per­
fectamente las obligaciones que contraen. 
Bastaría, a mi juicio, 'este solo anteceden­
te para aprobar el proyecto. 

El 'señor, QUINTEROS.- Se han dado 
, . 

todas las razones que aconsejan aprobár 
en esta sesión ~l proyecto, inclusive razo­
nes de orden re¡-lamentario. Se trata, co­
mo lo expresó el tIonúrable señor Bellolio, 
de alg() que incide fundamentalmente en 
un aspectoprevisional: simplificar el ré­
gimen de previsión de los empleados y 
obreros, municipales. Sobre el particular 
ha recaído un acabado informe de la Cá­
mara de Diputados. Además, el proyecto 
lleva la firma responsable de sus patroci­
nadores. Un trámite que puede ser normal 
en o~ras circunstancias, resulta en este mo­
mento una postergación casi indefinida. 
N o nos engañemos: este trámite, ahora, 
significa atrasar por meses o por un se­
mestre entero el despacho del próyecto, si 
no su postergación definitiva, no obstan­
te tratarse de algo obvio y sencillo que, si 
presenta dificultades, podría corregirse 
más tarde. 

¿ Por qué negarse a este gesto, de con­
descendencia para con un sector que pide, 
con modestia y con paciencia, algo total­
mente justo para mejorar su previsión? 

Ruego a mis Honorables colegas que se 
hagan cargo de la situación de este perso­
nal. Tengamos alguna benevolencia y des­
pachemos éste proyecto confiando en la 
seriedad del informe expedido por la Co­
misión de Trabajo de la Cámara de Dipu­
tados y en la seriedad de/las personas que 
lo patrocinaron., ' 

El señor IZQUIERDO.-Por lo demás, 
si el proyecto tuviese algún defecto gra-
ve, queda el recurso del veto. ' 

El señor MARTONES. - Lo cual po­
drían solicitar los propios interesados. 

El señor BELLOLIO.-No quiero ser un 
obstáculo a los deseos de los obreros mu­
nicipales del País ni dificultar la tramita-

ción de este proyecto. Formulé mis obser­
vaciones en el bien entendido de que es pre_ 
fe,rible algo más conveniente para ellos 
mismos, y en defensa de sus pro,pios inte­
reses

L 
,Si los 'señores Senadores quieren 

despa~har esta ley aunque sea con defec­
tos, no me opongo. 

El señor LARRAIN.-Sin pronunciar­
me sobre el fondo del proyecto, creo que 
se han hecho afirmaciones sumamente gra­
ves, como la formulada por el Honorable 

, señor Izquierdo en orden a que no impor­
ta' despachar un proyecto malo, pues, pa­
ra' corregirlo, se dispone del veto. 

El señor MARTONES.- Es sólo una 
manera de decir, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-No ha afirma­
do que sea malo. 

El señor IZQUIERDO.-He dicho que 
si tiene defectos, por la vía del veto se pue-
de mejorar. ' 

El señor LARRAIN.-Que eso se diga 
en una rama del, Congreso, me parece de 
extraordinaria gravedad. Ello significa, 

, sencillamente, un desprecio a nuestro ré­
, gimen democrático. Yo creo que, como Se­
nadores, tenemos la ol;Higación de estudiar 
debidamente las leyes que despachamos. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Y consultar a las oficinas técnicas. 

El señor LARRAIN . .,.......Es francamente 
inaceptable declarar con toda ligereza: ' 
"no importa que legislemos mal. Lo piden 
algunos interesados. Y para resolver las 
deficiencias, está el veto". Y o lo estimo de 
extraordinaria gravedad. ' 

Aquí se ha hablado de un informe aca­
bado y profundo de la Comisión de Tra­
bajo de la Cámara de Diputados. Siento 
discrepar de esta opinión. He leído el. in­
forme con detención y puedo decir que no 
tiene nada de acabado ni de. profundo. Lo 
úilico que hace el informe es reproducir 
textualmente algunas de las disposiciones 
contenidas en el prOWecto, y no se habla 
siquiera de otras. Por ejemplo, estoy le­
yendo el artículo 49, que dice: "Las Muni­
cipalidades que hubierenp.agado gratifi­
caciones a su personal con infracción a las. 
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limitaciones o disposiciones legales" (o 
sea, las Municipalidades que se hayan 
apartado de la ley, que no hayan cumpli­
do con las disposiciones legales) "por 
acuerdos adoptados durante el año 1957, 
podrán mantener dichos . pagos y al per­
sonalle quedarán condonados cualquier re­
integro que deban hacer por sí o por in­
termedio del respectivo Tesorero Comu­
nal". 

Yo considero, a' primera vista, que es­
ta disposición es de sutna. grav~dad. Aquí, 
el Parlamento está diciendo: "las leyes las 
dictamos nosotros para que sirvan de de­
claraciones románticas. Allá los obligados 
a cumplir las leyes; que las violen, no im­
porta.. Para esto se va a dictar una ley· 
posterior". . , 
, El señor QUINTEROS.-No se trata de 

eso, sino de mirar fríamente la realidad: 
la necesidad en que se encuentran las Mu­
nIcipalidades de pagar a su personal, bas­
tante mal remunerado, y de excederse a 
veces de los márgenes legales. Se trata de 
reparar esta situación de hecho, que no es 
abusiva ~i delictuosa ni mal intencionada, 
sino fatal. Se trata, entonces, de· aclarar 
la situación legal en que se encuentran las 
Municipalidades. 

El señor MARTINEZ.--'-Ya se ha dado ' 
a varios Mu'nicipios esta franquicia con­
sistente en no· considerar que se han ex­
cedido de la ley. 

El señor FAIVOVICH.- En la última 
ley de reforma tributaria, señor Senador, 
se insertó una disposición que facultaba a . 
los Municipios para hacer esos arreglos, 
porque de otra manera se presentaría una 

. situación imposible' de solucionar. 
El señor LARRAIN.-Siento discrepar 

de mi Honorable colega, pero las leyes se 
dictan para que se cumplan y no para que 
se violen: si alguien las vida, lejos de me~ 
recer una ratificación de lo' hecho, mere­
ce un castigo. 

El señor F AIVOVICH.-La realidad es 
que las Municipalidades, en estos casos, no 
las infringeh por su gusto, sino potque son 
impelidas a ello d~dos los estrechos már-

genes económicos que tienen para desen­
volverse, que no les permiten' afrontar las' 
alzas de sueldos, salarios y gastos en' ge­
neral. 

El! señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-. Llamo la atención .de los señores Se­
nadores sobre el hecho de que ninguna ofi­
cina técnica ha opinado sobre esto. Aca­
bamos de aprobar una ley en que damos 
atribuciones para que' intervenga en estas 
materias la Superintendencia de Seguri­
dad Social, y ni siquiera la hemos oído, y 
tengo informaciones de que ese problema 
no está bien estudiado. Me parece que lo 
lógico sería que, por lo menos, lespidiéra- -
mos informe a las oficinas técnicas' que 
hemos creado nosotros mismos. 

El señor LARRAIN .~N o es el caso de 
obrar con tanta ligereza. No soy contrario 
al proyecto, pero la verdad es que no ten­
go antecedente 'alguno para pronunciarme 
en, forma responsable. Por ello, solamente 
estoy llamando la atención del Honorable 
Senado sobre la' inconveniencia de legiS­
lar en esta forma. Creo que el proyecto de­
be ir a Comisión, que deben consultarse los 
organismos correspondientes y que, en se­
guida, debe estudiarlo el Senado. 

Aquí, por ejemplo,el Honorable señor 
Faivovich ha confundido el artículo 19 con 
el 3Q, cuando en realidad son cosas distin­
tas. Su Señoría los relacionaba, hace un 
instante, diciendo que la fusión que se ha­
cía en el artículo 19 estaba complementa­
da con la disposición del artículo 3'1 ... 

El señor FAIVOVICH.c-:-No me he re­
ferido a eso, señor Senador. 

El señor LARRAIN.-Su Señoría rela­
cionaba las disposiciones diciendo que eran . 
complementarias. 

La primera de esas dísposicíones esta­
blece el cambio de régimen de los obreros 
de todas las Municipalidades de la Repú­
blicas. Yo quisiera conocer, y me parece 
mínimo, las consecuencias que significa­
rá para la caja de previsión sociál de los 
obreros municipales de Santiago el que se 
incluya en su régimen a una inmensidadJ 
de nuevos imponentes, hecho que puede 

.. 
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llegar a acarrear' -no lo sé- la quiebra 
o la deformación total de la organización 
que tiene esta caja. Quisiera, por esto, que 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
o la propia Caja, nos informara respecto 
a tales ·consecuencias. . 

El artículo 39 , en cambio, se refiere a 
algo totalmente distinto: faculta a las Mu~ 
nicipalidades de la República para que, con 
cargo a sus respectivos presupuestos y a 
propuesta del alcalde respectivo, dén a sus 
personales y a los jubiladoo ciertos bene­
ficios que puedan exceder los porcentajes 
legaleS en que deben encuadrarse los gas­
tos administrativos.' 

No sé hasta qué punto estos beneficios 
son convenientes o no; a qué monto van a 
llegar; hasta donde es conveniente que las 
Municipalidades se excedan de los porcen­
tajes legales que limitan sus gastos admi­
nistrativos. Estos son problemas que -
declaro honradament&-.el Senado no pue-

í de entrar a' resolver sin tener todos los 
antecedentes necesarios. 

. Por eso, termino solicitando que este 
proyecto vaya a la Comisión respectiva 
para que, sobre la base de un informe su-
yo, podamos resoÍver. . 

El señor MARTONES.-La verdad eS 
qUe estaríamos legislando con mucho más 
tranquilidad si contáramos con un infor­
me de nuestra Comisión de Trabajo, pero, 
con el acuerdo adoptado en orden a supri­
mir las seiones del Senado hasta el día 9 
de septiembre, limitamos nuestras funcio­
nes legislativas sólo a tres' sesiones ordi-

. narías de trabajo antes de la clausura de 
la legislatura. 

Hay muchos proyectos de ley que tienen 
carácter urgente y en cuyo estudio ocupa­
remos seguramente esas sesiones. Ello ha­
rá, sin duda, que este proyecto quede pa­
ra la legislatura ordinaria del próximo 
año, salvo que el Ejecutivo lo incluya en 
la Convocatoria, lo que no es fácil que su-

'ceda. 
Luego después, señor Presidente, como 

-ya se ha dicho, este proyecto de ley ha si­
do promovido por los propi~ interesados, 

lo cual constituye ya una fuente responsa­
ble, que nosotros debemos considerar de­
bidamtmte. La moción es finnada por Par-

, lamentarios que l'Í.osotros reconocemos, eh . 
su mayoría, como hombres ~studiosos, y 
ellos han debido tener todos los anteceden­
tes respectivos a la vista. Quiero agregar 
que la Comisión de Trabajo de la Cámara 
de Diputados está integrada por personas 
de alta capacidad en esta materia; por es­
pecialistas, podría decir yo, en previsión 
sociaL Y ellos halP informado favora,ble­
mente la iniciativa. Por estas razones, no 
veo cuál sería el inconveniente para que 
en esta sesión acogieramos lo. que aquí se 
solicita. / 

El artículo 4Q es el que produce mayo­
res escrúpulos al Honorable señor La­
rraín. En él se legalizan las irregularida­
des cometidas por las distintas Municipa­
lidades. De acuerdo con su respectiva ley 
orgánica, las Municipalidades tienen li­
mitaciones: no pueden aumentar las plan­
tas, no pueden pagar horas extraordina­
rias, no pueden otorgar gratificaciones 
más allá de lo que la ley les permite. Esta 
situación, señor Senador, fue salvada en 
la última ley de Reforma Tributaria. Ahí 
se colocó un artículo, a indiCación mía, por 
el cual todas las irregularidades cometidas 
por los Municipios del País quedan san­
cionadas como legales. Además, autoriza 
a las Municipalidades para que, en el pla­
zo de un año, el que vence e131 de diciem­
bre de 1958, dennuev~ estructura a sus 
plantas, y se obliga a estas institueiones,a 
partir del 1 Q de enero de 1959, a someter­
se de nuevo al cumplimiento de la ley or .. 
gánica de :¡M.unicipalidades. En consecuen­
cia, este artículo no es. otra cosa que la re­
petición casi textual de lo establecido en 
la última ley de Reforma Tributaria; por 
10 tanto, los escrúpulos que tiene Su Seño­
ría pueden perfeetamente set salvados en 
conocimiento de esta nueva situación. 

Como ésa era la objeción principal que 
el proyectQ mérecía a Su Señoría, creo que 
no habría inconveniente para que ahora 
procediéramos a votarlo. 
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El señor PEREZ DÉ ARCE (Presiden­
te) .-Se ha formulado indicación para que 
el proyecto vuelva nuevamente a laComi­
sióri de Trabajo y Previsión Social. Regla­
mentariamente, tendría que votarse, esa 
indicación. 

El señor TORRES.-¿No lo podríamos 
aprobar en general, de inmediato? 

El señor TARUD.-Aprobémoslo en ge':' 
neral, señor Presidente. . 

El señor BELLOLIO.-Es mejor que lo 
aprobemos ahora en general. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-La indicación no fue formulada eri 
esos términos, señores Senadores, 

El señór LARRAIN .--Por mi parte, no 
tendría inconveniente en que el proyecto 
fuera aprobado en general, siempre que 
tuviéramos oportunidad para formular in­
dicáciones; Si ahora fuese aprobado en ge­
neral y ningún señor Senador presentare 
indicaciones, significaría que, de hecho. 
quedaría aprobado también enparticu­
lar. . 

El señor QUINTEROS.-Considero que 
con esto no adelantaríamos en nada la tra­
mitación del proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do).- Por el contrario, adelantaríamos 
bastante. ' 

El señor LARRAIN.- Naturalmente, 
porque quedaría aprobado en general. 

El seí;iorQUINTEROS.-¿ y cuándo lo 
despacharíamos? 

El señor TARUD.'-:"EI jueves próximo 
lo veríamos en la Comisión y se despacha­

, ría tan Nonto se reanuden Ías sesiones. 
El señor TORRES.-La idea del proyec­

to es magnífica; sin embargO, considero 
que' la iniciativa gUlnaría mucho si fuera 

. a Comisión para subsanar las deficiencias 
que pueda tener. 

El señor TARUD.-Estaría de acuerdo 
con 10 expresado por el Honorable señor 
Torres, siempre que se fijara un plazo a 
la ComisiÓn para que no se siguiera tra­
mitando el proyecto. 

El señor TORRES.- No tengo ningún 
inconveniente. " 

El señor BELLOLIO.-La Comisión lo 
estudiaría el jueves próximo y mandaría 
el imorme respectivo para la sesión del día 
9 de septiembre. Me atravería a solicitar 
que fuese colocado en el primer lug:ar. de 
la tabla de esa sesión. 

El señor IZQUIERDO.-Entonces, quie­
re decir que ahora quedaría aprobado en 
general. . 

El señor F AIVOVICH.-Preferiría que 
se despachara ahora el proyecto. 

El señor MARTONES.- Evidente, pa-. 
ra qué obstruir más su despacho. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te) .-Entonces, votemos la indicación. ' 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: . 6 votos por' la afirmativa, 6 
por la negativa y 1 pareo. 

El señor IZQUIERDO.-Aprobemos en 
general el proyecto. 

El señor BELLOLIO.-Y coloquémosl0 
en el primer lugar de la tabla del martes. 

El señor LARRAIN.-No hay ningún 
inconveniente, siempre que en la Comisión 
se. puedan hacer indicaciones. 

El ::leñor MARTONES.-¿ Por qué no 
repetimos la votación? ' 

El señor SECRETARIO.-Si se repite 
la votacion y se obtiene el mismo resulta"; 
do, queda ella pendiente para la primera 
sesión ordinaria siguiente. 

El señor BELLOLIO.--;-Resulta peor. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Aprobemos en general el proyecto 
y enviémoslo a Comisión. 

El señor PEBEZDE ARCE (Presiden­
te) .--Si le parece a la Sala, se"-acordará 
proceder en la forma indicada por el se­
ñor Senador, es decir, aprobar en general 
el proyecto y enviarlo a Comisión. 

El señor IZQUIERDO.-Dando plazo a 
la Comisión hasta et día 9. 

El señor QUINTEROS.-Lo de enviar­
lo a Comisión es lo de menos. Lo impor­
tante es que figure en el primer lugar de 
la tabla. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-
, do) .-Creo que Su Señoría está en un 
error, porque ni el Senado ni las Comisio- . 

,J 
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nes van a funcionar antes del 9 de sep­
tiembre. 

El señor QUINTEROS.-Sí, mañana va 
, a quedar estudiado el proyecto. 

El señor LARRAIN.-..-:.Pero que se pue­
dan formular indicaciones en la Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Así se entendería. . 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Que se trate el martes siguiente al 
día 9, para tener una semana con, el fin de 
poder estudiar el proyecto. 

El señor QUINTEROS.-Lo que se ne­
cesita aquí, si se toma ~se acuerdo, es pre­
éisar, en primer lugar, 'si el proyecto se va 
a colocar en el primer lugar de la tabla de 
la primera sesión ordinaria que se celebre 
después del receso. ' 

El\ señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Las cpsas hay que hacerlas posibles. 

El proyecto tendría que figurar en la 
tabla del martes 16, a fin de disponer de 
una semana de plazo para SU estudio. 

-Manifestamon,es en galerías. 
El señor PEREZ DE ARCE' (Presiden­

te) .-Advierto que si se repiten las mani­
festaciones, haré despejar las galerías. 

El señor QUINTEROS.~Declaro·que la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
está en aptitud de despachar mañana el 
informe, si es necesario. ,. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
, do) .--Son cinco los miembros de la Comi­
sión. 

El se:5or QUINTEROS.--Sí, señor Se­
nador. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do).- ¿Los cinco van a poder venir, en 
circunstanciaS de que están suspendidas 
las sesiones del Senado? 

. El señor MARTONES.-¿ Podemos on..: 
ce Senadores citar a' sesión extraordina­
ria? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do).-No, porque hay un acuerdo, aproba­
do por la unanimi<i;ad de los Comités, en 
virtud del cual están suspendidas las se­
siones hasta el 9 de septiembre. 

El señor MARTONES.-¿ Qué inconve-

niente hay en que el proyecto quede para 
la sesión del martes 9? 

El señor LARRAIN .-Si la Comisión ha 
emitido su informe para entonces, yo es-
taría encantado con tal acuerdo, . : 

El señor QUINTEROS.- La Comisión 
puede trabaját mañana y despachar el 
proyecto. Se trata de que no haya un pla­
zo exagerado para presentar indicaciones. 
Hay que fijar un término perentorio y bre­
vísimo para este efecto. 

Propongo que ~1 plazo para presentar 
indicaciones sea hasta mañana a las 12 del 
día. 

El señor LARRAIN.-Tendría que 'fi-
. jarse plazo hasta que se reúna la Comi­
sión. De otro modo habría que repetir la 
votación, con el riesgo de que el proyecto 
quede para la sesión siguiente. 

El señor BELLOLIO.-, Fijemos hasta 
mañana a las 6 de la tarde. 

El señor LARRAIN.-Es mejor que se 
puedan presentar indicaciones hasta que 
funcione la Comisión. . ' 

El señor F AIVOVICH.-Si no llegamos 
a una fórmula aceptada por todos y se re­
pite la votación, corremos el riesgo de que 
este asunto no se apruebé en general. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Tomen en cuenta Sus Señorías que 
nosotros estamos aquí dando número~ En 

, realidad, si no se guardan las mismas con:.. 
sideraciones que· nosotros hemos tenido, 
tendríamos que retirarnos de la: Sala. 

El señor MARTONES.- Después que 
nos hemos sacrificado por el proyecto qde 
crea la Junta de Adelanto de Arica ... 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Se trata aquí de que exista la mis­
ma bu-ena voluntad que nosotros hemos de­
mostrado . 

El señor MARTONES.-j Hemos estado 
seis horas discutiendo ese proyecto! . 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Por eso me he quedado aquí, no obs-' 
tante que, seglán algunos señores Senado­
res de Izquierda, nosotros deseábamos que 
el proyecto no se despachara. 

Me he quedado aquí y he demostrado 
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que las afinnaciones de esos Senadores de 
Izquierda son inexactas, pues hemos con­
tribuido a despachar el proyecto sobre 
Arica y oteos. 

El señor QUINTEROS.-¿ A qué Sena­
dores de Izquierda se refiere Su Señoría? 

. El señor ALESSANDRI (don Fernan­
dO).-Varios Senadores dijeron que no se 
quería despachar los otros proyectos. 

Se h~m despachado los demás, y 10 }ini­
ro que estamos pidiendo es que se estudie 
la iniciativa en debate. 

El señor AMPUERO;-No son muchos 
los Senadores de Derecha presentes en la 
Sala. 
, El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Yo dije que .iba a dar número y aquí 
estoy. De consiguiente, cumplí. No obstan­
te, se afirmó .g.ue éstos proyectoS' no se 
iball a despacnar por falta de interés de 
los' Senadores de Derecha. 

El señor QUINTEROS.-No basta dar 
. número.' Es obligación de los Senadores 
concurrir a las sesiones. 

'El señor TARUD.-,;.por qué no vota­
mos la indicación? 

El señor LARRAIN .-'Además, no se ha 
repartidó 0l\0rtunamente el proyecto. 
. El señor QUINTEROS.- Podríamos 

aprobarlo en general, y después se presen­
tarían las indicaciones. 

El señor LARRAIN.-Y,que se acepten 

indicaciones hasta cuando sesione la Co­
misión. 

El señor F AIVOVICH.- Estoy con la 
palabra, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-EI Honorable señor Faivovich está 
reclamando su derecho . 

El señor F AIVOVICH.- Si existe el 
propósito de abandonar la Sala y no faci­
litar un entendimiento, lo más lógico es 
aprobar el, proyecto en general y tratarlo 
en la sesión del día 10 de septiembre, con 
informe de Comisión o sin él. 

El señor TORRES.-En el primer lu- . 
gar. 

El señor TARUD.-Esa era mi propo­
sición. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-¿ Habría acuerdo para proceder en 
esa forma? 

El señor' ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-N o tengo ningún inconveniente .. 

El señor PERE~ DE ARCE. (Presiden­
te) .--:-Si le parece a la Sala; se procederá 
en la forma propuesta por el Honorable se­
ñor Faivovich. 

Acordado. 
Queda aprobado en general el proye~to. 
Se levanta la sesión . 
-,Se levantó la sesión a las 21.41. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción . 

• 
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AN~XOS 

ACTA ApROBADA 

SESION 34', EN 19 DE AGOSTO' DE 1958. 

Presidencia de los seño.res Pérez de Ar-, 
ce (do.n Guillermo.) y Martínez, don Carlos 
Alberto.. (Véase la 'asistencia en la versión 
co.rrespo.ndiente, página 1654). 

Se da po.r apro.bada el acta de la sesión 
31~; o.rdinaria, en s,us partes pública y.se­
creta, en 12 del actual, que no. ha sido. o.h­

, servada. 
Las actas de las sesio.nes 32~, o.rdinaria, 

en sus p~rtes pública y secreta, y 33~, espe­
cial, secreta, de fecha 13 y 14 del pres~n­
te, respectivamente, quedan en Secretaría, 
a dispo.sición de lo.s señores Senado.res, 
hasta la sesión próxima, para su apro.ba­
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de lo.s asunto.s 
que se indican en la versión correspondien­
te, página 1654. 

A indicación délseño.r Bello.lio., mo.difi­
cada po.r la Sala, previa intervención de 
lo.s seño.res Aguirre Do.o.lan, Pérez de. Ar­
ee (Presidente) y Alessand;ri, do.n Eduar­
do, se acuerda enviar a Co.misio.nes de Ha­
cienda y Defensa, unidas, el pro.yecto. de 
ley que o.torga recurso.s para el Co.nsejo. 
Superio.r de Defensa Nacio.nal, actualmen­
te pendiente en la Co.misión de Defensa. 

A indicación de'lo.s seño.res Bello.lio., Ba­
rrueto. y Aguirre Do.o.lan, y con el co.nsen­
timiEmto. de los Co.mités que representan 
las do.s terceras partes de !os Senadores en 
ejercicio., se acuerda eximir de Co.misión 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Di­
putado.s que exime del impues,to de trans-

ferencia a lo.s contratos de co.mpraventa 
que efectúe la Mutualidad de Carabineros.;. 
respecto de las propiedades que indica. 

ORDEN DEL DlA. 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda '!I 

de Economía y Comercio recaído en el proyecto 
de ley de II H. Cámara de Diputaflos que crea la 

Junta de Adelanto de Arica. 

'Lás Co.misio.nes Unidas recomiendan la 
apro.bación del pro.yecto, co.n las mo.difica­
cio.nes que señalan en su info.rme. 

. El sefio.r Vial, en conforn¡idad aJ artícu­
lo. 99 del Reglamento, fo.rmula indicación, 
que po.sterio.rmente retira, para aplazar la 
discusión de este proyecto. hasta la sesión 
próxima. 

Co.n este mo.tivo., usan de la palabra los ' 
seño.res Pérez de .Arce (Presidente), Mo.­
ra, Martones, Larraín.Ampuero, Alessan­
dri (don Fernando.) y Co.rrea. 

Cérrado. el debate, co.n el cqnseritimiento 
unánime de lós Co.mités, se acuerda adop­
tar el siguiente procedimiento. para la dis­
cusión de este pro.yecto: ' 

l:-Discutirlo.' y votarlo en general en 
esta sesión; 

2.-Dar de plazo. para presentar indka­
ciones hasta la hora en que· se reúnan las 
Comisiones Unidas para el estudio del se­
gundo. info.rme; 

3.-Tratarlo. en particular el día jueves 
en un~ sesión especial a la que se citaría 
co.n este o.bjeto; 

4.-Autorizar a las· Co.misio.nes Unidas 
,para reunirse a la misma ho.ra en que lo. 
está haciendo. la Co.rpo.ración; y. 

5.-Pro.rro.gar la ho.ra y votar este pro­
yecto a las 7 P. M., siempre que hayan ter­
minado. de hacer uso. de la palabra los Se­
nado.res inscrito.s y, en caso co.ntrario, vo­
tarlo. a las 7.30 P. M. 

En discusión general el pro.yecto, de 
acuerdo. con lo. propuesto. por las Comisio.-
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nes Unidas, usan de la palabra los señores 
MOr&, Faivovich, Correa, Ampllero y Vial. 

intervienen en el débate los señores 
Curtí, Alessandri (don Fernando) : La­
rraÍn y González Madariaga. 

Cerrado el debate, se aprueba en este 
trámite, con el voto en contra del señor 
Vial. 

Fundan sus votos los señores Faivovich, 
Vial y Larraín. 

Se da· cuenta que se han formulado di­
versas indicaciones. 

En conformidad al artículo 104 del Re­
glamento, el proyecto vuélve a las Comi­
s,iones Unidas para segundo informe. 

A indicación de los señores González 
Madariaga y Correa, se acuerda publicar 
"in extenso" el debate habido en torno al 
proyecto sobre ~ unta de Adelanto de Ari­
ca. 

iNCIDENTES 

El señor Durán pide se dirija oficio,en 
su nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas a fin de que, si lo tiene a bien" se 
sirva instruir a la Dirección ~e Obras Sa- , 
nitarias en el sentido dé resolver el pro~ 
blema del a~a potable de la localidad de 
Capitán Pas«me, en la provincia de Ma­
lleco, cuyas obras se habrían iniciado en el 
curso del año 1956 y paralizado en diciem­
bre de 1957, con grave perjuicio para la 
población y el consiguiente deterioro y 
sustracCión de- materiale~. 

Se acuerda' enviar este oficio, en nombre 
del expresado señor Senador. 

El mismo señor Durán pide se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Salud Pública r Previsión Social solicitán­
dole se sirva informar a esta Corporación 
acerca de' la posibilidad de construir u~ 
hospital en la localidad de Capitán Paste­
ne, en ia provincia de Malleco, para cuyo 

.. 
objeto, según informa Su Señoría, la se ... · 
ñora María Corlesi de Vivalda ha ofreci­
do donar un terreno de aproximadamente 
diez mil metros cuadrados de superficie' 
siempre que se dispusieren los fondos pá­
ra lleva.'!' a efecto dicha construcción. 

Se acuerda enviar el ofIcio, en nombre­
de Su Señoría. 

El señor Echa varri se refiere a la ac" 
tuación de los Consejeros Parlamentarios 
en la Caja de Colonización Agrícola ,en lo 
que dice relación con la distribucióh de lo~ 
tes de terrenos en la: provincia de Magalla­
nes. 

Critica dicha actuación y da diversos; 
antecedentes sobre el particular. 

Con este motivo, se promueve un deba­
te en el que participan, además -de Su &r 
ñoría, los señores Moore, Quinteros y Gon,. 
zález Madariaga. 

El señor Larraín protesta, en nombre de' 
los Senadores Conservadores Unidos, por 
el atentado perpetrado en Osorno 'contra. 
el candidato a la Presidencia .de la Repú­
blica, H. Senador señor Jorge Alessandri 
Rodríguez. 

Adhieren a la protesta, en nombré' de' 
sus re¡:¡pectivas ~olectividades políticas, los, 
señores Moore, Vial, Echavarri y Gonzá-, 
lez Madariaga. 

Se levanta la sesión. 

-DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE. LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE ,AUTORIZA A 'LAS MUNICIPALI­
DADES DE ALHUE Y DE EL MONTE PARA 

TRANSFERIR TERRENOS AL FISCO. 

Santiago, 18 de agosto de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe y de-­

más antecedentes que tengo a honra pasar-
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:a manos de V. E., la Cámara de Diputa­
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
,al siguiente . 

Proyecto de ley: 

no con el lote N9 3 del plano de loteo de di-
cha hij uela. . 

-Artículo 3Q.-El Presidente de la Repú­
blica destinará los predios que se transfie­
ren al Fisco en los dos artículos anteriores, 
a la construcción de cuarteles de Carabi-

"Artículo 1'l.-Autorízase a la Munici~ neros. Si las obras no se iniciaren dentro 
palidad de Alhué para transferir gratuita- ' de cinco años de vigencia de esta ley, el te­
mente al Fisco el terreno que ocupa el rreno l~espectivo volverá de pleno derecho 
Cuartel de Carabineros de esa localidad., al dominio municipal". 
cuyos deslindes y dimensiones son los si- Dios guarde a V. E. 
gllientes: Norte, en 41 metros, con don (Fdos.): Juan Luis Maurás.-FernandQ 
Gregorio Barrales Adasme; Sur, en 41 Y ávar. 
metros; con calle 12 de Febrero; Oriente, 
,en 18 metros con don Migu~l Contreras 
'Gárate y Poniente, en 18 metros con Mu­
niCipalidad de Alhué. 

El terreno fue vendido a la indicada Mu­
nicipalidad por don. Francisco Rafael Ruiz, 
según escritura pública del año 1910, sus­

i.crita ante el N QtariÓ de Rancagua don 
'Víctor M. Silva, inscrita a fojas 16 vuelta, 
número 42 del 'Registro de Propiedad. co­
rrespondiente al año 1913 del Conservador 
:de Bienes Raíces de Melipilla. 

La Municipalidad de Alhué se reserva­
rá la totalidad del material que quede. de 
la demolición del lo~l que ocupa en la ac­
tualidad el Cuartel de Carabineros. 

Artículo 29 .-Autorízase, igualmente, ,R 

la Municipali9ad de El Monte para trans­
ferir gratuitamente al Fisco el terreno 
ubicado en el pueblo de El Paico, avenida 
Los Libertadores esquina de Diego de Al­
magro, que.figura en el rol de avalúos con 
el número 268118 y que constituye el lote 
número 4 del plano de hijuelación de la 
.hijuela primera o La Finca del Fundo 
Santa Elena de Chiñigüe con los siguien­
-tes deslindes: N: orte, desde el punto D al 
punto P del plano, con camino público de 
Santiago a Melipilla; Sur, con el punto P 
del plano, con el vértice formado por el 
deslinde Poniente del camino vecinal de El 
Paico y por la línea DP del plano, que sir­
ve de deslinde a los lotes, del punto E al 
punto P, con varios propietarios del case­
río El Paico~ callejón San Diego, y al Po­
mente, desde el punto D al punto P del pla-

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY 10.225, ORGA­
NICA DEL SERVICIO DE COBARNZA JUDI-

CIAL DE IMPUESTOS. 

Santiago, 18 de ágosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E. la Cámara de Dillutados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 

. siguiente 

, Proyecto de ley: .. 
"Artículo 19.- Introdúcese la siguiente 

modificación a la ley N9 10.225, de fecha 
20 de diciembre de 1951: 

Substitúyese en el inciso tercero del ar­
ticulo 47, ~l párrafo, "al grado 19 de la es· 
cala de sueldos de la Administración PÚ­
blica", por el siguiente: "a la Sexta Cate-' 
goría d.e la escala de sueldos del Consejo 
de Defensa del Estado Departamento de 
Cobranza Judicial". 

Artículo 2Q.-Créanse enJa planta per­
manente de la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios. los siguientes car­
gos que serán proveídos con el' personal 
contratado de la misma categoría o grado 
actualmente en funciones y que cuenten 
con 'diez o más años de servicios en dicha 
Superintendencia : 
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.7· Cato Oficiales de Control ..... (2) 
Grado 19 Oficial de Control ; ....... (1) 
Grado 29 Oficial de Control ....... (1) 
Grado 3'" Oficiales de Control ..... : (3) 
Grado 49 Oficiales de Control .. . . .. (3 ) 
Grado 59 Oficiales de Control ..... (3) 
Grado 69 Oficiales de Control . . . . .. (3) 
Grado 79. Oficiales de Control. . . . .. (3) 

Suprímense en la Planta de personal 
contratado de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios el mismo' nú­
mero de cargos señalados en el inciso ante­
rior, de las categorías y grados que se in­
dican. 

La planta del personal de este servicio, 
hecha la supresión a que se refiere el inci­
so anterior, no podrá ser aumentada por 
la creación de nuevos cargos. 

El gasto que significa la aplicación del 
inciso primero Sé imputará a la economía 

. que se produzca en virtud del inciso segun­
do de esfe artículo ... · 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-Fernan­

do Yávar. 

3 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUT A­
DOS SOBRE CREACION DE CUENTA BAN­
CARIA ESPECIAL PARA FONDOS FISCA­
LES DESTINADOS A LAS CAJAS DE PREVI-

SION. 

Santiago, 18 de agosto de 1858. 
Con motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a' bien prestar su aprobaéión al 
siguiente 

Proyecto de ley: 
~ ... 

. "Artículo 19.-El Banco del Estado de 
Chile abrirá en SU Oficina Principal una 
cuenta corriente que denominará "Fondos 
de Previsión" a la cual ingresarán los de-

pósitos a que esta ley se refiere y de la que 
sólo podrá girar el SUperintendente de Se­
guridad Social. 

Artículo 29.-La Tesorería General de 1a 
. República, la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y las demás oficinas pagadoras 
fiscales,. semifiscales, municipales . o de 
administración autónoma, al efectuar los 
pagos de sueldos, remuneraciones, gratifi­
caciones o cualquier emolumento que esté 
afecto a aportes o descuentos para alguna 
Caja de Previsión, girarán conjuntamente 
con éstos el valor de los aportes y descuen-

\ . . . 
tos prevlslOnales qUe los afecten y lo. de-
positarán, el m.ismo día, en la cuenta "Fon­
dos de Previsión", a que se refiere el ar­
tículo 19 • 

Artíc:ulo 39.- Las mismas entidades u 
oficinas enviarán en el mismo día en que 
se efectúe el pago del sueldo o salario a la 
SuperiIl:tendencia de Seguridad Social un 
estado o detalle en que se especifique a 
cuáles cajas de previsión corresponden los 
aportes y descuentos qUe totalizan el depó­
sito hecho en la cuenta bancaria "Fondos 
de Previsión" y 'acompañarán el memo­
rándum del Banco del Estado que com­
pruebé su percepción. 

Artículo 49.-El Superintendente de Se­
guridad Social pondrá quincenalmente a 
disposición de las diversas Cajas de Previ­
sión los fondos que les correspondieren por 
aportes y descuentos y que se,hubieren 
acumulado en la cuenta "Fondos de Previ­
sión" a fin de que estas entidades los con­
tabilicen·· y distribuyan en conformidad a 
sus propias disposiciones legales y regla­
mentarias. De estos giros el mencionado 
funcionario deberá rendir mensualmente 
cuenta documentada a la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Artículo 59._ Los aportes patronales 
consignados en las planillas o recibos de 
pago en confornlidad al artículo 2'1 deberán 
ser considerados como parte de las remu­
neraciones y girados junto con éstas. 

En los presupuestos de las entidades a' ' 
que se refiere la presente ley deberá con­
sultarse el pago de estos aportes patrona­
les como gastos fijos y .en proporción a los 
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sueldos y remuneraciones que en el 'mismo 
rubro se consignen. 

A rtí'culo 6\T.-Los jefes de reparticiones 
y demás funcionarios que no dieren cum­
plimiento a los disposiciones de la presen­
te ley seráll- sancionados con la destitución 
del cargo. 

Artículo 79.-Dentro de los primeros se­
senta días de cada año, la Contraloría Ge­
neral de la República enviará a la Cámara 
de Diputados un info~e que contenga el 
monto de los valores percibidos en el año 
anterior por cada uno de los organismos 
de previsión en conformidad a lo prescrito 
en esta ley. 

Artículo8Q.- La presente ley regirá 
desde el 1'1 de enero de 1959". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jun,n Luis Ma1lrás.-E. Goy­

eoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTAc 
DOS QUE MODIFICA. LA LEY N" 9.850, SO­
BRE FRANQUICIAS PARA LA MISION MI-

LITAR NORTEAMERICANA. 

Santiago, 20 de agosto de 1958. 
Con mQtivo del Mensaje, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E:, la Cámara de Diputados 
ha 'tenido' a bien prestar su aprobación al 
siguiente . 

ProyeCto de Íey: 

"Artículo úníco.-Modifícase la ley NQ 
9.850, de 28 de, diciembre de 1950, en la 
siguiente forma: 

a) Intercálase en el' inciso primero del 
artículo 19, entre ,las palabras "Misiones" 
y "Naval"; la' palabra "Militar,". . 

b) Reemplázase el inciso ,tercero del 
artículo 1 Q por el siguiente: 

"Los automóviles para uso oficial de las 
Misiónes yios de uso personal de los 
miembros que las integran, entrarán 
igualmente libres de derechos e impuestos. 

Después de dos años contados desde su in­
ternación, podrán ser transferidos a cual­
quier título, libres del pago de los referi­
dos tributos y de otra contribución o im­
puesto que pudiera afectarles". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jun,n Luis M,aurás.-E. Coy': 

coolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­
DOS SOBRE EXPROPIAClON DE TERRE·· 
NOS DESTINADOS A LA CONSTRUCClON 
DEL LICEO DE HOMBRES N° 3 DE V AL-

PARAISO. 

Santiago, 20 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, inf9rme y an­

teced~ntes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la' Re­
pública para que proceda a la expropia­
ción de los predios de propiedad de la Ca­
ja de Empleados Particulares, que Se in­
dican' a continuación: _ 

Lote N9 l.-Antiguas letras A, B, C. D, 
E, F, G, H, 1, J, K del plano número 236 
'de Bienes Nacionales, con ~na superficie 
aproximada de 3.909 metros cuadrados, en 
la provincia de ValparaÍso, departamento 
y comuna del mismo nombre, inscrito a. fo­
jas 3681, número 4.286, del Conservador 
de Bienes Raíces y de Comercio de Val­
paraíso y cuYOS deslindes son: Norte, con 
Avenida Errázuriz, en 96,80 metros; Es­
te, con calle Ramírez, en proyecto, en 46,40 
metros; Sur, con. calle Blanco, en 84,60 
metros y con propiedad de don José Bian­
chi en 16,50 metros; Oeste con propiedad 

';'de don J osé B~anchi, en 32 metros y con 
calle Pudeto, en 8,20 metros. 

Lote N9 2.-Antigua letra L del plano 
N9 236 de Bienes Nacionales y de una su-
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, perfície 'aproximada de 407 metros cua· 
drados, en la provi:Qcia de Valparaíso, de­
partamento y comuna del mis,mo nombre, 
inscrito a fojas 3.682, número 4.287, del 
Conservador de Bienes Raíces y de Co-

,mercio de Val paraíso y cuyos deslindes 
son: Norte con ,Avenida Errázuriz, en 16 
metros; Este, con sitio M de propiedad de 
la Esso Standard OH 'Company, en 25,60 
metros; Sur, con propiedad de la Sociedad 
Gota de Leche de Válparaíso, en 16,20 me­
tros; Oeste, con calle Ramírez" en proyec­
to, 25,20 metros. 

Lote NQ 3.-Antiguas letras P y Q del 
plano NQ 236 de Bienes Nacionales y una 
superficie aproximada de 760 metros cua-, 

. drados, en la provincia de' Valparaíso, de­
partamento y comuna del mismo nombre, 
inscrito a fojas 3.683, número 4.288 del 
Conservador de Bienes Raíces y de Comer­
cio de Val paraíso, y cuyos deslindes son: 
Norte, con sitios N y O de la Sociedad 
Esso Standard .oil Company, en 14 me­
tros y 16,80 metros, respectivamente; Es­
te, con calle 'Molina, en 23,60 metros; Sur, 
con calle Blanco en 31,20 metros; Oeste, 
con propiedad de la Sociedad Gota de Le­
che de Valparaíso, en 21,20 metros y con 
sitio M, en 4,20.metros. 

Artículo 29.- Declárase de utilidad pú~ 
bEca y autorízase al Presidente de la Re­
públic.a para que proceda a ía expropia­

'ción de la propiedad de don José Bianchi 
Morchio; hoy Sucesión, ubicada en la ciu­
dad de Valparaíso, departamento y comu­
na del mismo nombx:e, inscrita a fojas 266 
vuelta NQ 317 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces y de Co­
mercio de Val paraíso que la adquirió por 
compra que hizo a la Sociedad Miguel Se­
gundo Cariola y Cía. el año 1923, que tie­
ne los siguientes deslindes y dimensiones: 
Norte, en 20 metl'Qs' con Estación Bella­
vista, calle por medio; Sur, en 16,90 me­
tros con calle Blanco; Este, en 30,80 me­
tros con lote G y parte del Lote B del anti­
guo plano número 236 de Bienes Naciona­
les, hoy propiedad de la Caja de Emplea­
dos Particulares; Oeste en 35,20 metros 
con calle Pudeto. 

Artículo 39.-Los predios cuya expro­
piación se autoriza y a que se refiere la. 
presente ley serán destinados al Liceo de 
Hombres NQ 3 de Valparaiso,· debiendo 
quedar a cargo de la. Sociedad Constructo­
ra de EstabJecimientos Educacionales, 'la 
construcción del edificip para este Liceo y 
sus dependencias. 

Artículo 4Q.-Esta expropiación se lle­
vará a efecto en conformidad al procedi­
miento señalado en la. ley N? 3.313 y su Re­
glamento aprobado por Decreto N9 2.651, 
del ex Ministerio de Fomento, publicado en 
el Diario Oficia:l de 11 de octubre de 1934. 

Artículo 59.-El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se hará con 
cargo a los fondos de la ley NQ 11.766, de 
30 de diciembre de 1954; con aquellos que 
se consulten en la Ley de Presupuesto de 
Entradas y Gastos Ordinarios de la Ad­
ministración Pública' de Chile y con- los 
aportes que, para el cumplimiento de esta 
ley, hagan l(,)s organismos fiscales, las Mu­
nicipalidades y los Pllrticulares". 

Dios guarde a V. E .. 
(Fdos.): Juan Luis Maurás.-E. voy­

coolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA.­
DOS QUE MODIFICA EL CODIGO DEL TRA­
BAJO, SOBRE BENEFICIO DE LA SEMANA 
CORRIDA A LOS TRABAJADORES AGRICO-

LAS. 

Santiago, 20 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que· 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Agrégase al inciso sexto 
del artículo 323 del Código del Trabajo, 

. sustituyendo el punto final por un punto 
y coma, la siguiente frase: "ni más de me.­
dio día en una misma semana o un día en 
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el mes calendario, cuando se tratare de 
obreros agrícolas". 

"Artículo 2".- Agrégase la siguiente 
frase al artículo 330 del Código del Traba­
jo, suStituyendo el punto final por una co­
ma, "excluídos los oóreros que trabajan en 
la. agricultura". 

Dios guarde a V: E. 
(Fdos.) : Juan Luis Maurá3.-E. Goy­

ClJolea. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
'Y PREVISION SOCIAL RECAlDO EN EL 
PROYECTO SOBRE MODIFICACION DE LA 
LEY N" 10.662, ORGANICA DE LA SECCION 
TRIPULANTES DE NAVES .y OPERARIOS 
MARITIMQS DE LA CAJA DE PREVISlON 
DE LA MARINA MERCANTE N ACION AL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ­

sión Social pasa a informaros la moción 
suscrita por el H. Senador don Carlos Al­
berto Martínez, con la cual propone un 

de entradas y gastos y contabilidad apar­
tes. 

El proyecto, propuesto en su moción 
por el H. señor Martínez, consultaba di­
versas disposiciones encaminadas especial­
mente a independizar totalmente de la .Ca­
ja a dicha Sección, darle el carácter de 
una Caja Autónoma con, su planta propia' 

. de c:mpleados, 'pero siempre con el mismo 
Vicepresidente Ejecutivo para ambas ins­
tituciones. En seguida se proponían otras 
disposiciones destinadas a mejorar los ac­
tuales beneficios, como ser. el monto de 
las pensiones de los jubilados, de las pen­
sioñes de viudez y de la asignación fami­
)iar; establecer el riesgo de la invalidez 
profesional, aumentar la cuota mortuoria 
y el porcentaje de excedentes para cons­
trucción de habitaciones económicas para 
los imponentes; establecer un monto mí­
nimo para, todas las pensiones, y dar re­
presentación en el Consejo a los jubilados. 

. proyecto de ley, calificado de' "simple" .. 
urgenciá, que modifica la ley NQ 10.662, 
de 23 de octubre de 1952, que creó en la 
Caja· de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional una Sección especial para los 
Tripulantes de 'Naves y Operarios Marí­
timos, que antes eran imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social. 

Finalmente, se consultaban nuevos re­
cursos, mediante un aumento de un 2 ro . 
del aporte patronal, y con la creación de 
una contribución especial consistente en 
un 1 % de los fletes y pasajes, que se pro­
duzcan o se paguen por el transporte de . 
pasajeros o de carga en naves del Estado 
o particularei, nacionales o extranjeras, 
que sería de cargo de los pasajeros o de 
los dueños de la carga. 

La ley citada establece un sistema pre­
visional para dicho personal, semejante 
en sus modalidades al régimen del Servi­
cio de Seguro Social, con algunas diferen­
cias . en cuan~o a las cotizaciones patroná­
les y de los asegurados, a los beneficios 
que se conceden y. a las modalidades téc­
nicas que reglan su aplicación. 

Esta Sección funciona como un orga­
nismo independiente, y aun cuando se en­
cuentra bajo la autoridad del Vicepresi­
dente Ejecutivo de la. Caja, y el personal 
que atiende sus servicios es el mismo de 
la Institución, la Sección tiene su propio 
Consejo de Administración, presupuesto 

Antes de pronunciarse acerca de este 
asunto, vuestra Comisión escuchó al Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional,a miembros 
del Consejo de la misma Institución y a 
los representantes de la Confederación 
Marítima de Chile. Asimismo, consultó ia 
,opinión técnica de la' Superintendencia de 
Seguridad Social que, en términos gene­
rales, estuvo de acuerdo con las. enmien­
das relativas a los .beneficios previsiona­
les, pero impugnó la idea de transformar 
a la Sección en una nueva Caja de Previ­
sión, por estimarla injustificada y eontra-



SESION 36", (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1873 

\ ' 

ria a la doctrina que sustenta la unidad 
en estas materias. ~ 

La Comisión ha destinado numerosas 
sesiones al estudio de este, asunto, y ha 
convenido en, aceptar enmiendas a la ley 
10.662, pero sólo en cuanto concierne a 

"mejorar los beneficios previsionales, pues 
es también contraria a la idea de conver­
tir a la Sección en una Caja independiente. 

En. el transcurso de estos estudios, el 
H. señor Martínez, autor de la moción en 
informe, propuso un nuevo texto, que li-

. mita este proyecto a los beneficios pre­
visionales y otras modalidades que esne­
cesario corregir en el régimen previsio­
nal de los tripulantes de naves y operarios 
marítimos. Eliminó así las disposiciones 
relacionadas' con la nueva Caja, con la 
planta' del personal y con el impuesto es­
pecial ¡:lobre fletes y pasajes a que antes 
hizo mención. 

La Comisión " ha estado de acuerdo con 
lo que se propone en este nuevo texto, pues 
en su estructura se conforma con los pun-, 
tos de vista que se habían hecho presente 
durante el estudio general de este asunto. 
Se resolvió, por consiguiente, tomár como 
base de estudio, en reemplazo del proyec­
to original contenido en la moción en in­
forme, el nuevo texto propuesto por el H. 

, señor Martínez y que, como se hizo saber 
a la Comisión, era también patrocinado 
por los representantes de los imponentes 
de la Sección.' 

El proyecto que más adelante se os pro­
pondrá, se ocupa, en consecuencia, sólo 
de materias de orden previsional; consulta 
algunos mayores reCursos para la Sección· 
a base de un aumento de la imposición 
patronal en un 1 %; relaciona los benefi­
cios mínimos de pensiones con los que exis­
ten actualmente o pueden existir en el 
Servicio de Seguro Social; equipara e: 
aporte patronal para asignación familiar 
al que existe en el Servicio de Seguro So­
cial y hace extensivo este beneficio a los 
imponentes jubilados. La Comisión ha he­
cho diversas enmiendas al nuevo texto 
propuesto por el H. señor Martínez, a 
fin de adaptar sus disposiciones a las nor­
m.as n,tas aconsejables en ~ta. materia. 

Pasa ahora vuestra Comisión ~ daros 
~ conocer las diversas modificaciones que' 
se proponen a la ley 10.662. 

El artículo 1 Q contiene catorce números, 
en los cuales se consultan otras tantas 
modificaciones a la citada ley. 

El NQ 1 se relaciona con el personal de 
empleados asignado al servicio de la Sec­
ción, y, para solucionar las dificultades 
administrativas que significa el cambio 
de personal, ya especializado en Ías mo­
dalidades propias del régimen de los tri­
{>ulantes de naves y operarios marítimos, 
se establece que dicho personal no podrá 
ser trasladado a otras funciones de la Ca- # 

ja, sino como consecuencia de ascensos o 
medidas disciplinarias, aplicadas en la for­
ma que señala el Estatuto respectivo. 

Los NQs. 2 y 3 tratan materias relati­
vas al Consejo y a los Consejeros, como 
ser subrogancias. suplencias, Tribunales, 
competentes para intervenir en juicios por 
resoluciont!s del Consejo, remuneraciones 
por asistencia a sesiones, etc. 

El NQ 4 contiene una' modificación a 
las disposiciones sobre fijación del sala-.. 
rio medio de subsidios, señaladas en el 
inciso último del artículo 6Q de la ley. 
Este salarío medio se fija actualmente 
de acuerdo con las normas generales del 
Servicio .de Seguro Social, y es convenien..: 
te que esto se haga según los salarios que 
se perciban por los imponentes de la Sec­
ción. La enmienda tiene esta finalidad y 
se establece, en consecuencia, mediante la. 
frase "afectos a la Sección" que se, inter­
cala en el inciso pertinente, la relación a 
los salarios respectivos. . 

El NQ 5 establece el riesgo de la inva­
lidez profesional, ya sea definitiva o pro­
visional, para el asegurado que tenga 40, 
o más años de edad, y que quede incapa­
citado· para desempeñar su trabajo'habi­
tual en faenas de su especialidad. Para. 
este efecto se agrega un nuevo inciso al 
artículo 19 de la ley, que es el que se ocupa 
de estas materias y reglamenta los otros, 
tipos de invalidez que dan derecho a pen­
sión. La invalidez permanente da derecho 
a una pensión equivalente al 70% del,sa­
lario base, aumentada en un 1 % por ca~a. 
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.50 semanas de imposiciones sobre las 500 

.iniciales que exi~e el régimen. En todo 
caso tiene como limite el salariQ base to­
tal. La. pensión de invalidez parcial es 
¡gual a la mitad de la correspondiente a 
la invalidez permanente. 

El N9 6 aumenta el valor de la cuota·· 
.mortuoria. Actualmente esta cuota es equi­
valente a dos veces el salario medio de· 
pensión, según lo señala el artículo 24 de 
la ley, y córresponde aproximadamente a 
una cifra del orden de los $ 40.000. Se pro­
.pone aumentar esta cuota a cinco veces el 
val()r de di(!ho salario mediQ de pensiones, 

'con lo cual, la familia del iJl1ponente fa­
llecido percibiría una suma cercana a los 
$ 106.000 para gastos de funerales. 

El N9 7 modifica el articulo 25 de la 
ley que se ocupa de las pensiones de viu­
dez. Conforme a f las normas vigentes la 
viuda de un asegurado, percibe durante el 
primer año una pensión equivalente al 
50 % de la que percibía el causante, o de 
la que éste habría tenido derecho a perci­
bir si hubiese sido inválido absoluto. Des­
pués del primer año esta pensión se re­
du(}e al 30~, en forma vitalicia, y au­
menta anualmente según la edad de la viu­
da en un 2 %, hasta llegar a la edad de 60 
años con el 50 ro inicial que había tenido. 
La modificación. qye se propone fija en 
forma vitalicia esta pensión en el 50% 
ya indicado a partir del fallecimiento del 
asegurado, y suprime la escala de valores 
para el incremento anual de la pensión 
.según la -edad de la viuda. 

En este mismo número, y en el 89 si­
guiente, se consultan algunas normas re­
lativas al pago de las pensiones de viudez 
y orfandad, en los casos que .existan tam­
bién pensiones por accidentes del traba­
jo. Para estos casos se establecen incom­
patibilidades o compensaciones en él Ha­
ber de las cuotas resp~ctivas. 

El NQ 9 del artículo 1Q, establece las 
. modalidades necesarias para determinar 
los casos de muerte presunta, en la pérdi­
-da o naufragio de una nave o de muerte 
por sumersión de un asegurado. Esto se 

. acreditará mediante un. certificado que ex­
pe~irá la Dirección del Litoral y de Ma-

rina Mercante. Para este efecto 'se reem­
plaza el artículo 30 de la ley, que señala 
otras modalidades que se ha.. estimado con­
veniente modificar. 

El NQ 10 equipara las p~nsÍQnes de in­
validez o vejez, de viudez o de orfandad, 
al monto mínimo de las pensiones que por 
estas mismas causas pague el Servicio de 
Seguro Social. Las pensiones que pagaba 
la Sección han resultado inferiores a las 
del Servicio de Seguro Social, en a~ención 

. a que la ley 12.873, últimamente dictada, 
ha establecido montos mínimos de $ 15.000 
Y de $ 7.500 mensuales, para' jubilaciones 
y montepios, respectivamen4ie. La disposi­
cion qije se propone señala, en términos 
generales, que las pensiones que pague 1á 
Sección no podrán ser inferiores a las pa­
gp.das por el Servicio de Seguro Social. 

El N9 11 aumenta los recursos de que. 
dispone la Sección. Para este efecto se 
eleva el aporte patronal del 11 % actual 
al 12%, con lo cual se equipara este apor­
te con el que cotizan los patrones en el 
Servicio de Seguro Social. La modifica­
cíón respectiva se hace en ·laletra b) del 
artículo 34 de la ley, que es el que se ocupa 
de esta materia. Se agrega también un in­
ciso nuevo, que establece que los aportes 
correspondientes a las letras a) y b) ,que 
son los que cotizan los asegurados y los 
patrones, goza~án. de privilegios de pri. 
mera clase para su cobro. 

El N9 12 modifica las disposiciones con­
tenidas en el artículo 35 de la ley, y que 
se refieren al beneficio de la asignación 
familiar. Este beneficio se hace extensivo 
.a los pensionados de la Sección, y se au­
menta el porcentaje de cargo de los pa­
trones al mismo monto que pagan en el 
Servicio de Seguro Social.. En este Servi­
cio el aporte es de un 20%, dividido en 
un 18% patronal y un 2% de los asegu­
rados. En la Sección Tripulantes, el apor­
te es de un 16,5%, dividido en un 13,5ro 

I 

patronal y un 3ro de los asegurados. Con 
la modificación propuesta, el aporte pa-
tronal subirá del 13,570 al 18%. . 

En el.NQ 13, se establecen algunas nor- 1: • 
mas relacionadas con intereses penales y 
privilegio para el cobro de los créditos 
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que la Sección tenga .contra los patrones 
por el no pago de imposiciones. ,Al efecto, 
se agregan al artículo 37 los incisos pe:t:­
tinentes. 

Finalmente, en el N9· 14, se modifica 
el artículo 39 de la' ley, que se ocupa de 
la inversión de los recursos. Al respecto, 
se consultan las modificaciones necesarias 
en su redacció:q para aumentar del 50% 
actual, al 700/0, el porcentaje que de los 
excedentes se destina a la construcción 
de poblaciones económicas para los impo­
nentes. El aumento de 209'0 que se anota, 
se obtiene mediante la reducción en el mis­
mo porcentaje de las sumas que se desti-

'naban a préstamos de cesantía. A este 
mismo articulo se le agrégatambién un, 
nuevo inciso para establecer un Fondo 
de Auxilio Social, que no podrá, exceder 
del cinco por mil de las entradas anuales 
de la Sección, y que estará' destinado a 
prestar ayuda a los asegurados y a las 
familias de los asegurados fallecidos, a 
quienes no alcancen los beneficios de la 
ley. 

Los artículos 29 y 39 del proyecto, tienen 
por objeto establecer que la Caja de la 
Marina Mercante, podrá confiar al Banco 
del Estado de Chile o a otras instituciones 
su representación en aquellos puertos o 
ciudades en que no cuente con Agencias o 
Suc\rsales, y facultar al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto 

i las distintas leyes relacionadas con la Sec­
ción de que se ocupa este proyecto. 

Por último, en un artículo transitorio 
se consulta la situación de las actuales 
pensiones de vejez, invalidez, viudez y 
orfandad, y, como. en el caso general ya 
antes explicado, se determina que ellas se­
rán aumentadas al monto mínimo, en que 
fueron aumentadas las pensiones del Ser­
vicio de Seguro Social. 

Con los antecedentes expuestos, vues­
tra Comisión de Trabajo y Previsión So­
cial tiene el honor de proponeros la apro­
bación del proyecto, contenido en la Mo­
ción en informe, en los términos siguien­
tes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Modifícase como sigue 
la ley NQ 10.662, de 23 de octubre de 1952, 
Orgánica de la Sección Tripulantes de N a­
ves y Operarios Marítimos de la Caja de 
.Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal, modificada por la ley N9 11.772, de 
28 de enero de 1955: 

1 Q-Agrégase al artículo 19 el siguiente 
inciso: 

"El personal asignado al servicio de la 
Sección no podrá ser trasladado a otras . 
fUl}ciones en la Caja, sino como conse­
cuencia de ascensos o medidas disciplina­
rías aplicadas en conformidad a las di s­
posici,ones del Estatuto de los Empleados 
Semi fiscales" . 

2Q-Agrégase al artículo 39 el siguiente 
inciso final: 

"Cuando por término del período legal 
quedare vacante el cargo de alguno de los 
Consejeros representante de loS' imponen':' 
nes, el Consejero saliente, una vez produ­
cida la elección del reemplazante, conti­
nuará en el eje~cicio ., de sus funciones 

· hasta la fecha en que se notifique al Con­
sejo el decreto que designa ·al reempla-' 
zante". . 

3Q-·Modifícase el artículo 4Q en los si­
guientes términos: 

a) Reemplázase su inciso final, por los 
siguientes: 

"Para todos los efectos legales deriva~ 
dos del presente artículo y para el cobro 
de las imposiciones y multas, sólo será 
competente el Juzgado del Trabajo corres­
pondiente del Departamento de Valpa­
raíso. 

Los demás asuntos contenciosos en que 
l~ Caja actúe como demandante o de:r:nan­
dada, -serán de competencia del trihunal 
que corresponda, del departamento res­
pectivo". 

b) Agréganse los siguientes incisos: 
"Para la confección' de la terna a que 

se refiere el artículo 12 de la ley 6.037; 
· modificada por la ley 7.759, el Consejo, 
· len forma independiente, podrá designar 

un postulante para integrar dicha terna. 
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La remuneración del Vicepresidente 
Ejecutivo y de cada Consejero de la Ca­
ja de Previsión de la Marina Merca~te y 
de la Sección de Tripulantes y Operarios 
Marítimos, será de dos mil pesos por se­
sión a que asistan, limitada a, un máxi­
mun de doce mil pesos mensuales, cual­
quiera que haya sido el número de sesio­
nes a que hubiesen asistido, aunque for­
men parte de ambos Consejos. 

En los casos de ausencia, impedimentos, 
feriados, licencias, comisiones, etc., que 
duren menos de treinta días, el Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión 
de la :Marina Mercante Nacional será re­
emplazado por el Fiscal titular de la mis­
ma". 

49-Inter~álase en el inciso último del 
artículo 6Q, a continuación de Ja frase "de 
estas prestaciones", la siguiente: "afec-. 
tos a la Sección". 
5Q~Agrégase al articulo 19, a conti­

nuación de su inciso tercero, el siguiente 
inciso: 

"Se considerará inválido absoluto, de­
finitiva o provisi(:malmente, al asegurado 
que tenga 40 ó más años de edad 'y que 
quede incapacitado para desempeñar su 
trabajo habitual en faenas de su especia­
lidad. La pensión se determinará en la 
forma establecida en el artículo 21". 

6Q-Reemplázase en el artículo 24, la 
frase "dos veces el salario medio de pen­
siones", por "cinco veces el salario medio 
de pensiones". ' 

79 ....... Modifícase como sigue su artículo 
25: ' . 

a) Reemplázase por el siguiente .su in­
ciso primerQ: 

"La viuda del asegurado fallecido ten­
drá derecho a recibir una pensión vitali­
cia equivalente al 50% de la que percibía 
el ca.usante o de la que éste habría tenido 

. derecho a percibir si hubiere sido inváli­
do absoluto". 

. b) Suprímese el inciso segundo y la es­
cala que lo complementa. 

c) Agréganse los siguientes incisos: 
"La viuda cesará en el goce de la pen­

sión desde la fecha en que contrajera se­
gundas nupcias, pero tendrá derecho a re-

cihir, por una sola vez, una suma equiva­
lente al mOJ;lto de dos años de pensión. 

No se deberá pensión a la viuda en ca­
so de que el asegurado haya fallecido por 
áccidente del trabajo, y que a consecuen­
cia de ello goce una renta vitalicia, pero 

, si la rénta vi:talicia que el patrón o la ins-
titllción aseguradora pague a la viuda por 

leste concepto, fuere inferior a la pensión 
'de viudes establecida por esta ley, la Sec­
fción pagará la diferencia. 

8Q--Modifícase como sigue el artículo 
26: 

a) Suprímese en su inciso primero, la 
frase: "... murió por' causa distinta a 
accidente del trabajo, y,". 

<h) Agrégase el siguiente inciso final: 
"N o se deberán leas pensiones a que se 

refiere este artículo si el fallecimiento del 
asegurado se hubiere debido a accidente 
del trabajo,pero si las pensiones que por 
esta causa pague el patrón o la institu­
Jción aseguradora,a los hijos indicado:s an­
teriormente, o a la madre, fueren inferio­
res a las que se establecen en esta ley, la 
ISección pagará la diferencia. Regirá tam­
bién en' este caso 10 dispuesto en el inciso 
csegundo del presente artículo, en cuya si­
rtuación la Sección pªgará la totalidad del 
beneficio desde la fecha en que cese la 
pensión por accidente del trabajo". 

9Q-Reemplázase el artículo SO, por el 
siguiente: 

"Artículo 30. -,- En caso de pérdidª o 
'naufragio de una nave o de muer1;epor 
sumersión, si" no ha sido posible recupe:' ' 
rar los restos de un asegurado, podrá 
acreditarse el fallecimiento, para todOs 
los efectos de esta ley, con un certificado 
expedido por la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante que establezca que el 
causante formaba parte de la tripuladón 
de la na.ve, o que establezca el hecho de la 
desaparición del asegurado y la imposibili­
dad de recuperar sus restos, en forma que 
permita presumir que ha fallecido con mo­
tivo de dicha pérdida, naufragio o desapá­
rición". 

10.-Intercálase entre los artículos 30 
y 3'1, el siguiente: 

"Artículo . .. -=- Ninguna pensión' de in-
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validez o vejez, de viudez o de orfandad 
i podrá ser inferior al monto de las pE;)nsio­
nes mínimas que por esta,s mismas cau­
sas pague el Servicio de ,Seguro Social". 

ll.-Müdifícasecomo sigue el artículo 
34: 

a) En su letra b) reemplazar el guaris­
mo "11 %~', por "12%". 

ib) Agrégase el siguiente inciso final: 
"Los aportes establecidos en las letras 

a) yb) de este artículo y en las demás 
leyes sociales ap1icables a los asegurados 
,de la Sección, gozarán de privilegio de 
'primera clase". 

12.~Modifícase como sigue el artículo 
35: 

a) Reemplázase su inciso primero por 
el siguiente: 

"Establécese un fondo común al que 
concurrirán los patrones, los imponentes 
~ los beneficiarios de pensiones de vejez e 
invalidez de la Sección, con el objeto de 
conceder el beneficio de la Asignación Fa­
miliar a aquellos imponentes que justifi­
quen tener a sus expensas mujer legítima, 
madre legítima o natural, padre inváJildo 
l~gítimo o natural, hijos legítimos, natu­
'rales o ilegítimos a que se refiere el ar­
tículo 280, N9s 1 y 2 del Código Civil, 
adoptivos o hijastros. Los hijos o hijas­
tros causarán asignación si son menores de 
1Saños, ,o inválidos de cualquier edad y 
siempre que no disfruten de renta igual 
o superior a la asignación; si son estudian­
tes la edald se prorrogará hasta los 23 años 
cumplidos, con las cortdiciones y requisi­
tos que establezca el Reglamento". 

b) Reemplázase el inciso segundo por 
el siguiente: 

"Este beneficio se costeará con el 3 % 
de los salarios de cargo de los imponentes, 
y de los beneficiarios de pensiones de ve­
jez o invalidez, y con un porcentaje de 
los salarios de cargo de los patrones, que 
será igual, en calda año, al que rija para 
los patrones en el Servicio de Seguro So~ 
cia!. El total que se acumule durante todo 
el Año se distribuirá a prorrata del núme­
ro total de cargas que los imponentes 
acrediten" . 

c) Agrégase el siguiente inciso' final: 

"El Vicepresidente Ejecutivo podrá 
aut9rizar a los patrones para pagardirec- ' 

'tarpente a sus obreros por mensuali­
dades vencidas, las asignaciones fami- ; I 

liares ordenadas por la Sección. Podrá, 
asimismo, revocar esta a~torización cuan-
'do lo estime cqnveniente. Las sumas que ' 
nos patrones hayan pagado por este moti-
vo deberán compensarse con todas las 
~antidades que ellos deban entregar a la 
'Sección y las diferencias se cancelarán en 
-ese acto". 

13.~Agréganse al artículo 37 los si-
guientes incisos: 

"En todo caso las sumas adeudadas a 
la Sección por imposiciones o por dividen­
,dos de préstamos descontados por el pa­
trón al asegurado, devengarán un interés 
penal del 2 % mensual. 

Los créditos que la Sección tenga con­
,tra los patrones por imposiciones, multas 
o por cualquiera otra causa, gozarán de 
privilegio de primera clase". 

14.---'Modifícase como sigue el artículo 
39: 

a) En su inciso segundo, reemplázase 
la frase: " ... un 25 % a préstamos de ce­
santía, otro 25 % a préstamos hipoteca~ 
rios", por " ... un 5 % a préstamos de ce­
«¡antía~ un 25 % a préstamos hipotecarios" ; 
y reemplázase la frase: " ... y el otro 500/0, 
por "y el 70C;P'. Al final de este inciso se 
agrega 10 siguiente: "Quedarán al mar­
gen de esta distribución los locales comer­
iCiales que se construyan de acu-erdo a las 
ileyes citadas, sobre los cuales mantendrá 
~a Sección su derecho de dominio". 

,b) A continuación del inciso último 
lagregar el siguiente: , 

"Establécese un fondo de auxilio social 
que no pO'drá exceder del cinco por mil de 
Ilas entradas totales anuales de la Sección, 
'para ayud,ar a los asegurados y a las fa-
milias de los asegurados fallecidos, a quie­
nes no alcancen los beneficios de la pre-

, ~ente ley.' Los acuerdos del Consejo, qúe 
afecten este fondo, deberán adoptarse con 
'el voto .conforme de los dos téréios de los 
Consejeros en ejercicio. Un reglamento 
dictado por el Presidente de la Repúhlica 

'determinará )a forma de administración 

" 
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'del fondo' y su distribución en los' fines 
indicados". 

Artículo 2Q-En aquellos puertos o ciu­
da'des en que la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional no cuente con 
Agencias o Sucursales, podrá confiar las 
funciones que corresponderían a dichas 
Agencias o Sucursales al Banco del Esta­
do de Chile, o a otra institución de previ­
sió:Q según convenios que para este efec-

. to se suscriban. . 
Artículo 3Q-Facúltase al Presidente de 

la República para refundir en un sólo tex­
to, con numeración de ley, las leyes N'9s 
10.662, 11.765, 11.772 y la presente. 
, Artículo transitorio.-Las actuales pen-

\ 

siones . de vejez e invalidez y de viudez y 
de orfandad que no alcancen al monto mJ­
nimo fijado por la ley para las pensiones, 
que por estas mismas acusas perciban los 
pensionados del Servicio de Seguro Social, 
serán alzadas a dicho monto". ' 

Sala de la Comisión, a 21 'de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha 20 del ac­
tual, con asistfncia -delos señores Quinte­
ros (Presidente), Echavarri y Torres. 

(Fdos.) .-1. Torr8s:- J. Echavarri.­
L. Quinte.ros.-Eduardo Yrarrázaval Ja­
raquemada, Secretario de Comisiones. 

8 

NUEVO INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE OTORGA DIVER­
SAS FACULTADES DE CONTROL' EN LAS 
CAJAS DE PREVISION A LA SUPERINTEN-

DENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Honorable Senado: 
En cumplimiento -del acuerdo de la Sa~ 

la, vuestra Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social ha considerado nuevamente, en 
relación con las observaciones formuladas 
por la ContralorÍa General de la Repúbli­
ca, el proyecto -de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que otorga a la Su­
perintendencia de Seguridad Soci~l, diver­
sas atribuciones respecto de las institucio­
nes de previsión sometidas a su fiscaliza­
ción. 

En su anterior informe, la Comisión os 
propuso un proyecto, acerca del c!lal la 
ContraloTÍa Gene~al de la República for­
muló algunas observaciones relacionadas 
con las materias contenidas, en especial, 
en los artículos 1Q, 2Q, 59; 6\' Y 11. Estas 
observaciones fueron tanto de orden cons­
titucional, como legal y de competencia, 
por cuanto las referidas materias, a su 
juicio, 'afectaban atribuciones del Presi­
dente de la República y de la Contraloría 
General de la República, y daban inter­
vención a la Corte de Apelaciones en asun­
tos que no competían a un Tribunal Or­
dinario. 

Los mencionados artículos, diéen como 
sigue: 

"Artículo 1Q-La Superintendencia de 
Seguridad Social interpretará exclusiva­
mente todas las leyes de previsión social 
en forma obligatoria para todas las ins­
tituciones de previsión, estén o no afectas 
a su fiscalización. 

En el caso de beneficios total o parcial­
mente de cargo fiscal, esta facultad co­
rresponderá a la Contraloría General de 
la República. 

Estas interpretaciones deberán hacer­
se 'siempre en resoluciones fundadas. 

Las' instituciones de previsión podrán 
réclamar de los dictámenes a que se re­
fieren los incisos anteriores ante la Corte 
de Apelaciones de Santiago, la que ,resol­
verá previo informe de su Fiscal y de la 
Superintendencia de Seguridad Social o 
de la Contraloría General de la República, 
en su caso, ~ oyendo a la parte reclamante 
cul;tndo lo estime con;veniente. Esta recla­
mación deberá interponerse en el plazo fa­
tal de 15 días, contado desde la fecha de 
recepción por la Caja o repartición del 
correspondiente dictamen. 

La Corte deberá dar trámite preferente 
~ estas reclamaciones. 

Artículo 2Q-Será facultad exclusiva de 
la Superintendencia de Seguridad Social 
instruir. sumario$ administrativos en las 
instituciones sometidas a su fiscalización. 

Por el hecho' de consÜtuirse en visita un 
delegado ,del Superintendente en una ins­
titución suj-eta a la fiscalización de la Su-
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perintendencia; 9uedarán bajo su autori­
dad el Jefe de ella y todo su. personal, só­
lo para los efectos de proporcion~r los 
datos e informes que sirvan' para realizar 
las investigaciones que permitan estable­
cer las condiciones de funcionamiento de 
la oficina. 

Artículo 5Q-Si de los sumario~ que ins­
truyere la Superintendencia resultare 
comprometida la responsabilidad de algún 
Consejero en forma que correspondiere 
pedir su remoción, quedarán el o los afec­
tados suspendidos de sus cargos,- y la Su­
perintendencia deberá pedir la destitución 
al Presidente de la República si el afecta­
do no reclamare de la resolución del Su­
perintendente dentro del plazo a que se 
refiere el inciso segundo de este artículo. 

El Consejero afectado podrá reclamar 
de las 'resoluciones del Superintendente 
ante la Corte de Apelaciones de Santiago, 
dentro del plazo' fatal 'de 10 días hábiles 
contado desde la fecha de su notificación, 
la que debera hacerse por carta certifica­
da dirigida' al domicilio que éste deberá 
fijar en el sumario. 

La Corte deberá dar tramitaciónprefe­
rente a estos reclamos, resolverá en con­
ciencia, previo informe del Fiscal y de la 
Superintendencia y oyendo al reclamante. 

Si la Corte no da lugar a la reclamación 
10 comunicará a la Superintendencia para 
que ésta eleve la petición de destitución al 
Presidente de la República. Si se acoge la 
reclamacióR lo comunicará igualmente a 
la Superintepdencia y cesará la suspensión 
del afectado. 

Artículo 6Q-Sf a consecuencia del c1¡lm­
plimientode un acuerdo observado por la 
Superintendencia se siguiere perjuicio a 
la institución respectiva, la Superinten­
dencia deberá instruir el correspondiente 
sumario, siendo aplicables a este caso to­
das las reglas contenidas en el artículo 5Q 
de esta ley. . 

Las sanciones que resulten de estos su­
marios se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil del o de los Conse­
jeros afectados, que responderán '. solida­
rüimente con la totalidad de sus bienes de 
los perjuicios que hayan irrogado a h't ins-

titución por la aplicación del acuerdo in-
sistido. ' \ 

La responsabilidad a que se refiere el 
inciso anterior, podrá perseguirse por la 
Superintendencia o por las instituciones 
afectadas, las que podrán hacerlo de ofi­
cio o a requerimiento de aquella. 

Artículo ll.-La Superintendencia de 
Seguridad. Social estará facultada para 
autori~ar el giro por duodécimos de los 
presupuestos de entradas y gastos de las 
instituciones de previsión sometidas a .su 
fiscalización mientras éstos reciban su 
apro1;>ación legal. 

Esta autorización. en el caso de las In­
versiones, sólo se concederá para las in- _ 
versiones previstas en las leyes orgánicas . 
de dichas instituciones, y que se refieran 
a la continuación de obrasen ejecución' o 
a beneficios en favor' de los imponentes". 

Atendido el carácter de estas observa­
ciones, ya fuere en .lo referente a lo que, 
a juicio de. la Contraloría, vulnerarían fa­
cultades del ·Presidente de la República, o 
la afectasen en el orden de su competen­
cia frente a facultades exclusivas que se 
diesen a la Superintendencia de Seguri­
dad Social, tanto en la' interpretación de 
leyes previsionales c.omo en instrucción de 
sumarios, la Comisión ha creído oportuno, 
suprimir, desde luego, o corregir, las ma­
terias controvertidas, a fin de que el ne­
cesario estudio con;>titucional y legal que 
hubiere de llevarse adelante, no retarde el 
despacho de este proyecto, que contiene 
otras disposiciones para reestructurar y 
organizar los servicios de la Superinten'; 
dencia. Estas disposiciones, cuya aproba: 
ción no' debe retardarse, se encuentran, 
además, pendientes del estudio del Hono­
rable Senado desde el' año 1955. 

Para llegar a este acuerdo, se ha teni,­
do, también, presente que en otra oportu­
nidad habrá de volverse a tratar estas 

. materias con la latitud y acuciosidad que 
ellas demandan; como también que el pro­
blema relativo a la competencia entre la 
ContralorÍa General de la República y la 
Superintendencia de' Seguridad Social se 
encuentra, hastá tanto no se innove, con­
ciliado con lo dispuesto en una Circular 
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Conjunta de ambos Servicios, que esta­
blecen debidamente' su respectiva órbita 
de acción.' Esta Circular Conjunta, de fe­
cha 30 de enero de 1954, y que lleva los 
números 06662 y 8, respectivamente, im­
partió las instrucciones generales sobre 
fiscalización, y permiten que se mantenga 
la respectiva delimitación en el orden de 
estas actividades. 

En lo que concierne al artículo 11 del 
proyecto' que faculta a la Superintenden­
cia para autorizar el giro por duodécimos 
de los Presupuestos de las instituciones 
sometidas a su fiscalización, se ha dado 
un carácter transitorio para el año 1959 

~ a esta disposición,' desde el momento que 
. no es conveniente legislar en términos de-' 
finitivos hasta tanto no se apruebe el pro­
yecto de ley que modifica, en general, la 
Ley Orgánica de Presupuesfus. La Cor­
poración Nacional ,de Inversibnes de, Pre­
visión ha hecho también observaciones a 
este respecto, pero la Comisión' insiste en 
no innovar, pues no está de acuerdo eh 
que se sustraiga esta materia del conoci­
miento del Congreso Nacional, y no es 
conveniente que por medio de adiciones 
parciales a una ley se enerve esta facul­
tad, entregando a organismos, por califi­
cados que ellos sean,la intervención que 
ahora les está vedada en lo que al parla­
mento le corresponde. 

Existen también otras observaciones, ya 
de carácter más general, y que la Comi­
sión ha conciliado también mediante en­
n:iendas qúe se proponen en las disposi-: 
ClOnes pertinentes, y que no requieren de 
una explicación en detalle, pues bastarA 
la ·sola lectura de las modificaciones que 
la Comisión os va a proponer al texto del 
proyecto que os recoméndó en su anterior 
informe. 

La Comisión cree también del caso se­
ñalar que, antes de resolver, durante va- . 
rias sesiones escuchó al señor Sub-Contra­
lor General de la República, don Enrique 
Silva, que concurrió a sostener los pun­
tos de vista hechos presente por la Con-

/ traloría General de la RE!pública, al señor 
, Superintendente de Seguridad Social, don 

Rolando González, y,al Fiscal de este Ser­
vicio, don Carlos Briones, quiénes adu-

cieron las razones, que, a su juicio, acon­
sejaban legislar en la forma que había 
sido propuesta. Como se ha dicho, la Co­
misión, para no retardar el despacho de 
este asunto, optó por no entrar al fonao 
mismo del problema y os recomendará las 

'correcciones co.nducentes a eliminar di­
chas materias del texto del informe. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
misión de Trabajo y PrevisiÓn So.cial tie­
ne el honor de recomendaros aprobar el 
proyecto contenido en su primer informe 
y las adiciones incorporadas en su texto 
por la Comisión de Hacienda, en la órbita 
de su competencia, con las siguientes mo­
dificaciones : 

Suprimir el artículo l Q de dicho pro­
yecto, y que ya ha sido transcrito ante­
riormente. 

Reemplazar el artículo 2Q por- los dos 
siguientes, que pasan a ser artículos -lQ y 
29 del proyecto: ' 

"Artículo 1Q-Será facultad de la Su­
perintendencia de Seguridad Social; in s­
truir sumarios administrativos en las ins­
tituciones sometidas a su fiscalización, sin 
perjuicio de las facultades que sobre la 
misma materia tienen los Jefes deServi­
cio respectivos. 

No obstante, si 'los hechos sujetos a in-o 
vestigación se refieren a resoluciones o 
pago de remuneraciones al personal de 
instituCiones fiscalizadas por la Superin­
tendencia o a cuentas de las mismas ins­
tituciones, la: facultad de instruir sumarios 
corresponderá a la Contraloría General de 
la República, sin perjuicio, tambIén, de 
Jas facultades de los respectivos Jefee de 
Servicio. 

Artícu!o 2Q-Por el hecho de constituir­
se en visita un delegado del Superinten­
dente en una institución sujeta a la fis­
calización de la Superintendencia, qu~da­
rán bajo su autoridad el Jefe de 'ella y'to­
do su personal, sólo para los efectos de 
proporcionar los datos e informes que sir­
van para realizar las investigaciones que 
permitan establecer las condiciones de 
funcionamiento de la oficina". 



SES ION 86", (ANEXO DE DOCUMENTOS) Ü381 

Reemplazar los artículos 49, 59, 69, .11 
y 15 por los siguientes: ' 

"Artículo 49-El Superintendente po­
drá. suspender de sus funciones 10'8 Con­
sejeros y empleados como medida preven­
tiva <Iurante la tramitación de un suma­
rio, cuando estime que esta medida es in­
dispensable para el desarrollo de la inves­
tigación. 

. Las suspensiones de los Consejeros no 
,podrá exceder del plazo de 90 días. 

, El empleado será privado del 50 % de 
sus remuneraciones mientras ,dure la sus­
pensión, siempre que se trate de investi­
gaciones en que se persigue su responsa­
bilidad pecuniaria. En los demás casos, la 
suspensión no privará al afectado de par­
te alguna de sus 'remuneraciones. 

Si el sumario termina con la absolución 
del inculpado, éste tendrá derecho a per­
cibir las remuneraciones que se le retu­
vieron por causa de la suspensión; asi­
mismo, tendrá derecho a devolución el 
afectado, ~uando se proponga una medida 
disciplinaria de monto inferior a la reten­
,ción que preventivamente se le hubiere 
aplicado. 

. Artículo 59_Si de los sumarios que ins­
truyere la Superintendencia resultare com­
prometida la responsabilidad de algún 
Consejero en forma que correspondiere 
pedir su remoción, quedarán el o los afec­
tados suspendidos de sus cargos y la Su­
perintendencia 'deberá pedir la destitución 
al Presidente de la República. 

Artículo 69_Si a consecuencia del cum­
plimiento' de un acuerdo observado por la 
Superintendencia se sigúiere perjuicio a 
la institución' respectiva, la Superinten­
dencia deberá instruir el correspondiente 
sumario, siendo aplicable a este caso lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Las sanciones que resulten de estos su­
marios se aplicarán sm perjuicio de la res­
ponsabilidad ,civil ,del o de los Consejeros 
afectados que responderán, solidariamen­
te, con arreglo a las leyes, por los perjui­
cios que haya irrogado a la Institución por 
la aplicaCión del acuerdo insistido. 

Artículo ll.-La Superintendencia de 
Seguridad Social~ durante el año 1959, es­
tará,facultada pa~ au~rizar el ,giro por 

duodécimos de los presupuestos de entra­
da,:; y gastos de las instituciones de pre­
visión sometidas a su fiscalización mien­
tras éstos reciban su aprobación legal. ' 

Esta autorización, el1 el caso ,de las in­
versiones, sólo se concederá para las in:­
versiones previstas en las leyes orgánicas 
de dichas instituciones, y que se refieran 
a la continuación de. obras en ejecución o 
a beneficios en favor de los imponentes . 

Artículo 25.-Los cargos de la planta 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial son incompatibles con cualquier em­
pleo, función· o comisión de las entidades 
que fiscalice". . 

Sala de la Comisj.ón, a 21 de ágosto de" 
1958. . 

Acordado en sesión de fecha 20 del ac­
tual, con asistencia de los señores Quin­
teros (Presidente), 'Echavarri, y Torres. 

(Fdos.) : L. Quinteros.-E. Echavam. 
-1. Torres.~Eduardo YrarrázavalJ., Se­
cretario de Comisiones. 
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MOCION DEL SEFlOR CORREA SOBRE RE­
CONOCIMIENTO DE SERVICIOS A DORA 

BLANCA RAMIREZ RAMIREZ 

Honorable Senado: 
La señora Blanca Ramírez Ramirez des- \ 

empeñó el cargo de profesora en el Cole­
gIo María Auxiliadora, de Santiago, du­
rante los años 1920, 1921 y 1922; ,en la 
Escuela de la Hacienda "La Bodega", de 

-Linares, desde los años 1925 a 1928; .en 
la Casa de Huérfanos, de Talca, desde 
1930 hasta 1933, todos inclusives. En to­
tal, 11 años. 

Todo ese tiempo sirvió sus labores con 
abnegación y sacrificio, y a entera satis­
facción de sus superiores. Pero, al igual 
que la mayoría de los m¡:testros de aque­
llos años, carecía del título profesional y 
del nombramiento en. propiedad. 

Si bien es cierto que sus funciones eran 
remul1eradas, con posterioridad el tiempo 
durante el cual las desempeñó, no le. ha 
servido para ningún efecto, lo que, en el 
fondo significa desconocer más de diez 
años dedicados por entero a la enseñanza. 

.,EÜo envuelve una verdadera' injusticia, 
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pues las actuales disposiciones legales que 
reglamentan la carrera del magisterio no 
tenían existencia en aquella época. Es por 
eso que muchos maestros, como la señora 
Bl8.~ca Ramírez, al pretender ( después, 
clarificar su situación, se han encontrado 
con que los años dedicados a la instrucción 
en diversos colegios o escuelas, no sólo no 
se 'les computan para ningún efecto, sino 
que lisa y llanamente se les desconocen. 

Frente a un hecho concreto, como éste, 
que queda al margen de disposiciones le­
gales, el legislador ha debido en varias 
ocasiones reconocer la injusticia que en­
vuelve este desconocimiento y, mediante 
ley especial, ha debido devolver la norma­
lidad legal a una situación de hecho. 

Desde el año 1941, según decreto NQ 
2804 del Ministerio de Educación Pública, 
es Profesora Especial de Labores. En di­
cha calidad, trabajó en lás Escuelas Pri­
marias de Talca y, desde 1955, sirve igual 
car,go en las Escuelas Superior NQ 146 
y en la Escuela Nocturna NQ 25, Anexa a 
la Escuela NQ 75, ambas de Santiago. Tie-

. ne, en consecuencia, 18 años de servicios. 
Sirve, pues, dos cargos simultáneamen­

te, . con diferencia de dos años entre pro­
fesora nocturna y diurna. 

Coma estos servicios son paralelos, én 
cualquiera de los dos cargos le falta,n más 
de diez años para acogerse a jubilación. 
Yeso es,' precisamente, lo que ella desea, 
pues ya tiene 60 años de edad y, con la 
doble labor desarrollada, su salud se ha 
quebrantado seriamente. Sólo el impera­
tivo de la ne~esidad y el cumplimiento del 
deber la mantienen en su cargo. Pero ha 
llegado el momento en que, pese a s,us de­
seqs de s.eguir trabajando, ya no está en 
condiciones físicas de hacerlo: ha empe­
zado a agudizársele un principio de cegue­
ra que a muy breve plazo la privará de 
la vista. 

Para ma:yor desventura, su marido está 
inválido y no percibe ninguna clase de 
pensión. Tiene seis hijos, a todos los cua­
les crió con sus propio.s esfuerzos y quie': 
nes actualmente estudian. 

Si tomamos en cuenta que, con. pocos 
. it.rtervalos, trabajó como profesora desde 

19120 a 1933 y, que desde 1941 se desem­
peña como profesora nocturna y desde 
1945, diurna, concluiremos con que ha 
trabajado más de 29 años y por lo mismo 
encontraremos que es más merecida su 
jubilación. I 

Pero, para ello, sólo tiene 18 años com­
putaDles y, si no se le reconocen los. años 
anteriormente servidos también en la en­
señanza, deberá continuar sus funciones 
por espacio de 12 años más, para jubilar 
cuando tenga '72 años de edad. 

Es preciso dejar constanCiá que las la­
bores de profesora nocturna, que siempre 
han sido dos horas diarias, jamás le han 
reportad<> una remuneración quecompen­
se el sacrificio y que las ha servido como 
único medio de incrementar sus entradas 
para el mantenimiento de su hogar y .la 
educación de sus seis hijos. 

Se trata de una persona que ha dado 
su vida entera a la enseñanza y que, 'ma­
terialmente, ha llegado al fin de la jor­
nada. Exigirle más aún es posible, pero 
·resulta Un poco duro e inhumano. 

Aquellos servicios que prestó de nada 
le han servido y, sólo cuando ya está en 
el ocaso de la larga jornada; cuando fí­
sicamente ya no puede más, necesita de 
ellos para jubilar. En caBO contrario, de­
bería hacerlo con sólo 1~ años de servi­
cios computables y, por consiguie:r¡te, en 
condiciones sumamente desfavorables. 

En mérito de .las razoncl; expuestas, te­
nemos el honor de someter a la aprobación 
del Honorable Senado el sj,'Suiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia y abónanse en su hoja de servicios; 
para todos los efectos legales, a doña Blan­
ca Ramírez Ramírez, los 11 años, 2 me­
ses y 12 días que sirvió el cargo de pro­
fesora en los colegios particulares María 
Auxiliadora, Hacienda "La Bodega" y Ca­
sa de Huérfanos de Talca. 

El mayor gasto que importe la aplicá­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem i de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda" .. 

(Fdq.) : Ulises Correa • 
11 . 
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